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(SESIO~ DEIIj a UJ HORAS) 

Presidencia de los señores Rosende y Castelblanco 

INDICE GENERAL DE LA SESION 

1. -Sumario del Debate; 
JI. --Sumario de Documentos; 
IlI. -Acta dela Sesión anterior; 
IV.-Documentos de la Cuent.a.; 
V.-,-Tabla de la Sesión; 
Vol. -Texto del Debate. 

l.-SUMARIO n,EL DEBATE 

l. Continúa la discusión del ,proye-'-to q!le 
libera de dere'chos aduaneros una par~ 
tida de maíz argentino y es aprohado 
en genera~ y en particular. 

2. Se pone en discusión el informe de l~ 
Comisión de Gobierno Interior acerca 
del proyecto que modifíca la ley sobre 
planta y sueldos del personal de Inves­
tigaciones, y queda pendiente el deba-o 
te. 

3. Se ponen en discusión las observado~ 
nes de S. E .el Presidente de la Repú­
blica al p~oyccto que concede derecho 
a ;uhilar a los ex funcionarios exonera· 
dos en [os años 1927 a 1932, y. se 
acuerda devolverlas a la Comisión dC!', 
Hacienda. 

. .of. Continúa la discusión de las modifica-

toriza a los Ministros de Estado para 
dictar resoluciones "Por orden del 
Presidente de la República", y queda 
pendiente el debate. 

5. El señor Ruiz se refiere a una defrauda­
ción hecha al Fisco por concepto de 
menores derechos adu;neros pagados 
en la internación de parafina. 

6. EII señor Rojas hace observaciones S3 

hre la construcción del grupo escolar 
s·¡anda:!o en Temuco, ;¡ solicita el en­
vio de un ebeio al Sr. Ministro del !n­
tt:¡'or al re';.J(cto. 

7. El señor Cárdenas se refiere a la ,,1-
tuación de los mejorer~s del barrio de 
Chuchunco y solicita la inserción de 
UllOS' Jo.cumentos en e! Bo:etÍn de Se- . 
siones y en la versión que se publica en I 

la prensa. 

8. El. señor Agurto rinde homenaje a lo~ 
fundadores del Partido Democrático. 

9. El señor Vangas Molinare !hace pxe­
sente la necesidad de expedir boletines 
médicos sobre la salud de S. E. el 
Presidente de la República . 

ciones4elS~nado. al proyecto queau- 10. El señor Correa LamlÍn repli«;a. a 1.. >~,;, 
~i'i~~' , .'~ ~~~¿dx{[~,:::i'~'~lo~t':'Jj::~~~~d~¡.,;;.i:~~~d,;~,~~;~j!t~~).t,,;,!, ':,~!;"~·'~,,,·:;~.~'.MrJ., '":~.,:.t~(",," .• ,>.:..:,,;' ,: .... ~.'<.,¡,~" :_~'. _;.;:"d,,_ ',f .. ",~1J';:''''' !1"'~"~J ~"'" Jr~'<! 
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observaciones formuladas por el señor 
Santandreu en la s~ión anterior, acer-

ca de la actuación funcionaria del Goberna-· 
dar de San Vicente cqn motivo de la 
constitución de la Junta Departamental 
de Caminos. 

111. El señor Echavani se ¡,diere a SUIltoS 
de actualidad política. 

12. Se declaran obvios y sencillos varios 
proyectos de a,~erdo y se dan por 
aprobados. 

J 3. El señor Bossay ,formula obseI1vaciones 
sobre la iniciación de las obras de pa­
vimentación de ,las calles altas de Val· 
paraíso. 

14. El señor Bossay se refiere al alza de 
fletes y a la loestricción del cabotaje na­
cional por la Compañía Sud-Ame"ica­
na de \T apores y solicita el envío de. 
oficios a los señores Ministros de Fo­
fnento y dI'! Comercio y Abastecimien­
tos, sobre el particular. 

15. El señor Santandreu replica a observa·· 
ciones formuladas, en la presente se­
sión° poor el señar Correa LarraÍn so­
bre la actuación funcionaria del Go­
bernador de San Vicente, con motivo 
de la constitución de la ,Junta Depa'rta­
mental de Caminos. 

16. El seña:; Olave formula observaciones 
sobre el recrudecimiento del cuatreris­
mo y del alcoholiS'mo en la PTovincia 
de CautÍn, .y solicita el envío de oficio 
a los ~eñores Ministros de Agricultura 
y de Justicia al respecto. 

1 7. El señor Correa LarraÍh replica a las 
observaciones formu' adas por el se·· 
ñor Santandreu, en la presente seSlOn, 
sobre la actuación func¡onaria del Go­
bernador de San Vicente, con mot;vo 
de la constitución de la J unta D~parta­
mentál de Caminos. 

--------------

IL-SUf'>.1ARIO DE DOCUMENTOS 

1, Oficio de~ señor Ministro de Fomento. 
con el que contesta el que se le dirigió 
a nombre ele la Cámara, acelca de ]a. 

conveniencia, de terminar pronto loOs 
trabajos de la Variante de Palos Que~ 
mados y la colocación ,de troch,a an" 
cha en el Ferrocarril de Calera a llIa­
pel. 

2, Oficio del señor Ministro ~e Fomento, 
con el que contesta el que se le dirigió 
a pe(ción del Hondrable Diputado se­
ñor Santandreu, para que se incluya a 
los pueblos de San Prancisco deMoso~ 
tazal, Doñihue y Coltauco, en los be­
neficios de la ley N9. 6986, sobre 

agua potable en poblaciones de más 
de mil h~bitantes. 

3. Oficio del seño¡- Ministro de Fomento. 
con el que contesta el que se le dirigió 
a petición de los Honorables Diputados 
señoTes A:dunate y Urrutia, acerca ,de 
la inclusión del pueblo de Cabrero ea 
los beneficios de la ley N9. 6986, so-

• bre agua potable en poblaciones de 
más de un mil habitantes,. 

4. Oficio del señor Ministro de Tierras y 

Colonizaci6n, con ei que contesta el 
que se le envió ~ nombre de la Cáma~ 
ra, acerca del proyecto sobre exp:ro- I 

piación de los terrenos del Cerro ¡\Jie-l~ o 
101, en Temuco. r 1 

lo;, 
I 

5. Informe de la Comisign de Hacienda,.: 

recaíd~ en el proyecto de ~rigen en un), ' 
MensaJe que condona los lmpuestos y : • 

contribuciones que adeuda al Fisco, 1.; ! 
Sociedad Anónima ,denominada "Feo ¡ 

rrocauil Transandino de Chile". : 
--~, 

6. Informe de la Comisión de Hacienda. 
recaído en el proyecto re1flitido por e! 
H. Senado y originado en un ,Mensaje, 
que ~odifica los artículos o 1.0, 2.0 y 

"".: .... 
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y? de la .ey N9. 5146, a En de cam~ 
Liar aig1.m.oil tipos de moneda divhio· 
naria c1e 1,jqueL por monedas de cu­
proníque1 :/ ccbre. 

7. Informe de la Comisión de Hacienda, 
recaído en un Mensaje que agrega un 
inciso 4°. al artículo 150 del Código 
del Trabajo, relativo a la declaración 
de renta que deberán hacer los em­
pleadores. 

:¡. Oficio de la Comisión Especia1 In v'es­
tigadora de los Servicios de Lavader05 
de Oro, con el que comunica, para 103 
efectos de las deducciones legales dr. 
la Dicta por eve;1tuales sesiones frus~ 

tradas, que ha resuelto trasladarse a la 
zona sur del país. 

,. Comunicación del señor Luis Rabaut, 
Presidente del Comité de Asuntos Eco­
nómicos de 13. Cámara de Represen­
tantes d~ los Estados Un;,dos, en la 
que !:;gradece las atenciones que reci­
bieron de esta Cámara los miembros d~ 
la delegación de diputados que visita­
ron nuestr.:> país recientemente. 

10. Oficio del Cuerpo de Bomberos de 
Concepción, en el que agradece la COIl' 

dolencia de la Cámara por la m~erte 
de uno de sus miemhrqs. 

JI. Moción del señor Brañes, por la que 
des.t;na la suma' de $ 50.000, con el 
objeto de condruir un Refugio para 
los obreros marítimos del Puerto de 
San Antonio. 

12. Te'egramas. 

Uf.-ACTA DE LA SESION ANTERIOR 
Las. actas de las sesiones 23.a, extraor­

dinaria, celebrada el día miércoles 12 d~ 
Noviembre, de 16 a 19 horas, y 24.a, ext!a­
ordinaria, celebrada el día viernes 14, de 
1 7. 15 a 19 horas, se declararon ap·robad?s 
por no haber merecido observaciones. 

El acta de lasesió:1 25.a, extraordinarb.. 
,ce'ebrada el día martes 18, quedó a dispo-

-----.-----

~ición de los señores !Diputados. 
Dice así: 

Sesión 25. a, Extraordinaria, e~ martes 
18 de Noviembre de 1941 . 

Presidencia de los señores Meza don Pe­
legrín, y Rosende. 

::e nr,':--;ó a J.3.3 16 hrs. 15 mto. y Clsi~'i~eron 
los señores: 

Abarca C., H umberto 

Acharán A., Carlos 

Agurto M., Teodoro 

Alcalde C., Enrique 

1\ldunate E., Fer~ando 
Alessandri R., Eduardo 

Arias B., Hugo 

At¡enza. P., Carlos 

Baraona P., Jorge 

Barri.entos V., Quintín 

Barrenechea P., Julio 

Barros T, Roberto 

Barrlieto H., Héctor 

Benavente A., Aurelio 

Berman B., Natali.o 

Bossay L., Luis 

Bórquez O., Pedro 

Brahm A., Alfredo 

Brañes F., Ralo! 

Cabezón D., Manuel 

Cabrera F., Luis 

Cañas F., Enrique 

Cárdenas N:, Pedro 

Carr<!sco R., !smael 

Castelblanco A., Pedro 

Cisterna O., Ferni'.,do 

Colorna M., J. Antorio 

Concha M., Lucio 

Correa Lo, Salvador 

Correa L., Hécltcr 

Chacón C., Juan 

Chiorrini A., Amilcar 

De la Jara Z., Rcné 

Del Canto M., Rafael 

Diez G., Manuel 

Donoso V., Guillermo 

Domínguez E., Germán 

Ernst M., Santiago 

Escobar D., Andrés 

.Echavarri E., Julián 

Gardeweg V., Artu!"e 

Carretón W., Manuel 

Garrido S., Dionisio 

González M., Exequ';el 

González O., Luis 

González von M., Jorge 

Holzapfel A., Armando 

Imable Y., Cecilio 

Izqllierdo. E., Carlos 

Labbé, Francisco Javier 

León E., R.ené ¡ 

Loyola V., Gustavo 

Madrid O., Enrique 

Maira C., Fernando 

Mardones B., Joaquín 

Matus Ch., Alberto 

Mejías C", Eliecer 

Melej N., Carlos 

Mesa C., Estenio 

Meza L., Pelegrín A. 

Montt L., Manuel 

MoralesS. M., Carlos 

Moreno E., Rafael 

Moyano F., René 

~'uñoz A., l'lidol"o 

Muí'íoz A., Héctor 

Muñoz A., Reinald.) 

Olavarría A., Simón 

Olave A., Ramón 

Palma S., Francisco 

Peroira L., Julio 

Pinedo, José María 

Pintb R., Julio 

Pizarrc H., Abel,frdo 

Pokle¡:¡ovic, Pedro 

Prieto C., Camil:! 

Ríos E., Moisés 

Rivas R., Eudocio 

Ri:era V., Jorge 

Rodrígu\ez Q., Armando 

Faivovich H., Angel Rojas R., Narciso 

Fonseca A., Rioardo Rl,Iiz M., Vicente 

~aete G., Carlos SalamanCa V., JOrg. 
García de la H. M., Pedro Salazar R., Alfon.o 
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Sandoval V., Orlando U rzúa U., Jorge 

~ >,' 

;.8epúlveda A., Ramiro U rrutia l., Zenón 

Valdebenito, Vasco 

Valdés R., Juan 

Vargas AA., Gustavo 

Veas A" Angel 

Videla S., Luis 

Yáñez V., Humberto 

Yrarrázaval L" Raúl 

, 
r, 
~, : 

Sepúlveda R., JJ.llio 

Silva C., Alfredo 

,Silva P., Juan 

,Smitmans L., Juan 

TomicR., Radomiro 

Troncoso l., Belisario 

.uribe B., Manuel 

El Secretario ~eñor Montt Pinto y 
Prosecretario señor Astaburuaga. 

CUENTA 

Se dió cuenta de: 

1 el 

19 • :--Cinco men~aj(';s. coa ;03 que S'. E. el 
Presidente de 'la República, somete a,la con, 

sideración del Ct.::ngreso Nacional, 108 si~ 
guieRtes proyectos de ley: 

8I primero, con el carácter ele urgente. 
que modifica el Arancel Aduanero, en lo 
relativo a la internación de papel para la in. 
el'UStTia editoriál. 

--Quedó en tabla para los efectos de r:a- • 

lificar la urg~ncia hecha presente. Posterior­
mente, calificada de "simple", se mandó a 
(\1misión d~ Hacienda. 

El segundo que incluye en la planta les 
cargos que figuran a cont~rata en la Dirección 
General de Protección de Menores. 

-Se mandó a Comisión de Constiturión, 
Legislación y ,Justicia. 

El tercero que incluye al Ferrocarril de 
Corte Alto a MauJlín entre aquellos d que 
corresponde aplicar el ártículo 19• de 'a ley 

, 6766 ~obrc e::p!,oni"c;f':l eLe : ,'-'rer:os, colm-

J
',l,/ clan tes a las estaciones ferroviaria'S. 

-Se mandó a Comisión de Vías y C"bra'; 
Públicas. . r ,,"' El ,uartJ, con e 1 cará::ter de ur~:e!l(e. q',H' 

t: modifica diversas disposiciones de la ley de 
~ . Alcoholes v Bebidas Alcohólicas. 

~i'·',\· ~Quedú en tabla )Jara los efect0s d~ Cel 

lificar la urgencia hecha presente. Poc,terior 
mente calificada de "simple", se man{~ó a 

\:' ComLs/t.n de: Ag!icu1'l!:-a y Colonización y a t, 
~':: la de Hacienda. 

El último, con el (:arácter de urgente, que 
autoriza la expropí:at:ión a favor de la Ca,­

. ja de la Habi~adón, de varios terrenos ubi-

cados en el barrio de Chuchunco de esta.. 
c;udad. 

--Quedó en tabla para los efectos de ca­
lificar la urgencia hecha presente. Poste­
riormente calificada de "simple", se man~ 
dó a Comisi'ón de Trabajo y Legis'ación So­

cial. 
2\l.-Seis oficios de S. E. el Preside:lte 

de la República. 
Con el primero hace presente la urgencia 

para r~~ despacho de los siguientes proyec­
tos de ley: 

El que concede quinquenios y otros bene~ 
ficios ,d personal de las Fuerzas Armadas; y 

E,I que aumenta los sueldos y concede 
asigna~ión famíliar a los obreros a jornal de 
la Armada. 

Quedó en tabla para los efectos de cali­
rcar las urgencias solicitadas, posteriormen­
te. calificadas éstas de "simples", se man~ 

dó tener presente. , 
Con los ,cinco siguientes .manifiesta que 

ha res:.:elto incluir entre los asuntos en que 

puede ocuparse el Congreso Nacional en la 
ác!ual legi3latura extraordinaria, los !?iguien­
tes proycclos de ley: 

El que aumenta la jubilación de que di s­
frufa don Abraham Oyanedel· Urrutia; 

El que legisla acerca de probidad admi­
nistrativa; 

El que autoriza al Presidente de la Repú­
blica ['ara enajenar el transporte "Abtao" 
Cfe la Armada Nacional e invertir su prec;o 
en adquirir para la misma institución el Vd­

por nar:ional "Castilla". 
El que reforma la ley de la Caja de la 

Habitación Popular. 
El que establece una ley orgánica de Co­

rreos y Telégrafos. 
El 'lue -~oncede un empréstito a la Muni­

c-ipalidad de Tomé; 
El qae aumenta los sueloos y concede 

ilsig:lacl()n familiar para los obreros a j<:r­
nal de la Armada. 

El que modifica la, 1 e!:!'Í s 'aCIón sohre R~· 
gadío; 

El relativo a irrigación del valle de A7a­

pa; 

El que restab)ece los trienios de que 
zaba ef personal de soldado 2.0 a cabo 
de !as Fl~erzas Armadas; 

lo-
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El que mejo.ra lo.! sueldo.s a,1 perso.nal de 
10<; Tr1l:'lnales del Trabajo.; 

El ':¡u;:! co.ncede a lo.S emp¡~ado! muní:',­
plIes de la Repúblicc. lo.S beneficio.s de la 
Jubilacinn y montepío; 

El que pro.rro.ga Po.r no.venta días el pla­
zo. T·;ua reso.lver el p 'I')h!ema de ,a mov'" 
zi.cióp en la ciudad de Santiago.: 

[; q,'e a¡:;n'eba la~ co.nvenciones de La 
Habana, Panamá y Urna; 

El que modifica el artículo 16 de la ~ey 
N~. 6S!8 de 10 de Febrero. de 1940; 

H que destina fondo.s para la celebración 
·del centenario de la ciudad de Los Angeles; 
y 

E.l que mo.difica la ley.NI? tJ844 de8 de 
Abril de 1941, en el sentido de que lo.S be~ 
neficios que ella esta-h}ece regirán para loo: 
Procurado.res del N{¡mero fallecidos entre 
t-:l 1', ·de Enero de 1940 y la fe~ha de Pll­

ltlicac!6n de la ley. 
-Se mandaro.n tener presente y archi­

var. 
3'.-Tres o.ficios del seño.r Ministro de lo. 

"IJIlterior: 
Co.a el primero remite antecedentes relCt~ 

donados con la petición del honorable 'I);­
l'utado. seño.r Justo. Zamo.ra, so.bre la inves· 
tigación de un incidente producido. en la 
·dudad de Castro entre carabinero.s y ma~ 
puches; 

Co.n el segundo co.ntesta el que se le en­
.vió a nombre de lo.S seño.r~ Aldunate y 
Frrutia, sobre deficiencias en el fun\:io.n~' 
miento de la o.ficina de Correo.s y T~lé~rafos 
·de Yumbel Viejo.. 

-Quedaro.n a dispo.siciónde 1051 señoles 
d;putados. 

Con el tercero. remite un anteproyecto 
elabo.rado. por la 1. Municipalidad de San­
tiago., lelatirvo. a lo.S nombres de las caPes 
de la capital. 

Se mandó tener presente y agre,,;ar e lo.! 
antecl"dentes del proyecto en Co.misión Es­
pecial de No.mbres de Calles. 

4Q.--Dos o.ficio.S del señqr Ml'1ist T o de 

l'ac.iencla: 
Co.n el primero contesta el que Sé' I/': ("a­

vió a no.mbre de los señores Mesa don Es~ 
tenio; RUlz, Videla, González,'do.n Luis; RQ­
.ríguez, don EduaTdo., y Tapia,re'ati-vo.al 

'" reavalúo de los bienes raíces del departa~ 
mento de \1.ataquito.; 

Co.n el segundo co.ntesta el.que se le envió' .. 
a no.mbre de lo.S señores Ojeda, Olavarría. 
Rodríguez, don Eduardo., Ruiz y Videla so- . 
bre internación de la revista "Familia", de 
Méjico. 

59.-Tres oficio.S del señor Ministro. de 
Fo.mento: 

Con el primero. contesta el que se le en­
vió a no.mbre del seño.r Urrutia, sobre in­
c'lusión en el Polan extrao.J'dinario. de Cami­
no.s, preferentemente Io.S de la pro.vincia de 
Concepción. 

Con los do.S ('iguientes co.ntesta 10.8 que ae 
1 e enviaro.n a nombre da la Cámara, sobre 
las siguientes materias: 

Incumplimiento. Po.r parte de las Compa­
ñías Carboníferas de Lota, Co.ronel y Lir­
quén, de la regalía que establece el articule 
210 del Código. ·de Minería, e 

Inclusjón de Pemuco entre lós pueblos 
qlle serán do.tados de aguá Po.table de acuer .. 
do con la ley NI>. 6986. 

6~.-Un o.ficio. del señor Ministro. del 
Tra·bajo. con el que contesta el que se le eJll~ 

vió a nombre de la Cámara, relativo a di­
ficultades en la Empresa Minera "Antmua­
la" . 

7(J.-'rres o.ficios del señor Ministro. de 
Salubridad, Previsión y Asistencia Social: 

Co.n el primero. contesta el que se le diri~ 
gió a nomb.re de los seño.res Valdebenito, 
:\.:evedo y V;dela, sobre cumplimiento., pDr 
parte de los Hipódro.mos, de las. leyes so­
ciales. 

Co.n el segundo. co.ntest·a el que se le eJl­

vió a nombre del seño.r Zepeda, sobre aten· 
c.,lón de las Po.stas rurales de fulahuén, CJl­

rén y Pedregal.. 
Co.n el tercero. contesta el que se le elt· 

vió a nombre de la Cámara sobre co.nstruc­
ción del Hospital de Cauquenes. 

Qucd,,;-on a disposición de lo.S señore~ di~ 
putado.!. 

8 9.-Un o.ficio de la Co.misión Especial 
encargada deco.no.cer la gestión administra· 
tÍva de la Caja de Co.lonización Agrícola e~ 
el que so.licita de la Cámara que acuerde ~­
viar a la Co.misión de Co.nstitucióll. Legisla­
ción y ]ustic:a. ~n infoi'me de la ~upeTiRt~, 

e. 
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I 
dencia de Bancos' por e] que niega a la COJ 
misión Especial ciertos datos relacionados 
con la contabilidad de la Caja. 

-Quedó en 'rabIa. 
9~.~Una moción de Jos señores Vargas 

Mo~inare, Concha y Del Canto en la que 
inician un proyecto de ley que incluye en 
.las pensiones de retiro del personal de Cara­
bineros las asignaciones ,por alojamiento y 

de asistente de que estuvieren en posesión 
al decretatse su retiro . 
. --Se mandó a Comisión de Gobierno In, 

terior y a la de Hacienda para los efectos 
de lo dispuesto en los artículos 60 y 6 I deí 
Reglamento. 

10.-Tres telegramas: 
Con ios do,;; prirueros, el Sindicato de 

Obreros de E.1 Teniente y los Sindicatos de 
Chuquicamata piden pronto despacho del 
. proyecto sobre indemnización por años de 
servicios. 

-Se mandaron tener presente y agregar 
~l los ante¿~dentes del proyecto en Comi­
sión de TraJbajo y Legislación Social. 

Con el último a C. T .Ch.. adhiere al ac­
"-tal Gobierno y al régimen democrático. 

-Se mandó tener presen.te y archivar. 
I l.-Una comunicación del Comité Pro­

gresista Nacional en la que da cuenta de 
haberse designado Presidente del Comité de 
elle Partido, en vez del señor Zamora, al se-

. ñor Escobar, don Andrés. 
~ mandó tener presente y archivar. 

CALIFICACION DE URGENCIAS 

A indicación del señor Meza (Presiden­
te accidental) .in debate y 'por asentimiento 
-.nánime, se ácordó cailificar de simple la ur­
cencia hecha presente por S. E. el Presi­
'dente de la: República para el despacho de 
loe siguientes proyectos: 

El que modifica el Arancel Aduanero en 
lo Tel~tivo a la intem·ación de papel para 
~ industria editorial; 

'El que autoriza la expropiación de va~ 
riOtl terrenos ubicados en el barrio Chu· 
'~ de esta ciudad en favor de la Ca­
'l~ae la Halbitación PopUlar; 

'. que coneede quintluenio8 '7 otro. bene­
.......... per.onalde 1 .. ,fuerza armada., y 

:) .. '" '. . 

El que aumenta los sueidos y concede asig­
nación familiar al personal de obreros a jor-
nal de la Annada., ' 

A indicación del Comité Democrático, se 
puso en votación la calificación de la urgen~ 
cia para el despacho del proyecto de ley 
que modifica diversas disposiciones de la 
ley de aiJcoholes y bebidas a''C-ohóJicas v]­

gente, y por 30 votos contra 25 se rechazó 
la "suma" pedida por dicho Comité, y con 
la misma votación se dió por aprohada la. 
"simple" urgencia para ,dicho proyecto. 

TRAMn'ACION DE UN INFO~ A 
COM'ISION 

Sin debate y por aSentimiento unamn10 
se acordó acceder a la petición fonnuJada . 
por la Comisión Especial investigadora de· 
la gestión administrativa de la Caja de Co­
lonización Agrícola, de enrviar en estudio e 
informe a la Comisión de Constitución, Le­
gislación y .Justicia, un infonne evacuado. 
por la Superintendencia de Bancos en el 
cual se niega a proporcionar a dicha Comi­
sión Especial investigadora de la marcha de 
la Caja de Colonización. unos, datos relacio­
nados con la contabilidad de esta últin!a 
institución, en razón de ser ~onfidencíale~. 

CONDUCTA DE LA MESA. VOTACION 

Correspondía, en confonnidad al artícu­
lo 26, inciso final del Reglamento, resol... er 
en esta sesión, el reclamo que sobre la con­
ducta de la Mesa había formula·do eot Co· 
mité Conservador en la sesión del Miérco­
les 12 del presente mes. 

Us~ron de la palabra los .eñorea Lahbé 
y Salamanca, el primero para impugnar la 
conducta de la Mesa, dentro de los diez mi­
nutos de que podía disponer y de una pró­
rroga que le concediera la Sala, y el segun· 
do para apoyar la conducta d.e la Mesa, 'den­
tro del tiempo. teglamentario . 

Puesta en votación la Teclamaeión d~l 
Comité Con'servador, resultó ella rechazada 
por 62 votos contra 3:6, ;declaTaÍldo, eR .cOn­
secuencia, el señor Meza (Presidente acd .. 
;doAtal), apr.obacl.':t~ éondí.u:tab ,.,..~ 

Wf"·· '4bwg'¿,¡¡l;'I¡{'¡'¡;¡~riÍ'¡¡¡¡i'¡:¡¡;"I"'ili;.¡,a~~at.'llc'''';':':'¡'..r.""'':''';'.'-~,';'" .. ,, .¡,~ .. , 
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HOMENAJE A DON ENRIQUE ROORI­
GU~ MAC-IVER 

Correspondía entrar, a continuación, a 
oc~parse del proyecto sobre liberación de 
derechos_~ una partida de maíz argentino. 

Con el asentimiento unánime de la Sala, 
sucesivamente usaron de la palabra paTa 
rendir un homenaje a la memqria del señor 
Enrique Rodríguez Mac-Iver, recientemente 
fa:llecido, los señores Chioráni, en nombre 
de los diputados radicales; Y áñez, en nom" 
bre de los diputados liberales; Gardeweg, 
en nombre de los diputados conservadored; 
Cárdenas, en nombre de los diputados de­
mocráticos; Tapia, en nombre de los dip'l­
tados socialistas, y Chacón, en nombre Ge 

los diputados del Partido Progresista Na­
cional. 

TABLA DE F ACIL DESPACHO 
Se pasó a considerar, en seguida, el pro­

yecto que figuraba en la Tahla de Fácil Des~ 
pacho, informado por la Comisiónae Agri­
cultura y Colonización, que libera de dere­
ahos la importación de una partida de maíz 
argentino que se importe por la Junta de 
Exportación Agrícola o por su intermedio. 

Continuó la discusión general y particu­
lar a la vez de "este proyecto y qsa,ron de ~a 
palabra los señores Cerda, Labbé, Meza don 
PelegrÍn, Ríos y Rojas, 

El Comité Radical pidió la votación 1e 
la Clausura del debate. petición" que, en con­
formidad a¡ artículo 1 4. C? del Reglamento, 
debe ser votada al comienzo del tiempo de ' 
Fácil Despacho de la próxima sesión, 

Por haher llegado la hora de término del 
tiempo destinado reglamentariamente a es­
ta tabla, el señor Rosende (Presidente) ,lo 
dió por terminado, 

ORDEN DEL DIA 

Con el asentimiento unánime de la Sa­
la, a indicación ·del· señor R'isende (Presi­
.dente), se acordó continuar ,tratando del 
proyecto anterior dentro d'eJ tiempo desti~ 
nado reglamenta'riamente al Orden ·dd [)ía, 

Usaron de ta palabra, dep,tro de la di., 
cusión ¡reneral y particulllr 4e este proyec-

to, los señores Escohar, Cerda, Gaete~ iLa¡h­
hé, .olivares, R,ozas y Cañas Flores, 

Durante el discurso del señor Gaete, el 
señor Rosende (Presidente), llam,ó alar­
den al señor Vargas Molinare por habel' 
incurrido en la falta sancionada por el Re­
glamento con dicha medida disciplinaria, 

El señor Loyola formuló indicación pal'a 
que se acordara concederle la palabra en la 
sesión próxima, a fin de 'dar a conocer"cier~ 
tos datos relacionados con .los precios del 
maíz argentino, antes de que se procedi~ra 
a votar la petición de clausura del debatQ 
hecha por el Comité Radical. ' 

SI señor Rosende (Presidente) ex,plicQ 
que la situación reglamentaria en que se en­
contraba el proyecto en discusión, en ese 
,ilonlCnto, lo obligaba a cerrar el debate y 
votar de inmediato el proyecto',si ningún di· 
putado hacía uso de la palabra en ese mq~ 
mento, pues se había a,cordado continuar $U 

di;o:cusión dentro del tiempo del Orden d~l 
Día por acuerdo de la Cámara, y que en ca,.., 
"o contrario, es decir, si no se agotaba el 
debate en lo que restaba del tiempo del Or· 
den del Día, debía reglamentaria,mente vo~ 
tarse en la sesión próxima, al comenZar la 
tabla de Fácil Despacho, la petición de 
clausura del debate formulada. 

Agregó el señor Rosende (President~) 
que lo que procedía en este caso eraaeor­
dar el aplazamiento de su discusiQn, form:lt" 
lando indicación en tal sentido, que no con,,: 
tó con la unanimidad requerida para que 
prosperara,' 

Como posteriormente -el señor LoYOla; 
diera a conoce~ los datos a que se h¡tbía r~~ 
ferido y que S. S. expresó ~aber recibido 
en esos instantes, quedaIldo, por lo tanto 
retirada su indicación para que con ese q'b­
jeto se ~e concediera la palahra en sesión 
próxima, el señor Rosende (Presidente). 
declaró que la petición de chmsura se !Vota ... 
ría al comienzo de la Tabla de Fª~il D~-

pacho de la sesión próxima, 

En el primer lugar <le la tabla ~~l Orq~~ 
¿el Día figuraba el PH~yecto de Ji! ley 4f 
erigen en un llleq~ie. g~e s~pllementa di .. 
versos ítelll del pre~Plle.8to ~e~ ªñ~ t 94 t en 
{::\!I$O, 
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Como no se encontrara evacuado aún el 

.eguado informe de la Comisión de Ha­
cienda, a indicación del señor Rosende 
(¡Presidente) se acordó, por asentimiento 
unánime y sin debate prorrogar el término 
del plazo reglamentario hasta el vencimien~ 
to del constitucional. 

Igual temperamento se adoptó a indica­
ciófi del señor Rosende (Presidente) con 
resp~to al proyecto que figuraba en el se­
gundo lugar de la tabla, que aprueba el, con~ 
trato ad-referendum celebrado entre el Fis­
co y la firma Acevedo y Shaw S. A. sobre 
construcción de caminos, por no encontrar­
e aun informado por la Comisión de Ha­
cienda en conformidad a los artículos 60 y 
6 J del Reglamento. 

En el tercer lugar, figuralban las oh~erva­
clones que S'. E. el Presidente de la Repú­
blica había formulado al proyecto de ley, 
despachado por el Congreso, que destina a 
la Municipalidad de Purranque los fondo. 
percibidos por la Tesorería de esa ciudad y 

que se encuentran depositados en la Teso-
rería de Río Negro. ' 

.En la sesión ordinaria anterior se había 
, aprobado el informe de la Comisión de 

Constitución: Legislación y Justicia recaído 
en la consulta hecha por la Cámara acerca 
de si dichas observacibnes, habían sido for­
muladas dentro o fuera del plazo estableci­
do en la Constitución; y se había acordado 
discutir en la presente sesión el fondo mis­
mo de las observaciones,. 

Puestas en discusión, usaron de la pala-, 
bra los señores Meza don Pelegrín y Acha~ 
rán Arce. 

Cerrado el debate y puestas en votación, 
resultaron rechazadas por 34 v,otos, contra 
25. 

Puesta en votación la insistencia o no de 
la Cámara en el proyecto primitivo, resul· 
taron 34 votos por la insistencia contra 31 
que estuvieron por no insisfir. 

Por no haberse reunido el quorum cons­
titucional de los 2/3, el señor Rosende (Pre­
sidente) declaró que la Cáf!1ara no insistía 
en, ,su primitivo proyecto. 

En el cuarto lugar del Orden deil Díl1 se 
encontraban la. obllervacÍones ,formuladas 

por S. E. el Presidente de la República al 
proyecto de ley despachado pOT el Congre­
so Nacional, que concede derecho a jubila!' 
a los ex empleados públicos exonerados en 
los años 1927 a ,1932. 

Dicnas ohservaciones habían sido infor­
madas por las Comisiones de Constitución, 
l,.egislación y Justicia y la ,de Hacienda. 

Por no encontrarse aún impreso el infor­
me de esta última Comisión a indicación del 
'eñor Castelblanco se acordó aplazar la dis­
cusión de dichas obsenvaciones. 

A indicación del señor Rosende (Presi­
dente) y por faltar sólo tres minutos para 
la hora de término del Orden del Día, que 
se encontraba reglamentariamente prorro­
gada, sin debate y por asentimiento unáni­
me se dió por termina,da su tabla y se puó 
a ~a hora de incidentes. 

INCIDENTES 

En la hora de incidentes, el prImer turn • 
de quince minutos le correspondía al ComÍ-:-
té Radical. ' 

Dentro de este tiempo usó ,de la palab.ra 
el señor Santandreu, quien se refirió .)Ios 
(argos form--lmaaM cm la sesión anterior por 
el . señor Correa Larraín en contra dé la COD­

ducta funcionaria d'el señor Carlos Peña y 
Lillo, Gobernador del Oepartamentode 
San Vicente' de Tagua Tagu~ en relación 
con la Junta de Caminos. 

,Dió término a sus observaciones en un. 
prórroga de cinco minutos qúe por asenti­
miento unánime le concediera la Sala. 

El segundo turno de quince minutos le 
cotrespondía al Comité Conservador, den~ 
tro de cuyo tiempo usó de la pal~bra el se­
ñor Diez para referirse al problema -que se 
ha creado a los servidores en retiro de las 
fuerzas armadas,q'lle gozan de una ínfima 
pensión. Solicitó que en SU nombre se di­
rigiera un oficio a los señores Ministros de 
Defensa y Haci~n¿a a fin de que se' incIu ... 
yera en la convocatoria el proyecto qu~ au­
menta las pensiones inferiores a $ 1,000.­
de los miembros del Ejército, Marina, Avia­
ción y Carabineros. 
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Pidieron que se agregaran sus nombres a 
,este oficio los señores Garretón y Echavarri. 

Se refirió el señor Diez, a continuación, a 
]a necesidad de efectuar obras de defenSll 
en los terrenos agrícolall contra las creces de 
ríos y esteros y solicitó que se dirigiera un 
,oficio en su nornbre al señor Ministro de 
Fomento a fin de incluir eri la c~nvocatoria 
el proyecto de que eS' a:utor S. S. sobre la 
misma materia y que pende de la Comisión 
de Vías y Obras. 

Se refi~ió, finahnente, a ~a necesidad de 
.que la Caja de Ahorros de Cure:pto amplia~ 
ra sus operaciones y contara con mayores 
atribuciones para resolver las solicitudes 
que reci~ía dicha Sucursal. Solicitó que al 
Tespecto se oficiara a los señores Mini.tros 
de Agricult\lra y de Hacienda. 

En el tiempo restante del Comité Conser­
-Tador, el .eñor Rozas solicitó que, en aten­
ción a Q'l!e el tiempo de que disponía para 
'aus observaciones le era insuficiente, .olici~ 

taha una prórro~ade él huta d. ténnino de 
'su discuuo. 

Por asentimiento unánime ge acordó con­
,cederle 25 minuto •. 

VOTACIONES 

Se presentaron a la consideración de la 
Sala los siguientes proyectos de acuerdo, 
que a indicación del señor Rosende (Presi­
dente) se declararon sucesivamente sin dis-­
cusión por ser obvios y senciJ.ilos y por asen­
'timiento u!lánim-e se dieron por aprobados: 

Del señor Gómez Pérez, apoyado por el 
Comité Radical: 

Para que el proyecto, _ que no significa 
-gasto para el Fisco, y que autoriza 'a la Ca­
ja Hipotecaria para conceder una pensión a 
las señoras Ana Vásquez v. de Harboe y 
Mercedes Santander ,de Eyzaguirre, que lIe 
originó en un Mensaje incluido en la Con~ 
vocatoria y que ha sido fa'vorablemente in­
formado por la Comisi6n Especial de Soli­
citudes Particulares, sea tratado en 108 últi~ 

,mos diez minutos del Or,den del Oía de la 
presente sesión. 

Del señor Montt, apoyado por el Comité 
Liberal: 

11 
.'~ 

,í 

'~ 
';.,; 

CONSIDERANDO: j 

, 

Que la villa de Ninhue, cabecera de la 
comuna de su nomibre, en el Depto. de Ita­
ta, no tiene otro medio de comunicación que 
el camino que la une a ChilIán; y 

:.J. 

Que su aislamiento es casi absoluto de­
bido al mal estado de dicho camino en el 
último tramo, de poco más de .. Kma., eo~ 
tre el río Lonquén y Ninhue, y al mal e.ta­
do del puente sobre el río Lonq:uén, COila ee­
ta última que constituye un verdadero peli~ 
gro público; 

LA CAlMARA ACUERDA: 

,,~ 

Dirigirse al señor Ministro de F oment.j 

~];citándole ha.a megl., po, la Di" ...• ,] 
de Cam~nos a la br~edad pos~ble el. :-. .- J~ 
del cammo entre Nmhue y el río Le· . :'.~ 
y haga construir u~ nuevo puente 8Obre~ 
te río en el mismo camino. . 

- Del señor Valdebenito, apoyado por el 
Comité Socialista: , 

Solicitar del señor Ministro de Salubri- .~ 
¡ 

dad, se sirva. ordenar al Departamento de '1 
Higiene Industriall de este Ministerio, se .ir" .] 
va enviar a la Cámara todos los anteceden- ~ 
tes sobre lo que ese Departamento haya he- . ,4 
cho para terminar con el polvillo que pro- :-~ 
duce la Fábrica de Cemento "El Melón" en .~ 

-~ 

La Calera, y al mismo tiempo con los gasea' :j 
:¡ 

que produce la nueva Planta ElaboradQra 1 

de Fosfatos. 'Ij 
Los antecedentes deben comprender dei­

';j 

:i , 
de el primer denuncio a ese pepartamento. ' 
hecho por el Sena,dar de la Próvincia de Val,", " .. -\ 
paraíso, señor Enrique Bravo. 

Del mismo _señor Diputado a.poya.do por 
el Comité Socialista: 

En vista de los continuos accidentes que 8e 

producen en la línea de los ferrocarriles 
comprendida entre Santiago y Valpa'raíso, 
y al II}.ismo tiempo al comprobarse el aban­
dono existente en revisar y reparar la vía re­
ferida como también el mayor peli"ro que f 
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ofrece el tramo comprendido ~n la parte de­
nominada "La Cumhre" . 

La Brigada Parlamentaria del Partido So~ 
cialista somete' a la aprobación de la H. Cá­
mara el siguiente proyecto de acuerdo: 

Solicitar. del señor Ministro de Fomento 
se sirva recabar del señor rDirector de los Fe­
rrocarriles del Estado, se sirva ordenar una 
revisión y reparación general de la vía com~ 
p·rendida. entre Santiago y Valparaíso y 

muY en especial del tramo 'correspondiente 
a la parte denominada "La Cumbre", que 
es 10 que ofrece un mayor peligro en la ac-
~~d~. . 

Del señor Valdebenito, apoyado por e! 
Comité Socia1ista: 

. CONSIDERANDO: 

t .---'Que desde Septiembre de 1940, el 
Comisariato no ha cumplido con la Ley 
Social de entregar las imposiciones descon­
tadas de los sueldos mensuales a sus ex em~ 
pIeados, como era su deber, sino que á estos 
fondos intocables se les <lió otro destino; 

2.-Esto afecta a más de 260 empleados 
que día ~ día recorren la Caja y el Comisa­
riato sin ,tener una respuesta satisfactoria; 

3.--Que la Caja de Empleados Públicos 
no ha sido suficientemente enérgica con el 
Comisariato. 

Por este motivo la Brigada Parlamentaria 
del Partido Socialista somete a la aproba­
ción de la H. Cárriara el siguiente proYecto 
de acuerdo: 

Solicitar del señor Ministro del ramo c')­
rrespondiente ordene al Comisariato de Sub· 
sistencia,! y Precios cancelar de inmediato 

. a la Caja 'de Empleados Públicos las imposi· 
ciones que adeuda a' sus ex empleados des~ 
de SeptieI1lJbre de 1940. 

rnMSIDERAMI'V"1I: 
~,~I ~,,'v.'.'" .. 'l~lI-!~ 

~e . ,~l l~vfjnist~ri,!, ~ ~lfienda, .pqo a 
disPosición del Miniaterio de Fomento, por 

medio de dos decretos, la cantida,d de qui­
nJentos mil pesos ,para los trabajos de .:11!' 
fensa en contra del río Aconcagua; 

Que de esta sum.a, al contratista de la 
obra sólo se le han proporcionado diez mil 
p~sos, y por este motivo los trabajos se en­
cuentran paralizados, pues esa cantidad se 
agotó, la H. Cámara acuerda: 

Dirigir oficio al sefior 'Ministro de F o­
mento, solicitándolo que' a la brevedad 
posible arhitre los mediqs necesarios para 
que se continúe sin di:ación los trabajos de 
defensa del río Aconcagua. 

De los señores Correa Larraín, Labbé, 
apoyados por el Comité Conservador: 

Para que se oficie al señor Ministro de 
Fomento, a fin de que haga estudiar a la 
brevedad posible, y ordene la construcción 
del camino de Llallauquén, por las Lomas Y 
hasta L&s Balsas, en el (Departamento de 
Cachapoal, Y en consideración al absoLuto 
aislamiento de los pobladores de esa zona 
que aun impide el transporte o salida de los 
productos. 

De los señores Garretón y Echavarri, apo­
yados por el Comité Conservador: 

Para <¡!ue se oficie al señor Ministro de 
Defensa a fin de que disponga lo necesario 
para que los Clubs Aéreos de Chile suspen~ 
dan sus cursos de instrucción en vuelo mien­
tras no cuenten con máquinas adecuadas. 
que permitan una instrucción dentro de las 
seguridades indispensables. 

Que el señor Ministro, ordene a la vez. 
una revisión prolija de los aviones de in~­
trucción actualmente en servicio, para dejar 
en tal ·situación solamente el material que 

aun conserve las condiciones indispensables 
de eficiencia p¡;l.ra mantenerse en V)Ielo . 

La Cámara tom.a este acuerdo, por con~ 
siderar que los accidentes de aviación que 
vienen sucediéndose con desgra.ciada fre­
cuencia, 'se 'deben en su mayOl" ~arte, a fa­
llas de.! material, yaqt'c lQs aviones ,actual­
mente en uso, tienen 14 años de servicio ... 

El señor Vargas. Molinare (Comid Inde­
pendie,nte), presentó la siguiente prCjlpolli-

cióQ: . 
Del señor Vargas P,1:01inare '(Coinité rn.se" 

pendie~te). 
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HONORABLE CAMARA: 

Hay urgente necesidad el! hacer justlcla 
al Cuerpo de Cambineros de Chile llenan­
do las omisiones de su Ley de Retiro y Mon­
tepío a fin de equiparar la situa,ción de es~ 
tos eficientes servidores públicos a la de las 
otras reparticiones del Estado, para lo cual 
sometemos a la consideración de 1<;\ H. Cá· 
mara el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"La Ir. Cámara acuerda oficiar al señor 
Ministro de lo Interior, a fin de que se sir­
va incluir en la Convocatoria el proyecto de 
ley que complementa la Ley de Retiro y 

Montepío del Personal de Carabineros de 
Chile, y,cuyo texto se 'le acompaña" . 

Puesta en votación la indicación de 1 a 
Mesa para declarar sin <1iscusión, por ser 
óbvio y sencillo, el anterior proyecto, no hll~ 
ho quórum. 

Repetida la votación, por 41 votos se de­
cla.ró sin discusión y por la unanimidad de 
47 votos se aprobó la anterior proposición. 

Quedaron 'reglamentariamente para S~­
gunda discusión, las siguientes indicaciones: 

pel señor Chacón. 
Considerando que los campesinos del lu~ 

goar denominado "Nitrito", comuna de 
Lonquimay, reclaman sus justos derechos ad­
quiridos sobre esas tierras, de conformidad 
a 1105 decretos números 2243, de fecha 26 
de Agosto de 1930, y 258, de 20 de Mayo 
de 1931; y que es de urgent~ necesidad so­
lucionar definitivamente est~ situación que 
ba dado lugar a continuos abusos de auto~ 
ridad y a persecuciones, todo lo cual culmi­
nó en Junio de 1934, con la masacre de 
Lonquimay; y, teniendo, ,además presente, 
que, en la actualidad, estos campesinos aun 
vagan por los campos viviendo en la más 
absoluta miseria y desamp~ro, sin, que has­
ta la fecha hayan recihid,o la protección eco" 
nómica y legal del Es~ado, ' 

La Honorable ~ de ,~~os 
acuerda: 

L.t_. - Dirigirse Id Swr,emo (~Qbiemo a 
fin de que .4é ,~ediató :CJ,lmP.Umi~~o al 

Decreto N.9 2243, de Jecha 26 de Agosto 
de 1930, por el cual se concedieron cuatro 
mil hectáreas de tierra en favor de los cam­
pesinos de Nitrito, comuna de Lonquimay. 

2.9-Que concedidas las cuatro mil hec~ 
táreas a que se refiere el decreto citado, se 
proce.da a su inmediata colonización con los 
campesinos que existían en ese lugar en el 
año 1934, algunos de los cuales se enCUE"n­
tran actualmente en el lugar denominado 
"Matadero", de la misma comuna de Lon­
quimay, concediéndoseles por 11\ Caja de 
Crédito Agrario, pr~tamos a largo plazo 
que les permita reintegrarse a sus antigt~al'l 

l~bores agrícol~s. 

Del señor Acevedo, apoyado por el C,,­
mité Socialista, 

CONSIDERANDO: 

l.-La pésima habitación que los dueños 
de fundos, en su mayoría, proporcionan ~ 
los campesinos, y que no tienen las más ele­
mentales condiciones higiénicas; 

2.-La pésima alimentación que se pro­
porciona a los campesinos por la ealidad 
del pan y de la comida; 

.3.-Los hajos salarios que perciben; 
4.-Que ¡los campesinos no tienen entre,· 

tenciones culturales o físicas sanas y por el';­

ta razón se ven fatalmente inclinados al vi· 
cio del alcohol; 

La Brigada Par~amentaria Socialista so­
mete a la consideración de la H _ Cámara el 
siguiente proyecto de acuerdo: 

La Cámara de Diputados acuerda solici­
tar del señor Ministro del Trabajo: 

1.0 Impartan las instr:ucciones para que 
se hagan visitas de inspección a todos 108 

fundos y se exija a los patrones pro:porcio.­
nen habitaciones adecuadas a sus tr~baja­
dort-s; dando plazo para arreglar las que e!l~ 
ténen mal estado; 

2.0 Se exija se dé a los trabajadores ~~a 
buena comida y ración de pan, pr~p~rac¡la 
con elementos adecuados a la alime~t~­
ción; 

3.0 Se exija a los patrones p'r9~o.rci9n,~n 
A ~ obreros un loc.~, ,do.nd.e' .~,e!4a,f!, reu­
nir!'ie. ~lem~nto .. 4e cJ.J~~J:1¡l Y otra9.e,q.~1.e~,~-

" 
~¡ 

'~ 
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ciones sanas que les permitan alejarse de las 
,ta.bernas y adquirir la cultura que Jos capa­
cite para ser ciudadanos eficientes y cons­
.. ientes de sus obligaciones y derechos. 

PRORROGA DE INCIDENTES 

El tercer turno de quince minutos le co­
nespondía al Comité Liberal, dentro de 
.uyo tiempo usó de la palabra el señor 
Bustos, para referirse al problema creado 
.. n la industria siderúrgica, con motivo de 
.. escasez ,de fierro redondo, y a la labor 
cumplida por 101 Altol Hornos de Corral. 

Solicitó que !le dirigiera un oficio, en su 
.. ombre, al aeñor Ministro de Fomento, a 
.. bjeto de que informe a la Cám~ra acerca 
de lal medidaa que pien~ adoptar el Go­
bierno para lograr que las usinas de Corral 
"produzcan al máximo, a fin de abastecer, 
:si no todo, por lo menos gran parte de las 
,necesidades del commmo de fi~rro 'redon­
,.lo en el paíll. 

A continuación, en el rellto del tiempo 
-del Comité Liberal, y en el que por unani­
"IIlidad le acordara la Cámara, el señor Ro­
"zas L~rraín se refirió al problema q~e se 

presenta en nuestro país con la disminución 
de' las siembras del trigo, analizando ,sus 
't:ausas y señalando s"¡s proyecciones. 

Dió término a sus observaciones, en dos 
prórrog,as sucesivas que por asentimiento 
unánime le acordara ,la Sala, y solicitó, y 
'por unanimidad se acordó así, insertar en 
su discurso, para que aparezca tanto en el 
Boletín como en la versión que se publica 
en la prensa. diferentes cuadros, con datos 
'estadísticos, que dicen relación con sus ob­
:servaci0!les sobre el problema del trigo. 

En el cuarto y último turno de quince 
"minutos, que correspondía al Comité Pro­
gresista Nacional, y que fué cedido al Co~ 
mité Socialista, por haber hecho uso' aquél 
·del tiempo de éste en sesión anterior" habló 
'el señor Sepúlveda do~ Ramiro, para re­
ferirse al ,prablema 'que afecta al personal 
,de choferes y cobradores de autobuses de 
'Santiago, en sus relaciones de trabajo con 
1!IUS patrones. 

Su Señoría hizo indicación para que se 
;acordara la insercióll de unos documentos 

en el Boletín, como también para que se 
dirigieran algunos oficios en su nombre, 
pero el señor Rosende (Presidente) le ex­
presó que, como la Sala se encontraba sin 
número en esos momentos, 
nal ni reglamentariamente 
tarse acuerdos. 

ni constitucio­
podía.n adop-

Como el señor S~púlveda no insistiera en 
su petición, el señor Rosende (Preniclente) 
no hizo uso de sus facultades reglamenta­
rias para levantar la sesión por fa:ta de 

quórum . 

ANUNCIO DE F ACIL DESPACHO 

En conformidad al artícu,lo .. del Re­
glamento, el señor Rosende ,,(Presidente) 
anunció los siguientes asuntos que compoll­
drán la Tabla de Fácil Despacho de las se­

siones próximas: 
1.0 Liberación de derechos de interna­

ción de una partida de maíz argentino; 
2.0 Informe de fa Comisión de Gobierne 

Interior, recaído en el proyecto que modi­
fica diversas disposiciones de la ley 6,880. 
que fijó la planta y sueldos del Personal 'de 
Investigaciones. 

PETICIONES DE OFICIOS 

En conformidad al artículo 1 74 del Re­
glamento, los señores Diputados que se in­
dican solicitaron el envío de los siguientes 
of};::ios, en sus respectivos nombres: 

1. os señores RuÍz y Videla, al señor Mi­
nistro de Defensa Nacional, a fin de que, 
si ;0 tiene a bien, se sirva remItIr copia 
de los oficios enviados ¡)or la Subsecreta­
ría de Marina al Director del Litoral y al 
Director del Departamento de Obras Ma-. 
rítimas, relacionados con peticiones de 
o breros marítimos. 

El señor Veas, al señor Ministro de Tie­
rras y Colonización, a fin de que, si lo. tie­
ne a bien, se sirva remitir a esta Corpora­
ción, copia de los documentos que a con­
tinuación se detallan, y que rolan en el ex­
pediente número 49,623, de 23 de Marzo 
de 1939, correspondiente a José Neihual: 

1.0 Solicitud .de compra p¡esentada por 
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don José Marty, ~ 19 de Noviembre de 
1938; 

2.0 Informe de la Comisión de Agrimen~ 
sores, sobre la situación d~ los indígenas 
en el fundo "Llonquén", de fecha 7 de Di­
ciembre de 1940; y -

3.0 Informes de:: Ju~gado -<}~ Pitrufquén, 
de 21 de Febrero y 28 de Agosto del año 
en curso. 

El señor Garrido, a:l señor Ministro de 
Defensa Naciona,l, a fin de que, si lo tiene a 
bien, se sirva remitir a esta Corporación 
una nómina .del personal de Oficiales de 
Maestranza de la Armada Nacional, con los 
siguientes datos: 

1.0 Tiempo en el grado de Oficial de 
Maestranza; 

2.0 Tiempo en el grado de Suboficial 
Mayor de filiacÍón Azul, antes de ascender 
a Oficial de Maestranza; 

3.0 R.azones que se han' tenido en visi:a 
para concederles retiro a: algunos de és­
tos; 

4.0 Edad actual de cada uno de Ios Ofi~ 
ciales de Maestranza en actual servIcIo; 

5.0 Copia del ,decreto que fijó la planta 
y los requisitos de ascenso de este personal; 

6.0 Vacantes que existen actualmente en 
dicha planta; y 

7.0 Sección en la cual ptestansus servI­
CIOS. 

Por haber negado la hora de término de 
la sesión, que en virtud de los acuerdos a,dop­
tados y en conformidad a las disposiciones 
reglamentarias pertinentes. se encontraba 
prorrogada, se levantó, a las ~O horas y 23 
min~ltos . 

IV. - DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

N. o 1. Oficio del señor Ministro de F o­
mento. 

N.o B80. -Santiago, 18 de Noviembre 
de 1941. 

En cor.testación al ofici.:> N.o 457, de 14 
de Agoste próximo pasad-o, transcribo a 
V. E. lo informado por el Departamento 

de Ferrocaniles, en nota N.o 2687, de 21 
,de Octubre último, y por la Empresa de: 
los Ferroc,arrJes del Estado, en nota N.e) 
39 I 3. de 30 del mismo citado mes: 

"Con providencia N.o 6440, de 7 del 
presente, US. ha enviado para su informe: 
una comunicación ce la Honorable Cáma­
ra de :Diputados, en la que manifiesta que, 
en la sesión de 1 3 . de 'Agosto próximo pa ... 
sado, se acordó solicitar del Ministerio la. 
pronta terminación de los trabajos de la. 
Variante Palos Quemados y, !'Ii es posibIe. 
la colocación de trocha an<-ha en el Ferro­
carril de Calera a lllapel. " 

".sobre este particular, ya ha informado­
a US. el señor pirecto'r ,de los F errocal'ri­
les del Estado, en que expresa que el me­
joramiento d_el Ferrocarril Longitudinal Nor­
te exige la construcción de tres variantes" 
que indica, y también el estado de los es­
tudios ... 

"En 10 que correspond~ a esta Dirección 
General, puede manifestar que el trozo que 
hay más urgencia de entregar a la explota­
ción, es el que llamamos Variante Longo~ 
toma, que sale un poco al Norte de, la E..!!­
tación de Quínquino, en el ramal de Quín~ 
quino a Trapiche, y terminaría en Los Vi­
los, donde empa~TI1a con el ramal de Vilos 
a Illapel. Esta sección de 75 kilómetros, 
está en activo trabajo y, si no hay incon­
venientes extraordinarios. estará terminada 
a fines de Marzo próximo, pues la plata~ 
forma de la línea se encuentra prácticamen­
te terminada, como, asimismo. las obras de­
arte. 

"Actualmente s,e enriela y lastra desde 
amhos extremos hacia el centro. " 

"\Debido a los perjuicios ocasionados por­
las grandes lluvias de Agosto próximo pasa­
do, se encuentra detenida ]a enrieladura en 
el puente Huaquén, kilómetro 1 7, pero se 
trabaja activamente para continuar con los­
trabajos de enrieladura," 

"Encuanto a la sección Vi 10s a Illapel, eS' 
un problema costoso y d;fícil, que, a su vez, 
exige realizarlo por secciones." 

"La sección que es más qrgente atacar eS' 
desde la salida del Túnel CaviloMn, del la­
do de Il1apel hast~ el empalme en kilóme­
tro 188, una vez CTUZado el ~íQ Petorea. 

- . 
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pero este problema es del orden de 22 mi­
llones 500 pesos." 

"Después viene la construcción de un 
nuevo túnel en CaVÍllolén, de. una longitud 
'<le 4 kilómetros, y cuyo costo será alrede­
'<lor de $ 26.000,000." 

"Por lo taQto, por el momento sólo esta­
mos realizando la Variante de Longotoma 
y una sección de la nueva Estación de Los 
-Vilos al empalme en kilómetro 7, sobre 1a 
actual línea a Ulapel." 

"En cuanto a la Variante para mejorar la 
'euesta de Palos Quemad03, ubicada próxi­
ma a Calera, entre las estaciones de Cata­
pilco y Noga1es, es también un problema de 
gran costo, 'que habrá de postergarse hasta 
Una vez realizado el programa de mejora­
miento de Los Vilos a Illa~el." 

"Respecto al cambio de trocha de esta 
línea, de 1 metro que tiene actua'mente, a 
1 ,68 que tiene la línea central, es un pro­
blema de mu.cho z,lient:J; en todo c~so, los 
'tra:bajos que estamos ejecutando en la Va­
riante Longotoma, como ser puentes mayo­
Tes y túneles, se han consultado para per­
mitir m&s tarde el paso de trenes de trocha 
;ancha. " 

",Es cuanto estimo conveniente informar 
a US., en orden a satisfacer lo solicitado por 
-la Honorable Cámara de Diputados." 

"En contestación a su providencia N. o 
-4426, del 22 de Agosto próximo pasado, 
'sobre estudio de variantes y COJOCélC -ón r1 "­
trocha ancha en el Ferrocarril de Ca lera a 
nlapel, tengo el agrado de informar a US. 
]0 siguiente: 

"El mejoramientO' del trazado del F erro­
-carrii Longitudinal Norte. entre Cajera e 
lllapel, exige ia construcción de tres gran­
des variantes: I.a) la de Palos Quemados, 
comprendida entre las Estaciones de Me1ón 
y Catapilco, 2.a) la de Longotoma a Los 
Vilos, que está en construcción,. próxima a 

terminarse, y 3.a) la de Los Vilos a Illa­
-pel. " 

"Los estudios del anteproyecto de esta 
última ·fueron rea:lizados, en 1937 y 1938, 
por esta Empresa y entregados a la Direc­
ción General de Obras Públicas, repartición 

"que se ha hecho cargo de efectuar los estJu­
-dios definitivos y su construcción. Igual-

------------~--~~==--------

mente, a cargo de la misma repartición es­
tán los estudios y la construcción de la pri~ 
mera de las variantes indica,das." 

"'En cuanto a la transformación de trocha 
del Ferrocarril de Calera a Illapel, si o·e 
considera el elevado costo que rep:resenta 
y la capacidad de trasporte de un ferroca­
rril de trocha 1,00 mt., cuya línea tenga 
cara~terÍsticas de primer orden, esta Dire</­
ción Generaléstima que comercialmente no 
hay conveniencia en realizarla." 

Saluda a V. E. --Schnake . 

N.o 2.--0ficio del señor Ministro de Fo­
mento: 

N.o 881 .~ar,tiago, 18 de Noviembre 

de 1941. 

Por oficio N. o 55, de 24 de Octubre 
próximo pasado, V. E. tuvo a hien tras­
mitir a este Ministerio la pel:ición formu~a­
da por el honorab1e Diputado den S~bas­
tián Santandreu, en sesión del 22 del mis­
mo mes, de esa Honorable Corporación en 
orden a que se incluya a los pueblos de San 
Frz.ncisco de Mostazal, tDoñihue y Coltau~ 
ca en los beneficios de la ley N.o 6986, 
que dispone fondos para la instalación y 
mejoramiento de los servicios de agua po­
table en todas aqueras poblaciones que ten­
gan más de 1,000 habitantes. 

Los pueblos antes mencionados cumplen 
con los requisitos exigidos para acogerse a 
dichos beneficios y, en consecuencia, los 
t~abajos respectivos se ejecutarán en la 
época que les corresponda, de acuerdo con 
la lista de prelación que confecciona ac­
tualmente el Departamento de Hidráulica de' 
la O::rección General de Obras Públicas, te­
niendo en cuenta la importancia de la po­
Fél.ción, mortalidad y avalúo de los bienes 
raíces. 

Saluda atentamente a V. E. -Schn·ake. 

N.o 3.-0ficio del señor Ministro de Fo­
mento: 

N. o 882. - Santiago 18 de Noviembre 

de 1941. 

En sesión de fecha 22 dt: Octubre próxi-
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nlO pasado, los honorables !Diputados, seño­
res Zenón Urrutia Infante y Pernando A~­
dunate, formularon observaciones solicitando 
la instalación de servicio de agua pota,ble 
en el pueblo de Cabrero que, de acuerdo 
con su población, 1 766 habi~antes, puede 
acogerse a ¡los beneficios de la ley N.o 
6986. 

Dichas observaciones tuvo a bien tras­
cribirlas V. E. a este Ministerio por oficio 
N.o 60, oe 23 de Octubre próximo pasado, 
y sobre el particular me es grato manifes­
tar a V. E. que el Departamento de Hi­
dráulica de la Dirección General de o.bras 
Públicas está confeccionando la lista, con 
el orden de preferencia de los pueblos que 
se beneficiarán con esa Ley, y en ella Ca­
brero ocupará el lugar que le corresponda, 

. de acuerdo con la importancia de su pobla­
ción, mortalidad y avalúo de los bienes raÍ­
ces. 

Saluda atentamente a V. E. --Schnake. 

N. o 4. -Oficio del señor Min :stro de 
Tierras 'y Colonización. 

N.o 9603. --Santiago, 18 de Noviembre 
de 1941. 

En contestación a la nota de esa Hono~ 
rabIe Cámara, N. o 78, de 27 de Octubre 
próximo pasado, rela~ionnda con la expro­
piación que el 'Departamento de Bienes Na­
cionales pretende hacer de unos terreno.:! 
ubicados en el cerro J'iJielol, 'Temuco, la Di­
rección General de Tierras y Colonización, 
en nota N.o 9167,'de 4 dt> Noviembre úl­
timo, que el suscrito hace suya. manifiesta 
a este Ministerio, Jo siguiente: 

"La Honorable Cámara de Diputados so·· 
1icita los antecedentes relacionados con la 
adquisición que se proyecta realizar de un 
terreno, de seis ,hectáreas de superficie, si­
tuado en el cerro J'iJielol de Temuco. de 
propiedad de 13. Con2regación Hermanas 
de la Providencia. 

"Por decreto N,o 504. de este Ministe­
rio, de 20 de Marz~ de 19'39, se creó el 
Parque Nac::ional "Cerro J\!ielol", en Te­
muco, 'de ac"uerdo con las disposiciones con~ 

tenidas en el artículo 10 de la Ley de BOIt< 

queso 
"Dicho Parque contiene hermosél3 mon­

tañas naturales, cuya conservación se iha~ 

cía indispensable, ya que p'or falta de una 
eficaz vigilancia, 'hahían empezado a desapa­
recer, debido a constantes robos de leña. 

'~Para reparar estos daños, la Secéión 
Bosques del Departamento de Bienes Na­
cibnales está realizando replantaciones COIJ. 
las mismas especies autóctonas que compo~ 
nen la montaña existente en el Parque f;tie~ 
101. . 

"Pero esta importante b.b~ de reforesta­
ción, tropieza con el grave inconveniente 
de que las partes elevadas del Parq~e no 
cuentan con la dotación de' agua indispen~ 
sable para asegurar el prendimiento de los 
árbolles plantados., 

"Para subsanar esta dificultad se está 
tramitando la adquisición de un retazo de 
terreno, de 6 hectáreas de superfiCie, per­
teneciente a la Congregación de las Herma~ 
nas de la Providencia, que figura en el pla~ 
no ,que se acompaña. 

"Nace en este terreno un manantial que 
puede proporcionar el agua que, como se 
ha dicho, es. indispensable para asegu:rar el' 
éxito de los trahajos de reforestación, que 
se están efectuando en el Parqu~ J'iJielol., 

"Para conseguir la adquisición de eote 
terreno, el Departamento de Bienes Na' 
cionales solicitó que la Oficina de Impu.es-
tos Internos de T emuco informara sohre 
su avalúo oficial,' según oficio N.o 7962, de 
6 de Octubre. . 

.~ 

"L~ Oficina de Impuestos de Te~ 
muco contestó, por nota N. o 4546, de 11 / ,l 

" 

del mismo mes, acompañada del certificado .,1 
N.o 440. 

"Por último, el señor .J efe del Departa­
mento de Bienes Nacionales se qirigió a 11a" :j 
Reverenda Superiora de la Congregación' 
Hermanas de la Providencia, de T e¡nuco, 
porponiéndole la adquisición de los terre-

,;¡ 

nos motivo de este informe, según consta 
de la nota N.o 8457, de 16 de Octubre. 

"Si la mencionada Congregación acepta 
vender estos terrenos, pOT el valor que les 
ha asignado la Oficina de Impuestos Inter­
nos, esta Direcci6n General propondrá a 

,'~ 
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USi: la dictación del decreto que autorice 
su compra por cuenta del Fisco. 

"En caso contraTio, correspondería pro~ 
ceder a declararlos de utilidad' pública, de 
e.cuerdo con el procedimiento consultado en 
el artículo 8:0 de la Ley de Bosques y en 
la ley N.o 3313, de 21 de Setiembre de 
191 7, nombrándose una comisión de hom­
bres buenos para que efectúen el reavalúo 
respectivo. Se acompaña copia de todos 
los documentos a que se hace Teferencia en 
este informe, y por ellos podrá imponerse 
el señor Ministro que esta iDirección Gene~ 
ral no ha pre.tendido, en ningÚn momento, 
desco~ocer los derechos legales que sobre 
estos terrenos disfn ta la Congregación de 
Hermana~ ,de la: Providencia de Temuco, y 

I que ~,éIo se ha iniciado el procedimiento que 
las Leyes señalan para proceder a su com­
pra,' por su valor comercial. 

"Como dato ilustrativo, se permite el 
suscrito' hacer presente al ~eñor Ministro 
que estos terrenos fueron cedidos gratu;ta­
mente por el Fisco ala mencionada Con­
gregaciqn religiosa. 

.Dios guarde a US.-(Firmado) .- Luis 
l' Morales Zuáznabar, Director General de 

'·Tierras y Colonización.- Luis Muñoz Me­
~:. na, Jefe Depto.de Bienes Nac:onales." 
!, 
\ 

Lo que trascribo a V. 
miento de esa Honorable 

que procedan. 

E. pura conoci­
Cámara, y fines 

Dios guarde a V. E. -, - Ro1an~o Me­
rino. 

N.o 5 .~Informe de la Comi~jón de, Ha­
cienda. 

Honorable Cámara: . , 
La Comisión de Hlacien~a informa el 

Mensaje del Ejecutivo. con el que inicia 
Un proyecto de ley tendienk a condonar 108 

impuestos y contribuciones que adeuda el 
Fisco a la Sociedad Anónima denominada' 
Ferrocarril Trasandino de Chile. 

La Tazón fundamental que da el Gobier­
no para proponer este proyecto de ley, es 
la de que el 99 por ciento del capital de 

, la Soc:edad Anónima Ferrocarril Trasandi-

no de Chile está en poder de los F er.t·oca~ 
rriles del Estado, y la administración del 
Ferrocarril se encuentra, desde el año 1930, 
bajo el control y dírección de la Em,p,resa 
de ~os Ferrocarriles del Estado. 

Por autorizatión de la ley N.o 3,803, de 
30 de Setiembre d.e 1921, el Fisco adquirió 
acciones del Ferrocarril 'rrasandino, por 
un total equivalente al 70 por ciento dt! ca­
pital social, acc~ones que fueron trasferi­
das, sin gravamen, a la Em.presa de los 
Ferrocarriles del Estado, en confo:rmidad a 
la ley N.o ó,040, de 22 de Febrero de 
1937. 

Posteriormente esta Empresa, previa au.­
torización del Gobierno, ha adquiTido ac­
ciones del Ferrocarril Trasandino, hasta te­
ner, como se ha dicho, el 99 por ciento del 
capita~ de la referida Sociedad. 

Agrega el Mens," j e que el Ferrocarril 
Trasandino: debido al escaso volumen de 
transporte de carga, no se ha costeado, y el' 
Fisco ha debido contribuir, en forma perió~ 
dica, a salvar sus pérdidas de e:ltp:otación, 
pérdidas q!;le, segÚn el balance presentado 
por la Sociedad al 3 1, de Diciembre de 
1940, alcanzan a $ 2.482,487.53, moneda 
legal. . 

Además, como el Ferrocarril Trasandino 
está constituído como Socied';\d Anónima, 
que tiene su dO':licj1i~ en Lvndres, está afec­
to al pago del impuesto adicional sobre la 
renta. que grava a las sociedades extranje­
ras, y en la actuaHdad el Trasandino ad.eu~ 
da, por este concepto, al Fisco, una suma 
de consideración. 

Como el total casi del capital social de 
di'cho Ferrocarril está en manos de la Em­
presa de los Ferrocarriles de: Estado, la cuaJ 
está exenta de toda contribución o lm­
puesto fiscal, encuentra cO'1veniente el 'Go~ 
bierno ap,licarle las mismas franquicias que 
tiene la Empresa de los Ferrocarri1e!l del 
Estado. 

La Sociedad Anónima Ferrocarril 'frasan­
dino se disolverá en breve. y su patrimo­
nio pasará Íntegra!:1.ente a Hoder de la Em­
presa de los Ferrocarriles dd Estado, razón 

por la cual estima el Gobierno de toda con­
veniencia proceder a condonar a la ~cie­
dad Ferrocarril Trasandino los impue1>toa 
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que adeuda, y declararla exenta de todo· 
impuesto o contribución vigente o que en 
el futuro se establezca. 

Estos son los fundamentos que da el 
Mensaje con que el Ejecutivo ha enviado el 
proyecto al Congreso. 

La Comisión de Hacienda, impuesta de 
eHos y de acuerdo con las explicaciones que 
sobre el particular dió el sef¡or Min;stro de 
Ha~ienda, acordó aprobar el proyecto en 
informe y, en consecuencia, propone a la 
Cámara que te!lga a bien sancionarlo en lo/; 
sIguientes i érminos: 

PHOYECT'O 'DE LEY: 

,"ArtícU'lo J .0- Condónanse los imPues­
tos y contribu::ione~ que adeuda la Socie­
dad An6n i ma Ferrocarril Tre.sandino de 
Chie. 

Artículo 2.0- Dedárat:e exent.a a la 50-
c;iedad Anónima Ferrocarril Trasandino de 
Chile ~e todo impuesto o contribución vj~ 
gente a favor del Estado, o que en el fl!­
turo se establezca, con excepción de los de­
rechos a qUf! se refiere el artículo 42 del 
D. F. L. N.o 167, de 27 de Mayo de 1931. 
sobre Administración de los Ft:'!"rocarrile.3 
del Estado. 

ArtÍcub 3.0- Esta ley regirá desde la 
fecha de su publi-::ación en el "Diario Of;­
cial" . 

.Sala de la Comisión, a 10 de Noviembre 
de 1941. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
as:stencia de los 'leño res Faivovich (Presi­
dente), Alcalde, Aldunate, Alessandri, Ba­
rrientos, Cárdenas, Chiorrini, Prieto :v 
Ruiz. 

Se designó Diputado informante al ho­
norabIe señor Barrientos. - Aniceto Fá! 
bre-<:., Secretario de Comisione!';. 

NQ. S.-INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA ): 

¡J-pNORABLE CA1\fA!1A· 

La' Comisi6n de Hacienda informa el pro­
yecto renutic~o por el H. Senado, y origina-

,1 

" " do en un Illl'~~aje. de: Eje-cutivo, que tíenf! .. ~. ':,~:l . por objeto cambiar algunos tipos de mone:,,4 ,. 
da divis'ona:'."!u de '1.iquel i,or monedas ~ . 
cupronÍquel y cobre, pa'ra cuyo efecto'~, ":, 
tituye po!' otrC's los alfcui!cf 1.0, 2.0. y 1.0 ... ;~, 
de la ley i .. ~?, 5 14{¡, 0'0 25 de Marzod", :¡ 

19~! . razón que exisU, para proceder aefec~¡ ,,~,j 
tuar este cambio deriva de la escasez, d.~.; ,'l. 
moneda divisiop.aria, situación ésta: que 1;:0 .... 
to:pece l~s pequeñas transacciones que en.' :'1 
e! comercio se realizan a d:ario, y como, el: .~~ 
níquel que ~e utiliza actualmente en la .f~i· .,¡ 
bTicación ae esa moneda no se puede obte~; '~ 
,~cr por causas de la guerra, pues se usa en ~ 

, 'J 
:a fabricación de elementos bélicos. se hace 
necesEtTio emplear el cobre para su fabi:ica;" 
ción. 

'l 

Tanto el Banco Central de Chil~, como,h: 
S<lperintcndencia de Bancos, estiman que es; 
necesario autorizar la acuñación de nuevos 
tipos de moneda divisionaria para salvar ,la. 
situación que se deja anotada. : . ., 

La Comi~ión en vista de estos anteceden·) 
tes acordó dar su aprobac;ón al proyecto. ¡) 

EstimaTon algunos miembros de ella. que< 
sería conveniente fijar en el proyecto . el'. 
m.or,[o de la suma de moneda que·· deberá 
emitirse, pues a su juicio, sería esta una em)... 
sión que podría dar origen a trastornos eeo­
nómicos si no se la regula. .'j 

Respecto de estas obse'rvaciones, e~ se-, 
ño!" Marcó (Superintendente de la Casa ,de' 
Moneda) observó que en ninguna ley mo­
netaria de esta clase se ha fijado el moiltQl 
de la emisión y que por 10 demás" no tiene 
el peligro que han insinuado algunos lIeño-· 
res diputados. pues sólo se trata de ,un si111:; 
pIe cambio que no afectará el volumen d~l 
actual medio circulante. E l' Banco Centra!. 
agregó, a medida de las necesidades peciir.~ 
la moneda que necesite, la que será cam,,,: 
biada por billetes en el Banco Centra!.t;al)': 
to por Jos Bancos Comelciales como por .I~ 
particulares. 

Estos billetes que se dan al Banco CeA~' 
tral en camb;o de la TIloneda que éste e,n,í 
trega, quedan fuera de la circul.ación, ,de mo~ 
do que el circulante no aufhenta y no e:xi~e.. 

, por tanto, una emisión. 
El proyecto aprobado por la Comisi9n,,n.'.) 
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,:,i.,.etermina, cómo lo hace la ~ey monetaria 

~. 5146, el p'eso, el diámetro, tolerancia y 

",demás características de las monedas cuya 

~~ión autoriza, en :razón de que esas 

~_aterias están aún en estudio por la Casa 

le Moneda. Ese estudio quedará' terminado 

4entro de un breve plazo. 

~.' -Por esta razón e'l proyecto faculta al Prc~ 

,',_dente de la República, por una sola vez; 

r. paTa que 'fije esas características. 

t Se ha procedido en esta forma en vista de 

l~ urgencia que existe en proceder Icuanto, 

ántes a la acuñación de esta moneda que el 

<=Oinercio reclama. 

" 
El proyecto establece que habrá dos cla­

ses de monedas ee c.uproniquel: de cinc:) 

¡, pesos y de dos pesos, y cuatro tipos de mo­

aedas de cobre: de un peso, de cincuenta 

centavos, de veinte centarvos y de diez cen~ 

tavos. 
La aleación de las monedas de cinco y dI': 

t 40s pesos será de veinticinco por ciento de 

;.. .iqu~l y de setenta y cinco ,por ciento de 

teobre y otros metales. Las mon&lasde cü­

'l, bre tendrán una aleación de 95 % como , 
r" ~ínimun de cobre, y el resto de otros meta-

'es. • 

Además, establece el proyecto que na­

die estará obligado a recibir en pago y de 

ima sola vez más de cien pesos en moneda 

:.te uno, dos y cinco pesos, ni más de ·diez 

pesos en moneda de ::i~ez, veinte y cincuenta 

.centavos. 
El proyecto deroga la ley NV. 42691

; de 

8 de Febrero de 19'28. 

Esta Íey ,dice así: 

"Artículo único. -Al,ltorÍzase 'al .Presi~ 

dente de la República para que, en los ("·a­

sos en que el Banco Central de Chile ;lOli­

cite acuñaciones ertraordinarias .de moned2'. 

que no correspondan al programa de traba-

'jo fijado con anteriOTidad entre el Fisco y 

el Banco, pueda atender a los gastos que 

Clemanden esas acuñaciones con el product.:; 

ele la ,utilidad fiscal c;ue se obtenga entre el 

. valor legal de ¡la moneda y el costo de ela~ 

ooración de' dla . 

La presente ley cor.lenzará a regir desde 

su publicación en" el "Diario Oficial" . 

Por las 'consideraciones expuestas y en ra­

. zén de que existe necesidad de aumentar 1a 

m.oneda division~ria, cuya escasez perjudica 

las tr~nsacciones que a diario efectúan en el 

comercio, la Comisiótí de Hacienda pro.po~ 

ne a la Cámara que tenga a >bien dar SlJ 

aprobación at proyecto en los mismos té:­

minos en que ha sido remitido por el' H. 

Senado. 

El proyecto es el siguiente: 

PROYiECTQ IDE LEY: 

"Artículo 1~.- Substitúyense loe artícu':. 

los 1.0, 2.0 y 3.0 de la ley N. o S 146, de 24 

de Marzo de 1933, p.n· los siguientes: 

"Artículo 1 {l.-Habrá dos monedas de 

cuproníquei: de cinco pesos ($ 5.) y de 

dos pesos ($ 2. ); y cuatro tipos de mone­

das de cobre: de un peso ($ 1.), de C\Q.­

cuenta centavos ($ J. 5 O), de veinte centa­

vos ($ 0.20), y de diez centavos (0.10). 

La aleacÍón de las monedas de cinco y de 

dos pesos será de ve~nt;cinco por ciento de 

níquel y ,de setenta y cinco por ciento n.~ 

cobre y de ot~()S metales. Las monedas de 

cobre tendrán una aleación de 95% como 

mÍnimun de cobre. y el resto de otros me­

tales. 

Artículo 2~. -El p! esidente de la RepúJ 

blica fijará por una so la vez el peso, diá~ 

metro, ~oleranc¡a. y ,ecmás caracterÍst:cas de: 

las monedas a que se refiere la presente ley • 

Toda modificación posterior, a excepción 

. del cuño, deberá ser autorizada por ley. 

Artículo 3?-Nad:e estará ob:igado a 

recibir en pago y di! l!na sola vez más de 

cien pesos en moneda de uno, dos y cinco 

pesos; ni. más de dieo: pesos en monedas de 

diez, veinte y cill'ouenta centavos. 

Las monedas. cort".¿as o perforadas en 

forma que no >ea vi3ihle la acuñación, per· 

derán su carácter de moneda legal. 

Artículo 2<.J.-La Superintendencia de la 

Casa de Moned3. y Es¡.ecies Valoradas pro­

cederá .¡ a<:üñ.ar las menedas de cuproníquel 

y ,de cobre a que se refiere esta ley, a re­

querimiento del Banco Central de Chile. ' 

Artículo 3~.-Durantc el plazo de diez: 

años contados de9de la fecha, de. la publiea~ 

ción: d(': la,presente ley, la Superintendencia 
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de la Casa de Moneda y Es'P eci es Valora­
das ingresará el I () % de sus entradas en 
una ~uenta de depósito, y esa suma será des­
tinada, con autorización del Presidente de 
la Hepúblic3, a adquisiciones de maquin-a· 
rías para sus talleres y 'al mantenimiento de 
las instalaciones. 

Artículo 49 . -El Banco Centrál de Chi­
le podrá anticipar a la Superin~endencia dt" 

. la Casa de Moneda y Especies V alot:adas, 
hasta el cincuenta por ciento del valor no­
minal de las acuñaciones de monedas -:Jue 
le ord(;ne. 

Artkuílo 59.-Derógase la ley N9. 4269, 
d~ 6 de Febrero de 1928. 

Ar~ículo 69.~Esta ley regirá desde su 
publicación en el "!Diario Oficial" . 

Sala de la Comisión, a 7 de Noviembre 
de 1941. 

Acordado en seslOn de igual fecha con 
;sistencia de los señores F aivovich (Pdte.). 
Alcalde, Aldunate, B:1!rientoS', Chiorrini.. 
Prieto y Ruiz. 

Se Clesignó diputado informante al H. 
señor Chiorrini. 

ANlCETO F ABRES 
Secretario de Comision'.'E 

N9. 7.-INFORME DE LA. COMISION DE 
HACIENDA 

HONOHABLE CAMAHA: 

La Comisión de Hacienda informa el 
Mensaje del Ejecutivo que agrega un incÍ<:o 
4.0 al art. 150 del Código dd Trabajo por 
el cua! se esta.blece la O'bligación de que 
108 empieadores a que se refiere el ineis.) 
3.' del mis~o artículo deberán hacer la 
declaración ,de renta carrespondiente en 1'1 
oportunidad determinada en la Ley de 1m .. 
puesto' a la Renta y llevarán y suministrarán 
la documentación. que la Oirecciónde Im­
puestos Internos señale, bajo Ia~ sancIones 
que la propia ley esta,blece. 

El alcance de .esta modificación es 16 '1;. 
guiente; 

El Código del Trabt'o]o establece que lo.~ .. ~ 
establecimientos industrialelJ y comercialeá 
que obtengan utilidades en su ,giro tendrán' 
la obligación de gratificar anualmente a sus· 

empleados en proporCión no inferior al ~_O ~! 
por cie.nto de diOha utilidad. 

Ahora bien, el arto 150, dice lo siguiente: 
l· 

-'Para establecer la utilidad líquida de 
un negocio, se tomará como ,hase la liquid~~ . 
ción que practique la ,DiTección General de 
Impuestos Internos para el impuelrto a I. 
renta. 

Para los efectos de este párrafo, se ten­
drá por utilidad líquida la que arroje 'dicha 
:iquidación, deducido .::h 8 por ciento ppr 
interé'.ldel capital propio del emp'leador,in~ 
vertido en la empresa, y un 2 p Ol ciento ao~ 
bre el mismo capitall para eventualida<:fes 
del negocio" . 

.' 

.; . Para ,los fines contemplados en la dispo­
sición de este artículo, la ley 6. 130, de '6 
de Octubre de 1937, agregó el siguiente in­
ciso 39. al art. 150 del Código .del Trabajo 
ya transcrito: 

", 

"Respecto de los empleadores exceptua.-
. dos del impuesto a la renta, la Dirección 

General de Impuestos Internos practicará 
también la liquidación de que trata. este 'u·· .. 
tíeulo, con sujeción a las 'reglas en él esta. 
blec(das. para los fineIJ de los artículos 146 
y 402,". 

tEst:! dispc.¡,ición no .ha dado los resulta­
dos que se esperaban cu·ando se ,dictó, por­
que l1.0 exigió a ,los empleador~~ exceptua­
dos de: impuesto a la renta que hicieran h·_ 
correspondiente declaración de renta, y qua· 
i)roporcionaran a la Di'rección de Impl!le!ltoll 
'nternos los documentos necesarios ,para el 
objeto de cumplir con las obligaciones de 
la gratificación a que los obliga el Código 
del T,·abajo. ' 

Por esta razón es que el presente proye-:­
to obliga a los empleadores a efectuar la 
declal~ión de renta correspondil!1lte' y a 
suministrar· a la Uirección Gen~ralde Ini~ 
puest~3 Internos la docltmentación que ella 
estime ,ne~esaria p~ra 109 ,fines indic;ado& eI1: 
el' ~rt.,. ,'1'50 ·d~l Código ({el Trabajo;' phes 

"" . '1 "," .,-, . >.. \ ,. ,'~ ! ' • 
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, 
~. 
r ~ 131s 
" 

í, ~.,.C6d.'.' i.~o de. 1 ;,.~.jO entbd. por utilidad t h~~a la mlsma que estJlblece para el co­

I" ¡'~o de los ,Impúestoe la !DireCción Cenet'a~ 

~ •. ' *. IJ;XlpuestoB Interno •. 

~. . La Comisión deja constancia e'!leate in­

~'.. {orm.! para ]a histór'ia fidedi~ade la ley, 

t . ;~~ el inciso que esta,blece este proyecto no 

~.oh'tiga a llevar libros de contabilidad a 

~ ",l¡1ellas emp'lesas o negocios que en la ae­

f t~idad no tienen obligación por las leyes 

t v~entes de l1evarlos. . 

- . , Sélosignifica que deben suministrar a ;<1 

~ Díre~ción de Impuestos internos los datos y 
¡ .. 

la d9cumentación necesarios para que la ,Di-

réd~ión de Im.puestos Internos pueda cons­

tát~~ si ex~te o no utilidad para los efectos 

de la obligación que establece el Código del 

T~8ibaio con respecto al reparto de gratifi-

cª~lones. 
Por las razones anteriormente indicadas._ 

la Comisión de Hacienda pide a la .Cámala 

q\le .tenga a l>iendar su aprobación al S1-

t{Uiente : 

PROYECTO DE LEY: 

,"Artículo j9.-Agrégase como inciso 4·J• 

4~l,artícul0 150 del D.F.L. Ne;>. 178, (i 

sig¡.¡iertte : 

. 'J~a:ra los efectos del inciso anterioT, los 

~tl'lPlc:¡dores a q.ue éste se refiere, deberán 

hacer la declaración de . renta correspon­

clj~~e en la oportunidéld determinada en la 

ley de :Impuesto a ,la Renta y llevarán y su· 

zninistríl,:án la ,documentación que la Dirf'c­

ciónGeneral de Impuestos Internos señab, 

tpdo -bajo las I!8nciones pertinentes de la 

ley N •. (>.457, según .texto definitivo fijad? 

ReY' qecreto NQ. 4. 067, de 18 de Octuble 

qe 1959. 
Artículo 2 •. ~ta ley regirá desde la fe­

cita de su publicación en el ":Diario Oii­

,<¡al" . 

~la de l~. Comi~ón, a 12 de Noviemiln"! 

eJe -1941 _ 

. Acordado en 8,"~ipn.de igual If.ech'a con 

asistencia de 108 señores Faivovich (Pdte.), 

Alcalde, Aldu~ate, Barrientos, Ghiorrini, 

Prieto y Ruiz:. 
Se . designó" diputado informante al ~1. 

señoTRuiz. 

AN~TO FABRES 
Secretario de Comisiones 

Ne;> 8. -Oficio de la Comisión Especial 

Investigadora ,de los Serviciós de Lavade . 

ros de Oro. 

Santiago, 18 de Noviembre de 1941.­

La Comisión Es?ecial Investigadcra desü~~ 

nada .por la H. Cámara de .Diputados par,,­

estudiar el funcionamiento de los Serv.icios 

de Lavaderos de Oro, en su ,última.sesión, 

acordó trasladarse a la zona sur. con el ob­

jeto d" visitar 109 campamentos de V a:ldÍlvia, 

Carahue y Lonquimay. . 

:Compondrán dicha delegación los seño .. 

les Abarca, Alcalde, Bórquez, Valdebenito 

y Veaegas y el l;USCritO, en su carácter de 

P.residente . 

Para los efectos de evitar ~asdcducciones 

legales de la Die\a Parlamentaria por even­

tuales sesiones frustradas .de la H. Corpom~ 

ción o de sus Comisiones, me permito poner 

en conocimiento de V.JE:. que, a contar des­

de el 20 del pre'3ente, los s~ñot:es 'Diputados 

que componen diCiha Üelegación, permane­

cerán ·fuera del sitio en que celebra sus se­

siones el Congreso Nacional, por tal motivo. 

Dio:A guard.e a V. E. 

Fdo: Carlos R. Martínez. 

Presidente 
Eduardo Cañas ,.' 

Secretario 

NI? 9 --COMUNlCACION DEL 
,LUIS C .. RABAUT 

Estimado señor Rosende: 

SEf«l,R 

Siento que .no ct¡mpliría con ini ,deber .si 

dejara de expresar a Ud., en nombre eh 

todos los miemhrQs' del' Comité de ASUll'i;~ 

E~o~ómicos, quienes recientemente .' vi:rita .. 
ron su capital, nuestra sincera estimacian 'tk. 
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su co'roíal hospitalidad' y las muchas corte­
síáa i'ecibi,da~ durante nuestra vwita a sa~~ 
tiago. 

Fué, en ve{dad, un placer para nosoues 
poder alternar en espíritu fraternal con los 
miembro. de BU gran Cuerpo Legislativo. 

út"y convenc:do de que nuel'>tra visit.l 
fué muy útil en promover una mejor corr.­
prensión de los ¡:-ro'blemas que encaramos 
ahora. 

Yo apreciaría que Ud. quuuer~ transrnlt I ( 

a sus colegas 1a expresión de nljestra e!!:i· 
mación y agrado de haber sido honrados 
con una recepción en su cámara. 

Coy¡ nuestros m~jore. deseos y amable,> 
saludolj, 

Sinceramente ~uyos. 
(F do.) Luis C. Rabaut, (:Diputado pOI 

Michigan) . 

N9, 10. --Oficio del Cuerpo de Bombe­
ros d!'! Concepción en el que agladece j~ 
mani,festa.ción de condolencia enviada p'lr 
la Cám~ra con ocasión del fallecimiento riel 
'VoluntarÍode ese Cuerpo, don OsvaLlo 
Fuentes Saravia. 

!Ir.9 n.-Moción del señor Brañea. 

HONORA:BLE. CAMARA: 
Los obreros que trabajan en la carga y 

tlescarga en el Puerto de San Antonio, ne­
oesitan de un refugio para guarecerse de las 
incJemencias dei tiempo, mit'ntras esperan 
la 11 egada de los vapores. 

La situación económica de estos ~breros 
, les impide proveer al ,mejoramiento del mo­
desto albergue con que CUentan para el 
efecto indicad¿, y por este motivo creo del 
CIlSO propiciar la construcción, en terrenos 
fiscales del Puerto mencionado, de un reru­
cio, que con poco costo, puede significar pa­
ra estos obreros un sitio rnát'l seguro e higié­
aico para aguardar .la iniciación de sus la­
bores. 

Por estas consideraciones, somete al pro­
Runciamiento de la H. Cámara, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 
"Artículo 1.9-Aut,orízase al Presidente 

de la República para invertir hasta la! suma 

dlf cincuenta mil pesos ($ 50,000); en la • 
cI:mstrucci6n, en. tos terrénos oBscate. que l. I 
Dirección de Obras Mari'Ümás poseé en el .J 
Puerto de San Antonio, de un Refugio pa- tI ;, 

}'í Ta los obreros mari,tim08. 
'." Art. 2 .• --E.I gasto que demllnde el c.unl'- .'! 

plimiento de la ,presente ley, se deducirá ~e ';,~,.~,' 
la mayor entrada producida en la Cuenta oe,¡ 
l,,~resos B-2, Administración de Puertos, del ;'1 
PrcSupuesto de la Nación, correspondiente a 
e8te año. 

Art. 3,.9--Esta ley regirá desde la fecla. 
de su pUlblicación en el Diario· Oficiar' 

Santiago, 19 de Noviembre de 1941. 
Fdo: Dr. Brañes. 

N'. 12.--Cinco Telegramas: e 

Con el prime~o la CTCh de Coronel, i"", 

menta el accidente sufrido por el diputado 
señOT Ocampo. 

Con el segundo los {erroviario&de Qui­
:Iota a~yan el proyecl.o que financia a. la 
Empresa de los Ferrocarriles ,del Estado 

Con los tres ~iguientes, diversas organt­
zaciones obrerRS piden .pronto despacho ,dl":l 
proyecto que modifica el artículo 10 del 
Código del Trabajo en lu relativo a indelll­
niza'ción por años de servicio, a los obre­
ros. 

V.-TABLA DIE LA SESrON 

FACIL DESPACHO 

l. Liberación de [Os derechos de inlerna­
ción para una parti:ia de maíz argenft~ 
no. 

2, Modificaciones de diversas diSposicio­
nes de la ley;). 880, que fijó la planta y 
suddosdel persunaI de Investigaciones. 

ORDEN DEL DIA 

OBSERVACIONES DE S.E. EL PRE­
SIDENTE DE u\ REPúBLICA 

!. Informe de las Comisiones de Constitu-' 
ción, Legislac::ón y Justicia y de Haci~n­
da respecto de f<ls oblierva,~;one8 r~caí-

_,,-, ........ 1' .'. ," 
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da. en el proyecto que concede derediCl 
a ju:bilar a loa ex empleados' .públic!) 1 

e:J;onerados entre. ·los años 19] 7 y f 9 32. 

PROYECTOS DE.VUELTOS POR 
H. SENAlDO 

~:,:'L 

2., lnformp.de la Comis;ón de Gobierno In­
terior en el proyecto que autoriza a 1 r,s 
,lVbr,i!!tros de Estado para <firmar decre· 
to" usando la fórmula "Por orden del 

3 .. 
Pr~sidente" .' 
Informe de la Comisión de Trabajo y 

Legislación So~ial que.propcmeo la de5i;~-
nución de una Comisión Mixta, en el 
prnyecLO sobre higienización de conven­
tilloé': . 

TABLA GENERAL 

4· Reorganización d. loe Tribunale. dd 
Trabajo. 

NOT A.-Por acuerdo d.e la CámaTa se 
acor·dó destinar loe "Últimos diez minutos 

. ¿el Orden del Día para tratar el proyecto 
que autoriza a !a Caja de Crédito Hipote­
cario para conceder una pensión a las se­
ñoras Ana Vásquez v.-de Harboe y Merce~ 
des Santander v. de Eyzaguirre." 

VI.-TEXTO ~ DEBATE 

l.-Liberación de derechos d.e intentació'l 
para una partida de JDaÍz argentino.-· 

El señor Ro-s.mde (President(~) .-En la 
Tabla o.e Fácil Despacho, figura en primer 

. lugar, el proyecto sobre liberación de dere­
,'hos de internación para una partida d! 
mdz argentino. 

Hay una peti-::ión de clausura. del debate 
formulada por el Comité Radical, que debe 
ser 'Votada en la pres-ente sesión .. 

El señor Moreno.- ¿ Me perrr/ 1 e una pF~' 
~unta, señor Presidente? Dese",-'Ja saber si 
re pu.:·den presentar indicacionell, antes d P. 

proceder a la clausura del debatl. . 
El señor Rosende (Pnsiden~e) .--Deben 

ser presentadas ¡.'Dtes de votaTSe la clausu~a 
del debate. 

El señor Moreno.---f.ntonces vey a man~ 
dar a la Mesa una indicación, .para limitar a 
mil toneladas la int~mac¡ón de maíz. 

El seño,' Labhé.-Puede hacerlo .nt~s 
de votar en general el proyect~. 

El señor R.osende {Presidente}.-----Me in· 
forma el señor Secretario que ya se han 
formulado dos indicaciones para ~educir a 
mil toneladas la internación de eme produ.,.~ 
~o. 

El fleñor Loyola.-Yo formu:é !ndicaci;)il 
~n ese sentido. 

El señor Rosende (Presidente).--Las m~ 
dicaclones debe:\ ser votadas, después d", 
votadr, en genera~ el proyecto. . 

Couesponde, ·~ntonce5, votar tI' ~~ticióL1 
de chusura del debate. 

En votación. 
;Votada en forma económica la petición 

de clausura del debate, fué aprobada por 
30 votos contra 19. . 

El Se¡iOT Rosende (Preeidentt.) .-Apro· 
bada la clausura del debate. 

En 'Votación general el .proyecto. 
El señor Atie.ua.-Aprobad¡J por 

midad ... 
unani-

\ 
El señor Loyola.-¿Saben Su .• SeñorÍal 

cuánto era? .. 
El ~,eñor Baraona.-Nadie sabe nada de 

nada; s~nc;Ilamente se vota. 
V otado en general el p'royecto, en fOrola 

econ6mica, fué aprobado por 27 votos CQn.~ 
tra 16. 

El señor Rosen.de (Presidente).-Se Y·3.R 

'i votar las div< rsas indicaciones formula­
das .. 

El señor ~retario.--En el aTto 19 • hay, 
una indicación de los señores Layola y L~¡;:" 

bé, pala reducir a mil la cifra de tonela .. 1a • 
de maíz que se va a. importar. 

El señor Resende {Presidente).-En vo­
tación la indicación. 

El ~eñor Lo)ro:a.-tMe permite la pala­
l ra,señor Pres'idente, para func.amentar la 
indicación? 

El ¡¡eñor Rosende (Presidente) .--Solicito 
el asentimiento unánime de la H. Cámara, 
!Jara conceder la palabra al H. señor J...o,.. 
yOla,que desea fundamentar su indicación. 

.No hay acuerdo. 
En' votación la indicación. 
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Volada la indicación, en forma económi· 

,a, fué rechazada por 33 votos contra 20. 
El señor Secretario.-Jndic:aeión del Sto 

Ror ~~obar para aumentar de d~ mil a tre! 
mil tai toneladas de maíz. 

El señO'T Rosende (Presidente).-E.n vo, 
tación la indicaóón. 

-\1 erificada la, votación, en fonna ec,,­
nómica, hubo dEdas sobre su resultado. 

El !'eñor Ro,ende (Presidente).- Se va 
a .repetir la votclción, por el sistema sent 1-
dos y de pie. 

_\T otada fa indicación por el sistema de 
\ sentados y de r ie, ,fué rechazada por 2~ 
votos contra 24. 

El señOT Rost;nde (Presidente ~ -Recha 
zada la indicación. 

El señor Loyola.-Ni la Comisión aceptó 
~eñores Oiputad('s, las tres_mil toneladas .. 

El señor Baraona.-NI el Pre!'idente de 
la Jurta de Ex,portación .Agrícol~ .•• 

-IIablan varios señores Diputados .la 
vez. ," 

El señor Secretario.-Indicaci6n del se' 
ñor Labbé para que se reemplact la ,fras'! 
que -:lice: "o coa su inlerVenciólt", por e3ta 
otra: "o por particulares" . 

El ::eñor Rosende (Presidente).~ vo 
tación la indicación. 

-V otaqa en forma económica la indica­
ción, fué rechazada por 35 votós contra 
13. 

El señor Secretario.-Hay un", indicaci)!' 
del s~ÍÍor Escobar y otra del señor Baraona, 
para suprimir la frase: "o con su inter.ven­
ción" _ Estas in<Hcaciones deb"n votaroe 
conjur.tamente !JOrqt!e son iguales. 

El señor Roeende (Presidente).-,Si a'''. 
Cámara le pare<:e, se dará por aprobada",t 
indicación" ,;; : ~ 

ApIObada. ~.;\ ,.~ 

El beñol' Rosende (Pres~dente).- ft ~":~ 
parte no orbjetada, quedaría aprobado el: ~ .~¡ 
to del proyecto. ~. 

~c:ordado. ,;,<:~ 
Te.minada la dillCUSi6n del proyecto.,) 

2 -P3anta y sU4!lldol del penonal de .~.,;,¡ 
tJgaCIOlles.-Mocilf.icaci~e& a·:Ia ley so' .'~ 
br~ la materia. .¡;, 

";'j 
El !leñor Rosea.de (Presidentp.).- 'Fi~I1'" :'1 

:a en segundo J,,¡ga;r de la Tabl .. deFáciIl:~ 
Despac.ho el pro:'ecto que modifica.dive~,', 
dispo~:ciones de la le)~. 6, 580, SOP!".:;:;,~ 
plan!" y sueldos del personal de intvesdgrt '~ 
<.ioneJ . ' i :~j 

El Informe de la Comisión d~ Gobienw ',;.~ 
mterior figura ea el boIedn 4708. .:; 

Es Diputado infonnante el Hon. "se-ñ~' /~ 
Delgarlo . ~ ~l 

Ti~ne la palabra Su &ñor~. .~l 
~ 

El reñor .De'.gado.- Señor President ... t ' 1 
La Comisión de Gobiern.o Interior me ' ha;,\: 
desig~l·<!.do Diputado informantedel pro- ,;,f; 
v.l"cto de ~rige~ .del Ejecutivo q:.e modiFnt .,~ 
dIversas dISPOSICIones de la Ley N'. 6.880.,,;; 
de 8de' Abril de 1941, que fijó la plantai"l 
v sueldos del personal de InvestigaciO'Il.<:s,1 
ldentificación y Pasai'Ort~. 

El mf¿>Tme d l la Comisión ¿E' GobierD*:; 
Interior, dice lo siguiente:! 

El señor Rosende (Presidente). --En vo- "La idea ma:triz de esle proyec.to consbt- h tación, la indicación. • te en t'stablecer por medio de Ull~_ ley la ~.~' Sih' parece él la Hon<. rabIe Cámara, s'· Lelpret ... ción que el Gobierno ha dado al a.r.,~ dará por apro:bada. : ículo 29. transitorio -de la ley 6.8.80, que 1 Aprobada. d.ice: " 
El señor Secretario. -Indicación del H. 

'.1 !leñor Labbé, para que se agre!?';e 
lo 19 el siguiente inciso: 

··EI maíz iniemddo no podrá 
por la Junta a un pre"C.,io superior 
to" . 

al aTocu-

venderse 
al de co~-

El señor Rosende (Presirente) ,- En YO 
tacióri la indicación. 
, El señor Labbé.-¡ No es para negocio I 

"Artículo 2? -Las jubilaciones, pensio..... ,! 
y mon>epÍos de CaTabineros.Policías, lnves.· 
tigaci'lnes e IdeHtiñcacién, serán aumenh.­
das en un 30 %, los que sean inferioreS _, 
~, 50\) mensualer., en un 25,% 10<, compren, 
didos e-ntre $ 500 y $ 1.000, y e1.' un 2Q~?~;;. 
los re:;tantes; y los desah1lCÍos y pensiOneS ' 
de 10$ jubilados de Cc.rabineros,.Polidas el 
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t,' . ?n,ves~gacionel!J e Identificación decretado!; torio de la ley (). 880, establece que los a •• ' 

I f; modificadoJ ':"on posterioridad al 24 d~ l:1ent0; paYa el 'Plsonal de las ex-Policías de 

~; diciembre de 1938 y hasta la fecha de la ben calcularse respe<:to del monto de lai 

;. ige~c.la de esa ley, se reajustalán a 1 ~~ rlenSlCncs que r!:'gÍan antes de a.dictación d", 

~'. "~u,ldto:' que les correspondan y a I'os que lb La iey 6.651 y aplicar las dioposicionea de 

t,:-:. If,.tesente ley consulta para iguales funciones la ley #.}. 880 !:ó!(, en los Casos en que el all.~ 

.- o cargos. .nent,) que fijó la 6.651 fuere inferior al de 

r El l'~rsonal de Policías y Car?bineros ::)..t<'! la 6 880, aplicación que sehria sólo hasta 

r,' fué atectado po: la ley NC? 40iS, el 29 d ~ enteren el porcE"ntaje que establece esta ú!-

!,'~ Julio de 1926, que en su carácter de emer- ¡:ma ley. 

t;,'r.eacict redujo su~ suelr:los en un 15%, ~.,~ Por demplo, si una pensión de $ 12.(\Oe 

;~ '-ibirá un 'mejor:lmi~nto de sus ;:-ensiones '~I'\ anuaie; quedó con $ 14.000 con la aplicé.'.~ 

[", f'sp:e ¡rjsmo porcentaje aumenltildo en Lln ción (!t~ la ley 6.651, quedó CO;:l $ 14.000. 

(/' 1,5 % (om·.) de acuerdocon la ley E.. 880 e!Ia 

( En lodo caso la'! pe)~siones, jubilaciones pensi¿n debe e~perimentar un aumento d~l 

! 
.. ~, montepíos quedarán su:~etos a, la~ dis~o,:~- 25 '70. o sea $ 3.000, el Gobierno sólo de-
,'illonesae la ley que les fiJa un lImIte maXl~ cl"eta~,ra, en este caso, en cumplim;ento de la 

/,:. nio. 'ey 6 880 un a'¡memto de $ 1.000 anuale~. 

t' ' Lo.; beneficio~ que ~ conceden por es'.· El Ejecutiv'o na a entender en el Mensaj:: 

~,,:,;, artícuk. se imp¡;tará.n a los recLusos qu·. qne Stl interpreh.ción no está ajulItadaa d.'e-

~;. " producirá la aplicación de la presente ley" . 'echo; por cuanto inicia un proyecto de ley 

ií.!. Ell:studio de esta dispo::ición legal ha7 a fin de sancionarla con derechn a acogerse 

~,~ . Lue h~cerlo ~on Ielfere~)Cia a lo qt:e dispo'l~ 1~ l~ ~isp~siciones de la lec y 6
b

· 8BO, sin a 

~,':. ..! artículo 6·. di. a ley 6651 d,~ 9 de 5.::.-1 . (>nltAuón Impuesta por el o !erno. 

~' tiemure de 194 0, que aumentó Jos sueklM -Hablan varios señores Dipllltados a la 

¡, oel- pe1~nal de Carabineros, !'ltÍculo qu~ vez . . , . 
t· ... 'ice: Ei 
( 

lleñor Rose~de (Presidente). 

t< •• 

ft t:. "Aülculo 89._Al ,persbnal d,> las ex 'pn . 

• '·:ic.ías fiscales que obtuvo su jubilación o re-

~¡O,: 
liro antes de la tusión con el Cuerpo de Ca­

':' ,.' rabíneros en "!l año 1927, se le computará su 

11, ¡etiro con arreg,o al úitimo sueldo polici ,1 

~, que rIgió por decreto ,lc.y NQ. 754, de 16 ,de 

~ Noviel1'·hre de 92':-, no pudiendo conce­

~ ~erse pensión menor de $' 300 mensuales" . 

f 
b 
l· 

Dei examen de estos al tícul03 se despre.l' 

de que las pe':1siones dc1 personal de eX~pl) ~ 

'licias Fiscales heron ,1lCJoradas por amo'\f, 

,,)eyes 10 que a ;U:ClO de! Gobiemo apar~n' , 
<.:cmeme no t!en,~ explic l. ión por cuanto~, 

.;c"Y 6 880 comenzó a ~cgir tres meses v 

.. 'iecim'eve dÍ:is después de dictado. la 6. tI ¡ I 

. V po:" tanto considera inexplicable que ca~l 

tL'n escasa di,ferencia de tiempo SE" haya con~ 

·;e-dido un doble beneficio a dicho persona~. 

Ante esta situación el Gobierno ha dado 

,a la disposición transcrita de la ley 6.880 

, ,l:na, inl erpretaCión que a.partándogé de las 

',:~'aras disposiciones del artkulo 2~. transi-

Ruego 

lencio. 
a !os señores Diputados guardar si-

El señor Delgado.---Estoy informando a 

la Cámara, y pido se respete mi derecho. 

El señor Gardeweg.-El IDiputado infoT~ 

mante tiene la obligación' de informar a ,a 
Cámara, y no de leer simplemente el infor· 

me de la Comisión, 

" El señor Delgaclo.-"Analizado este pro­

blem" de acuerdo con las normas establp., 

?idas en el Código Civil para la interpreta~ 

-;::ón de la ley, aparece errado el criterio de! 

Gobierno, toda vez que el 8.rtículo 19 de 

dichr. códi.;;o dispone que ouando el senti­

do de la leyes daro, no se desentenderá 

St; tenor literal, a pretexto de consult~r su 

espíritu. 

Más todavía, el proyecto de ,ley sohre 

aumento dé sueldos del personal de IIlIVes~ 

tigaciones ,fué observado por el Gobierno, 

pero no hizo en el Mensaje cO'l'respondien' 

te ninguna objeción ai nuevo aumento que 

se otorgaba a las pensioI1e~ de 103 ex· 

Policías, 10 que da a entender que, . en cea 
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época, no !e mereClO ninguna duda u OPO­

ación dicho a.umento." 

-HablaD varios señores DiputadOCl a 
l. ve". 

El señor Rosende(Presidente). 
Llamo al orden al honorable señor Garde­
weg. 

El lleñor Delgado. - "El personal de ex· 
Policías Fiscales reclama, en consecuencia, 
y con razón, que se cumplan cabalmente 
las d:sposiciones de la ley 6,880, ,fundado, 
principalmente, en que ya se encuentran 
trami~ados lo!.'. decretos que reajustan las 
pensiones de Oficiales y Tropa de Cara:bi~ 
nero, en retiro, sin que se les haya aplica­
do cortapiza a ].guna . 

Re..'1pecto a este último punto, cabe ha­
cer presenle que el personal de ex-Policías 
obtuvo su :retiro a base de ~ueldos exiguos, 
Como quiera que dejaron de prestar servi­
cies antes que se produjera el aumento que 
favoreció a Carabineros. 

('Es lógi,co, en consecuencia, aplicar un 
marco éstricto pa'ra las pensiones ,bajas y 
uno amplio para las. altas~ 

Casi puede dejarse sin contestación eil­
ta pregunta, porque salta a la vista una 
concl'lsión, y ella es que .este criterio no ~ 
aceptable. 

LOR ex-Policías son pocos; el tiempo los 
ha ido diezmando; los que viven, -en su 

mayoría están eitfermos, ·porque SUfr€:11 

ahora las consecuencias de la vida policial, 
que paTa ellos fué dura, porque con un pe:-­
sonal muy inferior en número, tenían que 
velar noche y día por el orden y la tran .. 
quilidad de la República." 

-Ha.blan valilos señores Diputados a la 
vez. 

El señor Rosend~ (Presidente). 
Queda amonestado. el honorable señor Gar­
.deweg. 

Llamo al orden al honorable señor Var­
gas. 

El señor Delgado . - "No es halagado\" 
p1\ra eHos que en el ocaso de sus vidas se 
les niegue un Q:lejoramiento de sus pensio-

n es, tanto más CQanto que, en el año 1924, 
los poderes Públicos, preocupándose de MI 

situación económica, dieron lugar a la 'l~y 
4,013, de 22 de Mayo de 1924, ~ey que 
dispuso que los Jefes, Oficiales e individuos 
de tropa de las Policías Fiscales de la 
República, que hubieren o!btenidosu reti­
ro o jubilación a la fecha de promulgación 
df" dicha ley, tendrían derecho a que se les 
compc.taran sus pensiones con arreglo y ea 
relación a los sueldos de que goce el pel'" 
sonal policial ~n servicio activo." 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor R.osende (Presidente). 
~~leda amonestado el honorable señor Varo 
gas Molinare. 

El señor Vargas MoJinare.- Pero hay 
que corregir las lecturas, señor Presidente. . 

E.: señor Rosende (PTesidente). 
Ruego al honorable señor Vargas se sirva 
n,.) s:o-guir interrumpiendo. 

El ~eñor Delgado· - "Este benefióQ. 
que -'ún duda fué desmedido, porque con el 
correr del tiempo nabríagravado sensi .. 
b1emente el Presupuesto de la Nación., fué 
derogado por el decTeto ley N.o 609, por 
el cua' se d~laró que la referida disposí· 
c:,)n de la ley 4,013, no tendría aplicación. 
en lo suce""sivo aunque se aumentaran los 
sueldos del personal en servicio activo. 

Si el legislador ,quiso conceder esa rega~ 
Ha contemplada en la ley 4,013, fué por· 
que consideró que las pensiones de los ex­
'Policías eran pensiones de harnbre, que no 
l~s alcanzaban para atender a sus más pre­
!Yliosc,s necesidades, ni para velar por el· 
:<ostenimie~to y cuidado de los. suyos. 

Se han dictado con posterioridad a la 
l~y 4,013, leyes que ·favorecen las pensio.· 
'.les de los ex~Policías, pero hubo también 
<Ir. momento de penuria fiscal, que ohligo 
a 'rebajarlas en un 15 por ciento . 

No todos lo,s ex ... Policías juoi'lados sufrie­
ron esta rebaja; pero hay que tener en ~~ 
cuent •• que estos servidores contribuyeron .:1 
con algo sagrado para ellos, a aliviar la . J 
situac.ión ~conómicadel Estado y, por tan- . : 

" to, en. los casos en' que .después han reci .. '·' ., 
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bido , aumentos, ellos sólo les han servido 
para lesarcirse en parte de dichas rebeo 

jaso 

Muchos otr06 argumentos podrían daree 
para demostraT que no ea j.usto dejar a 10'3 
ex~Policías sin recibir íntegramente los he­
neficios que les otorga la ley 6,880, ,pero 
conviene consignar uno más." 

El señor Cifuentes.- ¿Cuál es la ley 
6,8~o ~ 

El ~eñor Delgado· - ":Desde el año 1925 
a este: parte, se ha venido aumentando en 
forma desmedida el rodaje de la Adminia­
tración Pública, y el número de servidores 
de ésta ha experimentado la progresión co­
rrespondiente y, unidos estos hechos a fac­
tores económicos de otra índole, unos que 
obedecen a causas externas y otros a inter~ 

na~, 8e hp. producido una enormedepre­
ciación de nuestra moneda, a tal punto que 
108 aumentos de pen8iones acordados p'clra 
los ex-Policías Fiscales, 8610 alcanzan en 

mínima parte para afrontar el mayor costo 
de la vicia. 

Es por eso que vuestra Comisión, consi­
derando este hecho y las numerosas argu­
menta,ciones que se contienen en este in: 
forme, ha acordc,do propon~ a la Hono­
rabie ~ámara el reChé\70 del¡'-''Jyecto dei 
Gobierno. f>;n dejar de recon-;":er que su 
pr,esentación ha sido movida por un espí· 
ritu de economía, cuya aplicación reclama 
el estado de las finanzas del país. 

Al proponer vues4a Comisión el recha~ 
zo de este proyecto, hace saber a la Ho­
DOlah!e Cámara que las demás disposicio­
nf'S fontenidas en el Mensaje respectivo, 
que en su mayoría están encaminadas a ,fa­
cilita!" la aplicación de la ley 6,880, han 
sido !I1cluídas en el textodd proyecto apro­
bado pOT ella. con motivo de la presenta­
ción de otro Mensaje que modifica las di~ 
posiciones de la ley 6,651, en la parte 
que elice relación con la jubilación de ex· 
Policías Comunales." 

Con esto pongo término, señor Presi­
¿ente, a mis observaciones, y ¡pido a la Ho­
norable Cámara que ~echace el proyecto 
del Gobierno. 

-Ap)auaea en la Sala. 

-Hablan varios señores Diputado. a la 
VeI:. 

El señor Cifuentes. - Yo p'ro.pongo que 
.se a['lauda al señor Secretario de)a Comi­
si6n .de Gobierno Interior, don Emilio In­
fant,., po:, baher redactado tan bien el in·' 
forme que acaJba de leer malamente el 110-
nfHahie :Diputado informante. 

El !leñor Roseride (Presidente) . 
Ofrezco la ¡palabra. 

El señor Cífuente6. - ¿Sobre mi indica .. 
ción? 

El señor Roeende (Pr~idente) . 
No, Honorable Diputado; se está tratando 
del proyecto. • 

El fieñor Gardeweg o - Pido la palabra. 
El señw Rosende (Presidente).­

(.Sobre el proyecto~ 
El !leñor Gardeweg o - Sí, ffeñor, Presi­

dente. 
El ~ñor Rosende (Presidente) . 

Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor Gardeweg . - El espectáculo 
que acabamos de presenciar, creo que ea el 
mejor termómetro que nos puede permitir 
apreciar las consecuencias que se ,producen 
cuando caen los informes de ,los proyecto. 
de la Honorable Cáma'ra, en Diputados in .. 
formantes que carecen en' absoluto de la. 
prep:uación debida ¡para ello. 

El señor Delgado. - '¿Su Señoría, aca­
so, no respeta el infoTme de la Comisión? 

El 5eñor Gardeweg. - No quiero q\t~ 
se siente precedente en este sentido en esta 

Corporación. 
El señor Díaz. - No es informe de Su 

~eñoría. 
El ~eñor Delgado. -, ¡ Con eso atropella 

a toda la Comisión! 
El 5eñor Gardeweg. - Es inaudito que 

se cometa este veTdadero delito, señor PYe~ 
s¡dente, de apropiarse de las razones de la 
propiedad intelectual de un Secretario de 
Comisiones, para hacerlas suyas y venir a: 
leerla~ en esta Honoraible Cámara. 

El señor Chacón. - Tendríamos, enton­
ces, que tener un segundo Diputado Gard~ 
weg, para informar en mejor forma) 
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El señol' Gardefeg. - No hay ningún 

bcnOlable lDiputado en esta Cámara, que 

vaya .H votar favorablemente el proyecto de 

ley, qu.e 8ea 'capaz, siquiera, de dar un~ 

sola razón para apoyar la conveniencia de 

ap:cobarlo ... 
Un señor Diputado. (Pero' acaso nc¡ 

le b"8tan a Su Señoría ... ? 

-Hablan varios SeRores Diputados a 1a 

-Suenan los timbres silenciadores. 

EJ señor Vargas Moilinare·- Debe ser 
" 

~,na e omisión muy medioae. 

El señor Gardeweg. - Quiero dejar 

constancia, señor Presidente, de este pro­

yecte> verdaderam.ente vergonzoso para la 

digni,iad de la H'onoTable Cámara; que un 

Dipu~<-,do Comunista, a pesar de los cur­

sos de capacitación de que ellos tanto ha­

cen g"2.la ... 

, El señor Delgado. - ¡Pero no hemos es-

tado informante si 10 que estoy diciendo 

concuerda con la lVerdad. 

El señor Delgado.,-- fD:iga no má. Su Se­

ñoría. (. Qué desea .ber-) 

El señor Labbé. - ~Eetá de acuerdo, ho'" 

norable ,'Diputado) 

El señor Delgado. - Pe'ro dígame qué 

es lo que le voy¡' a contestar. 

El señor Ceardi· - No se iQa dado cuen­

ta de Ja pregunta. 

El señor La.bbé. - Lo que quiero saber. 

honorable piputado, es si es efectivo que 

hay un mensaje del Ejecutivo que propone 

algunas modificaciones a la ley 6,880, que 

determina los sueldos y la planta del Perso­

nal de Investigaciones, identificación y Pa­
saportes, y que, in,fonnando la Comisión de 

Gobierno Interior sobre este ,Mensaje, pro~ 

pone a la Honorable Cámara el rechazo de ' 

dicho proyecto, derivado del Ejecutivo. 

(lEs esta la realidad, honorable Diputa .. 

~o informante? -

EJ señor Delgado. Le voy a contes-

tudiado ~n los conventos, como Su Seño.. tar. 

ría! 
El señor Ceardi - ¿Qué tiene que ver 

esto con los conventos? 

E: seño:r Chacón. - f Y qué tii!ne C!ue "~:. 

con :os cu,,'c!:'de capadtación) 

El señor Ceardi. - La gente no sólo se 

educa en los conventos. 

El señOT Gardeweg' - .. no sean capa~ 

ces de dar una sola razón para indicar que 

se deba aprobar o rechazar este proyecto. 

El ~eñor Rosende (Presidente). 

Ofrezco la palabra. 

El señoT Labbé· - Pido la palabra. 

El señor Rosende (Presidente). 

Tiene la palabra Su Sefioría. 

El señor Labbé·- Señor Presidente: 

Parece, Honorable Cámara, que existe 

un proyecto, de origen del Ejecutivo, que 

modifica diversas disposiciones de la ley 

número 6,880, de8 de Abril de 1941, la 

cual fija la Planta y Sueldos del p'ersonal 

de Investigaciones. ·Idenüficación y Pasa­

portes. Y parece, también. Honorable 

Presidente, que la Comisión de Gobierno 

Interior de esta Honorable Corporación, 

propone el rechazo de este proyecto. 

Yo quiero saber del hc.norable nipu~ 

Existe un Mensaje del Ejecutivo que ha 

dado origen a 'un proyecto que ,tiene por 

objeto arm,onizar las d.isposiciones de la 

ley 6,651, de 9 de Septiembre, con las de 

la ley 6,880, de 8 de Abril de 1941, ,de 

manera que el reajuste de las pensiones del 

Personal de ex-Policías Fiscales se haga con~ 

forme a .la ley, de entre estas dos, que le 

otorgue mayores beneficios. Tiende, en 

conse~uencia, el mensaje del EjecUltirvo a 

evitar que el reajuste que di~one la 'ley 

6,880, se haga sobre el que establece la 

ley 6,651, otorgando a este personal jubi­

lado de las Policías Fiecales, un doble be­
nefi«io. I 

'Por lo tanto" exi8te un Mensaje, en el 

cual el Ejecutivo pide al Congreso quesan~ 

cione con su aprobación. en- la ;forma en 

que, en la práctica, se e~tá haciendo este 

Teajuste. 

, Esto es cuanto puedo contestar a Su ~o-
ría: . 

Ea señor Labbé· - (. y la Comisión, qué 

opina sobre el particular? 

El señor Delgado. - Opina que debe 

rechazarse el Mensaje del Ejecutivo y- de­

jarse ,la ley tal como se encuentra _ actual .. 

; 
,1 
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y entiendo que también por el honorable se­
ior Labbé. 

El señor Labbé. - Veo que el honorable 
señor Santandreu lo hace mucho mejor en 
su banco de Diputado que en el asiento de 
la Presidencia de la Cámara. Estoy' per­
fectamente de acuerdo con Su Señoría. 

El señor Santandreu. - Sin embargo, la 
mayoría de ayer, dijo todo lo contrario. 

E:l señor González Madariaga. -' Parece 
que al honorable señor Lahbé le interesa 
la posible vacancia de la Presidencia. 

El señor Labbé· - Su Señoría no podría 
interesarse, porque esa pega no tiene ma­
yor renta ... 

El señor Cárdenas. '- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor Rosende (Presidente) . 
'¿IHahría acuerdo unánime para aplazar la 
discusión del proyecto? 

Tiene la palabra el honorable señor Cár­
denas. 

rf.¡J señor Santandreu.- Parece que el ho­
norable señor Labbé había hablado de ma­
yor renta ... 
Els~ñor Rosende (Presidente). -

Ruego a Su Señoría se sirva no usar de la 
pa,labra, si~ pedirla antes a la Mesa. 

El señor Labbé. - P'Klo ]a paJa,bra, señor 
Presidente. 

El señor Rosende ('Presidente).­
Se la he concedido al honorable señor Cár-
denas . , 

El seño'r Labbé. - Pero el honor~ble se­
fior Cárdenas no tendría inconveniente en 
cOncederme una pequeña interrupción. 
, El señor Cárdenas. - Ruego, a Su Seño­
ría me excuse en esta ocasión, pues deseo 
manifestar solamente, señor 'Presidente, que 
me asiste el temor de que, al aplazar la 
C:liscusiónde este proyecto, ,vayan a sufrir 
las consecuencias estos 'ex-servidores que, 
desd~ hace tanto tiempo, están esperando 
q1ile se ponga en vigencia esta ley. Todos 
sabemos' que este persona] ha trabajado laT­
gas jornadas soportando las inclemencias 
del tiempo,' y que se ha retirado después 
con una ínfima jubilación. 

No es justo, pues, que por aplazar la <lis­
~sió¡': de este proyectó, perjudiquemos su 
'tIituaci6D, 'debi'do a que laS Cajas,. reapécti! 

vas han paralizado los pagos, en eapera de 
nuestro pronunciamiento. 

El señor ROIeade (IPlresidente).­
Ha terminado el tiempo destinado. a la Ta­
bla de Fácil rDespacho. 

El señor Del Canto..­
pendiente mi indicación, 

El señor Rosende 
Sí, honorale rDiputado. 

El señor Labbé . 
Presidente. 

(. Queda, entonces. 
señor Presidente) 
(Presidente). -

Permítame, señor 

Decía el honorahle señor Santandreuque 
la Comisión de Gobierno Interior está pró­
xima a emItIr su informe en un proyecto 
relacionado con el ex-personal :lf" poliC'Ías 
comunales. 

El señor Santandreu. - Ya ha sido ID­
formado por I~ Comisión de Gobierno In­
terior, honorable Diputado. 

Las observaciones de S. E. el Presiden­
te de la República, y el proyecto aprobado 
por el Congreso aparecen en el Boletín W. 
4.535. En el Boletín impreso a roneo, N'f. 
4.636 bis, figura el informe de la Comisión 
de Hacienda, y en el Boletín NIl. 4.636 es­
tá el informe de l¡i Comisión de Constitución 
Legislación y Justicia, respecto de la opor­
tunidad con que estas observaciones fueron 
formula,das . 

Diputado informante de la Comisión de 
Constitución, Legislación y .Justicia, es el 
honorable señor Cabezón, quien no se en­
cuentra en la Sala en estos momentos. 

El señor Atienza.-Por deferencia al ho~ 
no'rable señor Cabezón, podríamos poster­
gar la discusión de este asunto. 

El señor Castelblanoo.--Quiero llamar la 
atenciÓ. de la H. Cámara, antes de entrar 
a la discusión de estas observaciones, a que 
el informe de la Comisión de Constitución, 
Legislación 'Y Justicia ,ha s~do' acordado por 
la unanimidad de sus núembros, lo que de­
mUe1ltre. que no hay ,discusión en cuanto a 
que el veto ·fué formulado dentf(~ del plazo 
constitucional . 

Por 19 demás, el informe de la Comisión 
,de Hacienda se limita a proponer la acepta­
cióll. de las observaciones del Ejecutivo, de­
jando constancia de la opinión de la ,mino-
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ría, y eatimo que no vale la pena entrar ;de 
inmediato a su discusión. 

El señor Labbé.-¿Existe informe de la 
Comisión de ConstitucIón, Legisladón' y 

Justicia? 
El s~or Rosende (PresideI?-te) .--Sí; ho.> 

norahle ,Diputado; ya expTesé que estaba en 
él. 

E.I señor Labbé.-Sería del caso, si es 
que no le molesta al señor Presidente, pedir 

,que este proyecto, conjuntamente con esos 
antecedentes, se pusiera en ta.bla ,para la 
próxima sesión. 

, El señor-Rosende (Presidente).-La Cá-' 
m~ra deberá, el1 S!l oportunidad, votar la 
indicación de aplazamiento de la discusión 
de este proyecto, que ha fonnulado el hono­
rable señor Del Canto. 

3.--Observacienes de S. E. el Presidente de 
la República al proyecto que concede 
"c-recho a jubUar a ex "unciooarios H:r). 

n~l!dos en los años 1927 a 1932.­
Acuerdo para devolverlas a la Corndsión 
de Hacienda. 

El señor Rosende (Presidente) .-En el 
Orden del iDía, ocupa el primer lugar el in­
fonne de las Comisiones de Constitución, 
Legislación y Justicia y de Hacienda re ... 
pecto de las observaciones de S'. E. el Pre­
sid~ntede la República al proyecto que 
concede derecho a jubilar a los ex-emplea­
doa públicos.' exonerados entre los años 
,1927 y 1932. 

Boletín N~. 4.63,6. 

El neñorCárdenas.-Pido la palabra. 
El señor Rosende (Presidente).- Tiene 

la pa1abra el honorable señor Cárdenas. 
El señoT Cárdenas.-La circunstancia de 

no haber podido concurrir a la sesión de la 
Comisión de Hacienda en que se discutjó 
este proyecto, me impidió votar en contra 
del infonne; emitido pór ella. 

En realidad, ,debo recordar a la Honora­
hle Cámara qu~el e~-Diputado dOR Osear 
Cajardo fué el~u~or de esta iniciativa que 
tiende 'a reparaT'la'injusticia hecha a ~cio­
naria.r -obligados a salir violentamente de 

la Administración Pública por causas en ab- . 
soluto ajenas' a su voluntad y sin que hubie'" 
se cargos concretos contra ellos. Fueron víc­
timas de los regímenes de fuerza, que no 
respetaban derechos legalmente adquiridos, 
que hacían reor:ganizaciones sin considerar 
los méritos de cada servidor público y qUe 
los !a"l7.a:ban a la calle leaionándolos en S'l. 

legíti!Dos derechos para jubilar. 
.Tuvieron que aceptar la indemnización 

por añC'~, de servicios, en la esperanza de que 
ese dinero les sirviera para dedicarse a acti ... 
vidades comerciales o industriales, aún 
cuando no tenían para ello la preparaClon 
ni la práctica suficientes. Como era lógico 
esperarlo, ninguno pudo desenvolverse en 
esas nUevas actividades y, en Tealidad, casi 
todos los que optaron por ellas fracasaron. 

Por lo demás, señor Presidente, en el ar­
tículo p'rimero de esta ley, se establecía una 
bjise de estricta justicia. 

Considero que, dentro de la tesis ya sus-­
tentada de que las observaciones del Go­
bierno al proyecto aprobado por el Congre~ 
so no pueden ser total~, la Cámara está en 
situación de pronunciarse sobre los puntos 
de estas observaciones que estime de justi­
cia rf'ch,"zar; pero no así en contra de aque'" 
110s c'· llevan involUlcradas la médula mis­
ma de " ley. 

En ' Jnsecuencia, nosotros vamos a votar 
con absouta independencia de criterio • y. 
COn ello demostra'remos, una vez más, que 
cuando las observaciones del Ejecutúvo son 
hechas con .verdadero espíritu de jUfiicia y 
con el estudio debido, nos reservamos el de .. 
rec:ho para votar en contra de talea observa­
CIones. 

Demás está decir que, en especial" no 
aceptamos la observación recaída en el ar .. 
tícw.o . primero del proyecto. . 

El señor CastelIbLmco.-Creo que valdña 
la pena oír la' opinión de la Comisión de 
Hacienda acerca de estas observacionetÍ, a 
fin eLe que los señores Oiputados puedan for­
marse de ellas un concepto más exacto. 

El señor Barrientos.-Pido la palabra. 
El señor Rosende (Presidente) .-Puede 

usar de ella, Su Señoría .. 
El s¡aiior Barriel,ltos.-En r~alidad, la. Co­

misión d~ Hacienda no est~ió a fondo ea-

''i. 
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tas observaciones del Presidente de la Re~ 
pública, porque se hizo ,presente que· él no 
tenía facultad para vetaJ totalmente un ·pro­
yecto de ley, y esto, como comprenderá la 
Cámara, no correspondía resolver:o a la Co~ 
misión. 

Sin embargo, la Comisi.ón acordó aprohar 
las observaciones de S. E. el Presidente de 
la República, dej;ndo consta~cia de que la 
mino'rÍa le· desconocía al Presidente de ]a 
Re¡;>út,;::ca la facultad de vetar totalmente 
un pro}ecto de ley. 

El señor Loyola.--IDe manera qur la Co­
misión no tuvo ninguna razón para .informar 
ePI. el !:cntido de aceptar las observacia 
nes ... 

El señor Cárdenas.-Pido la palabra. 
E,I señoT Rosende (Presidente).- Tiene 

la palabra, Honorable Diputado. 
El señor Cárdenas.-Deseo agregar, se~ 

ñor Presidente, que se cometería verdaderL.­
mente un acto de injusticia si se aceptaran 
estas observaciones, ·e~ecialmente en la 
paTte a que me ,he referido, o sea, el artícu~ 
10 1 '. del proyecto. Sabemos que los mis-

.. mos derechos que otorga este proyecto de 
ley, ya se han concedido a otros ex~funcio­
narios; me refiero a los ex-empleados de los 
Ferrocarriles, a quienes después. de habérse~ 
les oto'rgado indemnización por años ,de ser­
vieios, se les dió, nuevamente derecho a ju~ 

·bilar, aunque con la obligación ,de devolver 
a la Empresa, en cuotas mensuales, las hl­
demróaciones que habían percihido. 

El señor Pizarro.-5e les dió a algunos; 
no 8. todos. 

El señor Cárdenas.-~or lo tanto, euan~ 
do hay precedentes como el que he citado, 
cuan,do a. olros ex-funcionarios, que no sali~~ 
ron del servicio en la misma época a que se 
refil'!Te este proyecto, se les han reconocido 
ws dereahos, no es lógico ni justo que el 
Congreso Nacional niegue MOcra un benefj~ 
eío que ya había reconocido antes ~n favor 
d~ pereonal qUt~ fu'; priva,do de su!' puestos 
y lanzado a la ca;;e ('on motivo de reorgan;· 
zachaes 81 bitullias, he::has sin est1l1;o algi. t -

no y en circunstancias que nadie podía de­
fenderse ·de ,semejante despojo . 
. ,Nada máa, leñor PTesi~ente. 

.. 
El s.eñor Átienx:a.- Tiene toda la razón, 

Su Señoríé' .. 
El señor Rosende (Preilidente) .-Ofrezco 

la palabra. 
El señor Castelhlanco.-Pido la palabra. 
El señor Rosende (Pres¡dente).-Tiene 

la palabra, Su Señoría. 
Ei señor Castdhlanco.-EI proyecto de 

ley que ahora ha vetado S. E. el Presidente 
de la República, se ha venido discutiendo 
por el Congreso Nacional durante sus tre~ 
·últimos períodos. ,Me parece, pues, que se~ 
ría sencillamente inaceptable que, sin cono­
cer ma,'ores razones, pudiese la Honorable 
Cámara <lceptar las observaciones del Ejecu­
tivo. 

Para el Diputado que habla habría .1id!." 
fvndhmental oír explicaciones que le hu· 
bieran llevado 'al convencimiento abs:>h;to 
de las razones· que asistieron"a la ComiSIón 
de l.Jacienoiél para informar favo'!ab'err~ente 
estas observaciones. No he oído sobre e~ 
particular razón alguna que sea atendibl{~. 

En virtud de estas consideracionc'l y pa~ 
ra nD agraviar a (;sta gente que, como he 'li­
chu, hace ya tres períodos legislativo'! eue 
está t toperando la dietación de esta ley, pi~ 

do, (en el asentimiento del Comité ,:;f>. mi 
PartIdo, que la Honorable Cámara .J.cucrde 
postér,u.r la discusión de este asunto ha'lt~ 
una se~ión próxima, con el fin de estudiar a 
fondo el· problema. 

El señor Atienza.-¿Haría indicación. S. 
S., para qu ... las observaciones vo:vieran !l la 
Comi~ió" rcspectiva? 

El señor Castelblanco.-Sí, 
Dip~ltado; para que vuelvan a 
de Hacienda. 

El r.eñor Atienza.-Muy bien. 

Honorable 
la Comi;>;ón 

E! señor Loyola.-Considero que no ten­
dría objeto que volviera a Comisión el veto. 
porque- después de todo esto, se resolverá 
por Dtéljoría y minoría, d~ manera que las 
ra.zones estarán de mi •. 

El señor Rosende (Presidente).-¿EI ho" 
norab1e señor Castelblanco, ,hace indica~ 

ción? 
El señor Castelblanco.- Sí, s~ñor Presi­

dente, para que vuelvan las observacionefl 
de S.E. el Preaidente de la Repúbli<:a, a 
la Comiaión de I:faciencia, a ,fin de que ~ 
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propuncie sobre el fondo de ellas y dé las 
razones que la asisten para proponer su 
aceptación. 

El seño'r Atienza.--Creo que habría 
ambiente para que volviera a la Comisión' 
de Hacienda. 

El señor Castelblanco.- Por asentimien~ 
to unánime se podría acordar. 

El señor Valdebenito.- El Comité ,So­
cialista adhiere a la petición. 

El señor Del CantO.--Creo que la Hono~ 
rab!e Cámara p¡y!ece una confusión. El p:ro'· 
yecto, en sí, es indudablemente justo, pero 
en el lJJismo informe queda en da'ro que no 
se ha pCldido financiar. ¡Ese es el prohlema! 
El Ge,h!crno no ha indicado .}os récursos l~Ó 
mo hacerlo. Si mañana pasa a la Comisión d~ 
Hacienda, ella tendrá que deei'r lo mismo. 

El señor Atienza.-Pero, podría invitar­
se al señor ,Ministro de Hlacienda para que 
en ,la Comisión diera el financiamiento ade­
cuado. 

El. señor Rosende (Presidente).- Me 
,permito hacer presente que, confcrme al Re~ 
glamento, la petición que formula el bono­
rabIe señor Castelhlanco, par~ aplazar la 
discusión de estas observaciones, debe ser 
votada inmediatamente. 

El señor Atienza.-¿Requiere unanimi­
dad? 

El señor Rosende (Presidente).·,-No, se~ 
ñor Diputado. 

El señor Atienza.-Sin embargo, parece 
,que existe unanimidad. 

El señor Rosende (Presidente).- ¿ Ha­
bría asentimiento para aplaz~r.:a discusión 
de este proyecto y devolverlo a la Comisión 
de Hacienda ~ 

El señor Labbé.-¿A hase de la indica­
ción de un Comité, dice Su Señoría? 

El señor Rosende (Presidente).-No, ho­
norahle Diputa,do ;el artículo N9. 108 del 
Reglamento de la Cámara, dice: "En el Or~ 
.den del Día se guarda'ra rigurosamente la 
unidad del debate y sólo podrán, por excep-' 
ción, admitirse indicaciones relacionadas 
con el proyecto en discusión cuando versen 
sobre los objetos siguie~tes: 

En la discusión general: 
a) Para áplazar la discusión indefinida o 

tempora.Jmente; 

En la discusión particu:a:r: 

b) Para pasar de nuevo el asunto a Co ... 
misión; 

c) Para reabrir el dehate de una disposi­
ción sobr,e la eu'a!. ya se haya cena:': 
do, siempre que el estudIO de otra 
disposición o idea del proyecto. apa­
'rezca corno necesaria esa reapertu .. 
ra. 

No se podrá pedir votación nominal }:ara 
ninguna de estas indicaciones. 

Las indicaciones a que se refieren las le­
tras a) y b), se vot""rán sincÍiscusión en el 
acto que sean formuladas ... " 

El señor Loyola.-Pero, no se refiere a 
e~o. l 

El seño'r Rosende (Presidente).-" ... y 
las re'ntivas a la letra e)", que es el caj., 
particular, "necesitarán, para ser aprobadas, 
los votos de los dos' tercios de los Diputados 
presentes" . 

El señor Labbé.-La opinión de los ho­
norables señores Cá'rdenas y Castelhlanco, 
coinc;c!c con la tesis de minoría que sostien.; 
que el Ejecutivo ca,rece de facultad para vo­
tar totalmente un proyecto de ley. En con .. 
secuenciél., conforme a nuestra doctrina, 
acepté:mos la indicación. 

El señor Cas.telblanco.-No es eso; he pe" 
dido que pase nuevamente a la Comisión de 
Hacienda a fin de que se pronuncje sobre el 
fondo de las observaciones. 

El señor. Rosende (Presidente).--En vo­
taeión 1a ,ndicación de aplazamient, de :a' 

c!i~cm.iQp' de este pJ ,ecto. 
El :'eñor _Atienza, ~' ... La. Cámara está de 

a':lIer,-',o, ~enor Pres ~ nte. 
El señor Pizarro.-, Se fijaría un plazo a 

la Comis~ ón ? 
El señor Rosende (Presidente).-La in­

dicación es para aplazar la discusión y man­
dar el proyecto a la Comisión de Hacienda 
a fin de que emita un informe en _que dé las 
razones que tengIJ para pedir la aprobación 
de las observaciones del Presidente de la 
República, porque el informe actual nada 
dice al respecto. 

En votación la indic~ción del señor Cas­
telblanco. 
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-Votada en fo-rma económica la indica­
,ción, fué aprobada por 32 votos. 

El señor Rcsende (Presidente). -Apro­
bada la indicación. 

4.-Autor;zación ~ los Ministros de Es,~ado 
para dictar resoluciones mediante decre­
tos firmados "Por orden del Pres;,dente 
de. la República" .-Modificaciones del 
Senado. ' 

t,! :;eñor Rosend~ (Presidente).- e'j' 
rresponde continuar la discusión del pro­
yecto de la H. Cámara, modificado por el 
H. Senado, que faculta al Pres;dente de la 
República para autorizar a los Ministros de 
Estado pa'ra que puedan dictar decretos fir­
mados "Por orden del Presidente". 

Diputado informante es ~l señor Santan­
dreu. ' 

Boletines 4.589 y 4.589, bis. 

Está en discusión la enmienda del Sena­
do relativa al NI? 3, del párrafo 1 <J. del arto 

'1 9 • 

El señor, Santandreu.-Pi do la palabra. 
El señor Rosende (Pre~idente).- T'iene 

la palabra, Su Señoría. 
El señor Santandreu.- El H. Senado 

ha suprimido la frase: "y aceptaci_ón de re­
nunciaR" en la parte inicial del número. 

La ,Cc;'1:s;ón informó favor~blemente es­
ta ind'carión, no obstante aue en el Decre­
to-Ley NI? 45 5 Rparec~ en ia mispla forma, 
o sea, aue ::\!'Í se ha her:ho siempre; pero la 
Comisión estimó ~ue el criterro del Sena,do 
podría est;marse lo m<'is justo. por cuanto 
"si se acepta,-dice la Comd6n en su infor­
me-"este temppramento, el Pr¡>s:dente de 
la República deberá s,uscribir todc-s los de­
cretos de aceptación de renuncias, cualquie­
ra que sea el grado del empleado, con 10 
que se da mayor e~té'bi1idad al personal de 
la Adminis~racióri Pública, toda vez que tra-' 
tándose de renl'nc;Gs Que no obecezcan a 
un acto voluntario del, emp 1 eado, éste po­
drá lleg-ar en demando de amparo ante ~l 
Jefe del Estado" . 

También consideró la Comisión otra ra-
2,ón que no se' consigna en el informe, y es 
la de que ~stos casos son muy aislados, de 

tal manera Cj~e, como el propósito di! este 
proyecto es aliviar la labor del Presidente 
de la República, !éi verdad es que con esta 
nueva C~,!genc:a o nueva preocupación no 
se va a recargar demasiado la labol' de S, 
E., v, ?', cambio, se da mayor amparo a lus 
emp~eados. 

Estas son las dos razones por las cuajes la 
Comisión estimó que debían ser aceptadas 
las modificaciones introducidas por el Ho­
norable Senado. 

El 2ei'íor Rosende (Presidente) .-Ofrez­
co la palabra. 

El señor Labhé.-Pido la palabra. 
El señor Rosende (Presidente).- Tiene 

la palabra, Su Señoría. 
El seño'T Labbé.-O sea, Su Señoría so­

licita de la Cámara la aceptación de ~a mo­
dificación introducida por el H. Senado. 

El señor Santandi'cu.-No, obstante que 
el decreco 455, que es el que anter;orment.., 
cité, aparece que esta "aceptación de re.IIn­
cias" es facultad ~el Ministro,; y, f?1 roe per­
mite el Honorable Diputado, puedo leérse­
lo, pues, está cDnsultado en el número terce­
ro', que tenso a la vista. Dice 2.S;: Letra A). 

"39.-_,Pct~utas, ac~~pt?;::jón de renu~cjasf 

declar~ción de vaca'lcias y se?arac~ón de 
los mismos empleos" . 

11", t;:,J rnar.era que, en r~alidad, queda 
al criterio de la Cámara mantener la dispo­
sición que cft~,bL"CE ,-;1 cl~Jcreto ley N.9' 455, 
o aceptar la modificación que ha introduci-' 
do el H. Senado. 

La Comisión, en esta oportunidad, acep~ 
tó la modificación. 

El señor Gonzá~ez Madar'aga.-Se trata 
de personal de grados inferiores al octavo, 
cuyas 'renuncia:!! eran entregada!! para reso­
lución del M~p.istro del Ramo, SC:;'I;P el ¡De­
C!"f'to-lev citado por el Honorable Diputado 
infonnante. 

El señor Lah'bé.-En realidad, Honora­
ble Diplüado, yo también SOy partidario de 
aceptar la modificación del Senado. Creo 
que es necesario que continúe en mano's del 

Presidente de la República la atribución ,de 
pronunciarse sobre las renuncias del per:3')-
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na: de la Administración Pública. Pero le 
prc;;l:n:o al hono"abb Dipt:tado informan­
te-y esta pregl:nta E~ la llé::go a sabiendas 
de qLe Lste proyecto no admite dentro de la 
tramitación cor..slitLcÍonal, enmienda o mo~ 
dific¡::ción, sino que aceptación o rechazo~ 
¿ no considera, Su Señoría, que va a quedar 
mal redactado este número 3 ". si suprimi­
mos la frase "y aceptación .de renul).cias"? 

¿Le saLsfaríá a Su Señoría que quedara 
como facultad del Presidente de la Repúbli~ 
ca a virtud de ¿ecreto firmado únicamente 
pOI: el respectivo Ministro de Estado,dictar 
TeS()~V~lCn para las siguientes materias: 

, Y>.-Permutas de empleados que gocen 
de un sueldo infeLor al que corresponde al 
grado 8 9. ,de la respectiva escala de sueldos. 

El serior Santandr~'. -.-No veo ningún 
i'nconvenie~ . 

El señor Labbé. - (No habría nins'una 
dificultad? En todo caso, la Honorable Cá­
m,ara no puede hacer ninguna modificación 
al respecto. 

El señor Santandreu.--En el tercer trá­
'mite constitucional, a la Honorable Cámara 
le corresponde aceptar o rechazar. 

El señor Labbé.-A mi me parece un po­
quito ,defectuosa la redacción ; pero, dado 
el trámite constitucional, no queda otra co­
sa que 2C'cptar las modificaciones introduci­
das'por el Honorable Senado. 

El señor Rosende (Presidente) .-Ofrez­

co la palabra ... 
Ofrezco la p?Jabra. 
Cerrado el debate. 
En votación 

S~nado. 

:d. enm.ienda del Honorable 
fl 

Si le parece a la Honorable Cámara, ~e 

da-rÍCt ;)0:~f:roba('a ;"1 .:'! l!JJencb ele! Hono' 

rable S'enado. 
-<,,·r,roJ::aJa. 
En discusión la enmienda del.Honorable 

Senado rela~iva al párrafo 2, 'de l artículo 
)", Está en la página 2 del Boletín. 

Ofrezco Id palabra. 
El señor Sanfancireu.--Pido la palabra. 
El seño'r Rosende (Presidente) .-T,iene 

la palabra, Su Señoría., 
El señor Santandreu.--.;,El Honorable Se;' 

" 

nado, dice: ·'se ha agregado después de la 
pa abr3. "!dentificación" la frase siguiente: 
cor.forme a las leyes y". I'a Comisió~ al 
estudia, ene punto dijo que este agregado 
estaba demás, desde el momento que en las , 
clispcsicione¡; generales, se había estableci~ 

00 esta misma idea. 
El señor Labbé.-( Consideramos las m·ó ... 

dihcaciones del Honoráble Senado? 
El señor Santandreu.-Exacto. 
El señor Labbé.-En realidad, aquí hay 

t.;na repetición. 
m ;;('ñol' Rosende (Presidente). - Como 

la Comifión, al informar sobre esta enmien­
da, s,~ ,efirió por separado a cada uno de 
los números va a ser- necesario que la Ho .. 
norabl~ Cámara se pronuncie también s~~ 
paradamente sobre el particular. 

La Comisión propone ,rechazar la enmien­
da del H. Senado, que corsiste en agregar 
el e~'p'lés de ~ '1 pa'" bra ·'IdeptificacÍón", la 
[rase "conforme a las leyes y" . 

El señor Labbé.-Señor Presidente: ¿La 
¡"odificación del inciso primero del artícu­
lo primero ¿ fué apro.bada por la HonoTa­
b'e Cámara? 

J?,l señor Santandreti.- Sí, H. Diputado. 
El señor Labbé.-Y, (,cómo quedó el ar­

t:C\.:lo primero? 

E.l señor Rosende (Pres:dente).- Han 
quecbdo aprobadas todas las enmiendas an­
ter' oree', Honorable Diputéldo. 

C',:rcz;::o la pa'abra. 

Circzco la pa' abra. 
Ccrndo el deBate. 
En "Votación la enmienda de] Honorable 

Senado que se refiere a Id agregación' de la 

frase "conforme a las leyes y", después ,de 
la palabra "!de~1tificació_n" . ,! 

Si le parece a la Honorable Cámar~, se 
daría por aceptado el informe de la Comi­
sión y, por consiguiente, -rechazada la en~ .' 
mienda del Honorable Senado. Eso es -lo 
que propone la Comisión. 

Acordado. 

En discusión la mIsma enmienda del ,Ho­
norable Senado', en cuanto se refiere a la 
supresión del N.o 2e;». ,del pciri"á:fo '20'. 

• : 
\ 
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' 't El señor Samandreu.---;Pido la palabra. 

El señor Rosende (Presidente) .-La Co~ 
misión propone rechazar también esta en­
miend~. 

Tiene la palabra, Su Señoría. 
El .seño'r Santandreu.-Efectivamente. 

como 10 acaba de expresar el señor Presi~ 

dente, la Comisión propone rechazar la en­
mienáa del H. Senado que consiste en su­
primir el j¡úmero segundo, que dice: 

"2Q.-Concesión de retiros y montepíos 
al personal y familia, respectivamente, de 
Carabiner9s,. Investigaciones e ldenltifica­

ción, con una pehsión hasta de veÍI'te' mil 
pesos ($ 20,000) 'muales y modificaclone:s 
de los mismos" . 

¡'sta situación la rechazó la Comisión, 
porque esta i,dea ya estaba c~ntemplada en 
el Decreto~Ley 455 y sólo se viene a modi­
ficar la cantidad. En ese Decreto-Ley N~. 
455, e¡{ el art. 19., número 89., solamente se 
conte::llpla una situación hasta doce m;1 
pesos. Ahora se sube a 20 mil pesos: Esto 
se deb~ a los aumentos que se han producido 
últimamente en los sueldos públicos; d~ tal 
manera que lo que viene a hacer esta ley es 
dejar a este personal a tono con la situación 
actu'll. 

E."" es to.do 
El sf'Tíor ROt'E'n.Je (Presidentl") ,--Ofrez-

co la ;,Jala:.,:". . 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el informe de la Comisión, 

,~: 

('Que propone rechazar la enomienda' del Ho~ 
j norable Senado, en esta parte. 

Si a la Honorable Cámara le parece, y no 
. se pide votación, se da'rÍa por aproba,do el 
informe de la Comisión, que propone el re­
cltazode esta enmienda. . -

Aprobado. 

En discusión el informe de la Comisión, 
re'ativo a l~ misma enmienda, en cuanto se 
refiere al número 39 . 

El señor Santandreu.-Exacto. 
El señor ltosende (Presidente).-La Co~ 

misión propone también rechazar la en­

mienda del Honorable Senado. 

El señor Santandreu.-P;do la palabra. 
El señor Rosende (Presidente).- Tiene 

la palabra, Su Señoría. 
El ~t'ñor Santandreu.-El número 39• ha:.. 

bla de "Fijación de los límites urbanos de­
las poblaciones". Esto, en rea:idad, tiene 
importancia para casos aislacos, para los 
efectos de las Ordenanzas Municipales de 
Construcción, y también para la aplicación 
de la ley de PavÍmentación. La Honorable 
Cámara sabe que la Ley de Pavimentación, 
solamente rige y se aplica en la parte urba­
na de la ciudad. En la parte rural sigue la, 
Ley de Caminos. De tal manera que par·a, 
pod~r i.plicar la ley de pLvimentación, et 
Mini·~¡ru del Interior tiene que fijar los lími-­
tes ur;-.,nos de cada ciudad o de cada comu~ 
na o ::!e cada población. 

Estos son más bien meros trámites, Hono~ 
rabIe Cámara, y no se ve la necesidad ,de 
que sean entregados al Presidente de la Re­
pública. Por eso la Comisión estimó que 
debía mantenerse la disposición primitiva y 

pide el :rechazo de la enmienda del H. Se~ 
nado que consiste en suprimirla. 

El señor Rosende (Presidente) .--Ofre'!c~ 

la palabra. 

El señor Labbé.-.. ,pido la palabra. 
El señor Rosende. (Presidente) .. - Tiene 

la palab:ra, Su Señoría. 
El señor Labbé.-El diputado informan­

te indica que propiamente tiene importancia 
esto. para los efectos de ~a pavimentación y 

construcción. 
DÍgame, Su Señoría:, (no tendría tam­

hién esto un alcance triputario, en un mo­
mento dado) 

En ia misma ciudad de Santiago preocupa 
des::le i,ace tiempo, la aplicación de ciert@ 
tributo para la extracción del as.eo. 

COP-lI') Su Seño·'a recuer-la hubn pTC' ea.-

d d· ." tas y U!la ser!;! e lSCUSlones. 
(No pod~la considerarse que la· fijación 

de los límit,.,s urbano!\. puede tener un al­
cance de ega naturaleza? • 

Sabe '!lOS c;t.1e perten~ce al Congreso ~,a. fi· 
jación dI'! j~npuestos y cont~ibu("ioiles, por 
ley; sm embé rgl), el Municipio de Santiago, 

pTescill,_.ió t.'!141ment~ de esta disposición. 
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Este problema preocupa bastante a lou 
ltabitantes de la ciudad de Santiago. 

Si se da a esta disposición el alcance que 
·anota S. S ., ¿ no habría aquí inconveniente 
en su aplicación) 

El señor Santandreu.-Pa'ra esos cas~s no 
\ 

tiene aplicación por las mismas razones da-
das por S. S. 

El sf'ñl)r Labbé.-Si, S. S .. ('omo Oiputa­
-do informante así lo entiende y así también' 
Jo entiende la Cámara, es decir que sólo se 
le da ese alea.ce, para que quede cqnstan­
cia, no hab>ría inconveniente. 

El señor Santandreu.-E.sCls son las razo­
.. es que dio el .Tefe de servj(:ios del M:niste­
-rio del InteTior. Debo decir a la H. Cáma­
ra que cuando se estudió este proyecto en la 
Comúión de Gobierno Interior. el Presidente 
-ele la Comisión citó a todos 108 Subsecreta­
rios de los diversos Ministerios para pregun­
tarles el alcance de cada disposición y con 
respecto a esta~ el señ?r Subseeretario del 
Ministerio ,del Interior' dió el alcance que 
acabo de expresaT. 

'El señor Labbé.-No hay inconveniente 
en aprobar el tempera~ento que propone S. 
S., d~jalldo constancia de que la interpreta­
ción ,~Ut; da la Cámara a esta disposición n.> 
es sino en 10 que se refiere a pavimentaci6n 
y ordenanza de construcciones. 

El señor Rosende(Presidente) .--Ofrez-

'co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el informe de la Comisión en 

la parte que propone el rechazo de la en­
miendadel H . Senado, 'relativa al número 

tercero, párrafo 2. 
Si le parece a la H. Cámara. se daría por 

aprobad'; el infll'me de Comisóin. 

Apnbad .. 

El señor Santandreu.-Pido la palabra, 
El señor Rosende (Presidente), 

Permítame, H. D. 
En ,discusión el informe de la Comisión 

en la parte relativa a la enmienda sobre el 
número 7.9 del mismo párrafo 2, que con­

siste en suprimir este número. 
El señor Santandreu.-'La Comisión reco-

mienda aprobar la modificación introdtici­
da por el Senado. La razón que dá está 
consignada en forma bastante clara en el 
informe. 

Dice al respecto: 
··Vuestra Comisión ha creído convenien­

te dar al Presidente de la República el con­
trol necesario en estas transferencias, que 
revisten mucha importancia y respecto de 
las cuales ,debe mantenerse un criteTio defi­
'nido de orden nacionalista". 

Este fué el argumento que también se 

adujo en el Senado para pedir el rechazo 
'de esta facultad. De tal manera que la Co­
misión propone que se acepte la modifica­
ción del H. Senado. 

El señor Labbé.- O sea, queda supri­
mido el N. <> 7 y queda como fa~ultad ex­
clusiva del Presidente de la República. 

El señor RoSencle (Presidente). 

Ofrezco la palabra 
Cerrado el debate. 

En votación el informe de la Comisión 
en cuanto propone aprobar la enmienda del 
H. Senado gue suprime el N.9 7 del párra­

fo 2. 
Si no se pide votación, se daría por apro­

bado el informe de la Comisión en este 
punto. Aprobado. 

En discusión el informe ~e la Comisión 
en la parte relativa a la enmienda del H. 
Senado al N.<> 11 del párrafo 2.9 y que con­

siste en suprimir este número. 
La Comisión pTopone rechazar la enmien­

da del H. Senado. 

El señor Santandreu.-Este N.9 1 1 se re­

fiere a la expulsión de extranjeros en los ca­
sos contemplados en la Ley 6026. 

Esto que a priqtera vista parece de ciert~ 
gravedad, no la tiene, porque la disposición 
contenida en el artículo 17 de la 'referida 
Ley dice lo siguiente: 

"Artículo 17. Los extranjeros que en­
tren al país sin estar p.ro'vistos de pasapor· 
tes debidamente visados, o cuya visación n~ 
cumpliere con los requisitos exigidos en 

cuanto a forma y términos, o no satisfaC:e· 
ren las condiciones en que la a·.ItoTizació" 
corresf)ondiente fué <!oncedj.da, serán arre,,·, 

,'1 
-.~ 
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t"dos por las au-toridades policiales y exput 
l!ados sin más trámites, previo decreto 2cc! 
Mij¡isterio del Interior. 

Igual pena sufrirán los extranjeros ya e3~ 
tablecidos en el país, que dentro del p:azo 
de seis meses, no presenten a las autorida­
des su documentacióri (!n la forma indicadd 
en el inciso anterior. 

No obstante. cualquier extranjero que se 
encuentre en alguno de los casos de este aro 
tículo, podrá solicitar permi80 al Ministro 
del Interior para permanecer en el país y 
ese permiso le será concedido si se trata de 
persona que no constituya peligro para el 
Estado" .. 

-- -- ---~--,--- ----

la República, pero despuÉs desistió de sus. 
propósitos. 

Es un asunto muy delicado que creo que 
debe qued<lr dentro de las atribuciones del 
Presidente de la República. 

En seguida, este artículo contiene otra 
disposición importantísima, que dice: 

"Ar.tÍcu'o 17. Los ~xtranjeros que en­
tren al país sin estar provistos' de pasapor· 
tes debidame,üe v: sados, o cuya visació:t> 
no cumpliere con los requisitos exigidos eh 
cuanto a forma y términos, o no satisfacié~ 
ren las condiciones en que la autorización' 
corre>:pondi ::nte fué concedida, serán arre;.· 
tados por' las autoridades po¡i,ciales y ex­
pu'sados 52n rr.ás trámite, previo decreto del 

De tal manera que es sólo una medida de 
policía que en estos casos debe tramitars~ 
en forma rápida. Se refiere a !o~ extranje· 
ros, y' creo que manteniendo el criterio de 
]a Ley 6026, que dispone que debe ser el 
Ministro del Interior quien decreta la expul~ 
sión, no veo por qué haya que cambiar el 
precepto vigente para dar al Presidente de 
la República esta facultad. 

. Ministerio del Interior", etc. 

El señor Correa LeteHer. - Pido la pa, 
tabra. 

El señor Rosende (Presidenle). 
Tiene I~ palabra Su Señoría. 

El señor Correa Letelier.-Creo que ha 
incurrido en un erro'r el H. Diputado infor­
mante en cuanto sostiene que el artículo 1 7 
de la Ley 6026 establece que la adopción 
de medidas contra estos extranjeros es de 
com'petencia exclusiva del Ministro del In­
terior. Sin embargo, dicho artículo dice, 
en la parte pertinente : "Previo decreto del 
Ministerio del Interior". Ello no significa 
que no se requiera la firma del Presideqte / 
de la República, sino que solamente su tra­
mitación se hace por ese Ministerio . 

A mi juicio, lo que se pretende es baso 
tante grave. Recuerdo en estos momentos 
cieTta situación de huelga que se produjo 
en la industria del pan. El .Éjecutivo trató 
de aplicar la ley referida a 'uno de los indus­
triales, de nacionalidad española y arrai­
gado durante mucho tiempo en el país, por 
no haber cumplido, por simple olvido, con 
determinados ~equisjtQs de esta ley. El Go­
bierno. pretendió expull!arlo. del territorio de 

Hemos visto que en e; término de dos 
añ~s han entrado al país, más o menos, de' 
14 a 16 mil extranjeros, principalmente ju~ 
dÍos. A todos ellos se fijaron determinadas 
condiciones en cuanto a sus actividades y 
residencia en zonas señaladas previamente. 
Con este proyecto de ley, la expulsión de 
estos extranjeros va a quedar única y e'lt­
clusivamente en manos del Minist·ro del In­
terior. 

tD:scordando de la opinión de la Comi-. 
sión, creo que se trata de una materia bas­
tante import.ante y que, en consecuencia, Se­
ría conveniente aceptar el criterio del H'o 
norable SenRcio, o sea, suprimir este núme­
ro del artÍGulo primero, quedando este asun­
to' entregado al sistema general,. es decir. 
que el decreto que aplique tales sanCIOnes 
debe ser dictado, también, con la firma de! 
Presidente ?c la República. • 

El señor González Madariaga. Me pa~ 
rece que el alcance que ha hecho el hono' 
rabIe señor Correa no viene al caso que está 
en' estudio. 

El artículo -, 7, si el honorable colega se 
sirve leerlo en toda su extensión, dice en un 
InCISO: 

"No obstante, cualquier extranjero que 
se encuentre en alguno ~e los casos de este 
artículo, . podrá soEcitar permiso al Ministro 
del Interior para permanecer en el pata y 
eie permiso le sérá concedido si se trata de 
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pt:rsona que no const:tuya peligro para el 

Estado. 
De manera que ya la legislación vigente 

le daba intervención al Ministro de lo ln~ 

terior. I 

El señor Correa LeteCier.- Pero para los 

efectos del permiso, no para expulsarlos. 

El señor González Madariaga. - La" 

personas qUe han entrado últimamente al. 

1 'aís, tampc('o ca~il uelltrt) de esta disposi­

ción, porque el artículo 17 comie!lza: "los 

extranjeros que entren al país .. " etc." 

Las personas a que se ha referido Su Se­

ñoría tenían ya autorización previa del Go· 

bierno.' -

El señor Correa Letélier.-No me 'refería 

a esa parte, Honorable Diputado .Me refie­

ro a aquellas personas que no han cumpli­

do las condiciones en que les fué concedi­

da la autorización. 

El -señor González Madariaga.-5e trab. 

de per~onas que entraron al país con pernl! 

so previo del Gobierno. 

Por eso, ~a Comisión ha considerado q·..Ie 

esto podía ser entregado a )a firma del Mi­

nistro de lo Interior, en lugar de encomen­

darlo al Pre~idente ~ de la República, pUC'S 

en este último caso demoraría demasiado el 

procedimiento y no se alcanzaría a tram,­

tar el decreto en el tiempo oportuno. 

El señor Santandre1J.-TodavÍa más, de­

searía que el Honorable señor Correa supie­

ra que la, Presidencia de la República tiene 

que firm~r alrededor de 300 decretos d~a­

riamente, lo cUl;!.l, como Su Señoría com­

prenderá, representa un trabajo abrumador. 

Son estas las consideraciones que, en e~· 

pecial, ha tenido en vista la Comisión par" 

proponer ~sa modificación. 

El señor Corr~ Letelier.~Estamos rt., 

acuerdo en la idea general que se ha teni­

do en vista, o sea, evitaT al Presidente de 

la República q'..Ie se ocupe de materias de 

orden secundario. Pero insisto en que este 

artículo 1 7 de la Ley de Seguridad Interi->r . 

del Estado es de mucha importancia, po~­

que concede autorizacjón para expulsar del 

país a los extranjeros establecidos o a lo'! 

que hayan entrado ahora último y que no 

cumplan determinadas condiciones. 

,.Creo, p~r lo demás, que el número de 

decretos que se dictan sobre la materia; es 

relativamente reducido, y, en todo caso, pa­

ra evitar injusti(;j,ls y dar más serieuad a 

esos decretos, es conveniente franquear la 

oportunidad al afectado para que recurra al 

Presidente de la República en demanda de 

una reconsideraciónde la medida de expul­

sión en su contra. En fin, es cuestión de 

criterio personal, pero, a mi juiciu, si no se 

modifica esta disposición, se pueden produ­

cir injusticias. 

Per estas consideraciones" insisto en que 

se acepte la modificación que ha introduci­

do el Honorable Senado en el sentido de 

eliminar esta .faéultad que se concedería 

10 al Ministro del Interior.' 

El señor Rosende (Presidente) . 

Ofrezco la palabra. 

El s~ñor Labbé.-Pido la palabra. 

El señor Rosende (Presidente). 

Tiene la palabra S. 5. 

SÓ"'" 

El señor Labbé.-Me parece, H. S. San­

landreu, que si a S. E.. se le llevan trescien­

tos decretos para la firma, no le sign; ficará 

mucho que periódicamente se acre~iente es, 

te número en un decreto más. Debe consi~ 

derarse que se trata de medidas de cierta 

trascendencia, y que, por lo tanto, deben 

competer al Presiden te de la República. 

No todos los días H' están aplican-do esta 

disposición; ella no está en el rodaje per. 

manente de la administración; sin embargo. 

hasta puede tener un alcance internacional 

si no se aplica con cautela. Por otra parte, 

sabemos que, constitucionalmente, el mane 4 

jo de las relaciones intern.aciona~es y la ad­

mini~tració'n del país corresponden al Presi~ 

dente de la Hepública. De manera que 'los 

Ministros no 'son responsables de tales ges­

tiones. Y un decreto de expulsión de un 

~xtranjero radicado o recién avecindado 

1 
.~ 

~n nuestro país puede tener trascendencia 

internacional seria. La H. Cám'aTa sabe,. y 

sabe también por qué no deseo concretar 

hechos a este respecto que el Gobierno, en 
más de una ocasión, se ha avocado a situa- ') 

ciones difíciles, de alcance internacional," J 

debido a la c;rcunst"ancia q'ue comento. .~ 

Yo creo que no valdría la pena que S. S. ,¡ 

insistiera en esta mutación de at'ribuciones, ~ 
porque no se trata de casos de ordinaria 
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ocurrencia, sino de cuestiones que se pre~ 
sen tan aisladamente. Creo que hay conve­
niencia internacional en mantener tal facul~ 
tad como atribución exclusiva del Presiden­
te de la República. 

Por estas razones, ruego 'a S. S. que 
acepte la modificación del H. Senado en 
cuanto desecha o suprime este número del 
artículo. 

El senor Rosende (Presidente). 
Ti~ne la palabra ei H. señor Santandreu. 

El señor Santandreu.- En realidad, H. 
Diputado, con la mejor huena voluntad, da~ 
das las r;zones que expone S. S., se está 
cercenando el propósito que se ha tenido en 
vista al p'resentar este proyecto. Se aceptó 
que se ampliaran los casos que contempla el 
Decreto-Ley N. () 455; Y ahora se pretende 

.. - si hubiera de aceptarse la modificación 
del Senado - impedir que el Presidente 
de la República prescinda 4e atribuciones 
que, en el hecho, le crean dificultades y le 
Testan tiempo. Resultaría, al término de la 
discusión, . que el Decreto~Ley 45-5 ~ería más 
amplio -que esta ley. 

El señor Correa Letelier.- Debemos re­
cordar que se ha ampliado el Decreto~Ley 
455 en cuanto autoriza a los Ministros 
para dietar. decretos ... 

El señor Santandreu.~Lo que ahora se 
persigue, Honorable Diputado, como ya lo 
he expresado, es facilitar la labor del Pre­
sidente de la República. Y con esta ley se 

. quería solucionar el problema, pero está re~ 
sultando lo contrario. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor Labbé.-Si me permite e1hono­
rab~e Diputado. " Muchas veces los acon­
tecimientos y evoluciones que sufre el mun­
do exigen qUe el despacho de estas leyes se 
haga después de un estudio deteriido. 

Los momentos mismos que vive el mun~ 
do obligan a que andemos con mucha cau­
tela tratándose de la aplicación de princi~ 
pios que miran a ciudadanos o a individuos 
de otras países. 

Puede ocurrir el caso de que se trate de 
personas que no tienen ninguna importancia 

"trascendental, que no creen ninguna situa­
ción especial; pero Su Señoría aceptará 

conmigo que, en estos momentos de mucho 
movimiento internacional, de intercambio 
hasta de personas, personas que en sí revis~ 
ten, po'r decirlo así, poderes propios, aun­
que no tengan cartas o credenciales para 
un Gobierno; en los momentos - digo -
que vive el mundo, puede esto tener mu~ 
cha trascendencia, una trascendencia que 
también es aislada, q~e no es de Jos casos 
o asuntos que constantem"ente pueden pre­
ocupar la atención del Presidente de la Re~ 
pública. 

'fal vez en otra ocasión no tendría nin­
gúri interés que la Cáma'ra se preocupara de 
este asunto; pero, en el momento actual, 
yo le doy toda la importancia que, se me~ 
rece. 

Por eso es que yo insisto en que se m¡,\n­
tenga esta facultad como atribucióñ exclu.· 
siva del Presidente de la República. De ahí 
que ruegue a la Honorable Cámara que 
acepte el temperamento que le propongo. 

El señor González Madariaga. - Pido la 
palabra. 

El señor ROSE1lde (Presidente) .. -
Puede usar de ella, Su Señoría. 

El señor Go!,záJez Madariaga. - Me pa­
rece, señor Presidente, que se hace mucho 
caudal de esto, porque, como sabe el Ho~ 
norable cele;::::::, cuando se llega él decretar 
la expulsión de un extranjero se hace so­
bre bases ya determinadas por la autori~ 
dad respectiva; y todavía más, en el caso 
que no,: estamos ocupando se procede en 
virtud de disposiciones de policía que se 
entran a aplicar previamente; de manera 
que el inciso 1. ~ se pronuncia sohre casos 
que han podido p'r~entarse. No se trata 
del caso que sea llevado por primera vez a 
conocimiento del Sr. Ministro del Interior, si~ 
no que de ciudadanos extranjeros que han 
sido arrestados por entrar al país sin los de~ 
bidos pasaportes. 

Ahora se pide que el Ministro del Inte­
rior sancione ... 

El señor Labbé.---Si me permite, S. S. 
No hasta eso a veces, porque es evidente 
que no estamos en los casos comunes sino 
que en .Jos casos especiales. 

El señor González Madariaga. -' - Pero no 
ne~esitamos ponernos en esos casa. de ex~ 

• 
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cepción a la regla general, Honorable Di­

putado. 

El señor Labbé.~Es que la excepción 

puede tener más importancia que la regla 

'en los momentos actuales, en que casi no 

juega papel primordial, digamos, -el ele~ 

mento policial, sino más bien el elemento 

diplomático. Todos sabemos que es así, y 

.S. S. conoce casos concretos sobre los cua­

les debemos permanecer callados. 

No se produce, pues, ningún perjuicio 

:acogien·do la excepción; en cambio, se plÍe~ 

d.e irrogar un gran daño al país si la deses­

timamos. 
Por eso termino insinuand.o a la Honora­

ble Cámara que se acepte mi ind.icación. 

El señor Rosende (Presiden/te). 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco 1.a palabra. 

Cerrado el debate. 

En votación. 

Se vota el informe de la Comisión que 

propone rechazar la enmienda del Senado. 

y mantener, en consecuencia, el número 11 

d.el pá'Trafo II.', d.el art. 1. (1 

-Efectuac!a la votación en forma eco~ 

nómica, no bubo quónun de votación. 

• El . señor Rosende (Presiden~e). 

No hay quóru~ de votación. Se va a lla­

mar a los señores Diputados. 

(Después de un momento). 

El señor Rosende (Presiderlte). 

Hay quórum en la Sala; por consiguiente, 

corresponde repetir la votación. Ruego a los 

.señores Diputados se sirvan no abstene'Tse. 

-En votación. 

-Repetida la votación en fOnDa econó­

mica, tampoco bubo quónun de votación. 

El señor Rosende (Presidenite). 

No hay quórum. 

Se va a repetir la votación por el sistema 

de sentados y de pie. 

-En votación. 

-Repetida la votación por el sistema de 

sentados y de p:e, tampoco hubo quónun de 

. YOtación. 

El señor Rosende (Presiden¡te). 

No hay quórum de votación. 

Conforme al Reglamento se va a llamar 

por d.os minutos. 
. (Después de dos minutos). 

El señor Rosende (Preside~te). 

En conformidad al Reglamento, correspon~ 

de repetir la votación en forma nominal .. 

El señor González Madariaga.- ~.'Qué se 

vota? 
El señor Santandreu.-¿Qué se vota? 

El señor Rosende (Presidente). 

Lo he dicho varias veces y lo voy a repetir. 

El señor González Ma.dar,iaga. - Convie· 

ne decirlo nuevamente para informar a loa 

;,eñores ¡Diputados que se han incorporado 

recién a la Sala. 
El señor Rosende (Presidente) . 

Se vota el i~forme de la Comisión que pro~ 
pone rechazar la enmienda del Hon. Sena­

do que consiste en suprimir el N.9 11, del 

párrafo 2.9, del aTt. 1.9 

El señor Labbé. - Eso 10 ha dicho va~ 

rias veces S. S. No sé por qué la Izqwerda 

10 ignora. 
--'Durante la votación. 
El señor Vargas Molinare.--Pido la .pa­

labra, señor Presidente. Quiero fundar mi 

voto. 
El señor Rosende (Presidente). 

Tiene la palabra Su Señoría: 

El señor Vargas Molinare. - Es sensible. 

señor Pre¿idente, que se haya tenido que 

recurrir a 4 votaciones - incluso ésta no~ 

minal - para despaohar un artículo de es­

ta ley que se d.iscute. 
No es extraña para mí, señor Presidente, 

esta ausencia de los señores parlamentarios 

de la Izquierda, de la Sala ... 

El señor Abarca.-¡ Y de la Derecha t 

El señor Vargas Mo'inare.- ... que, lógi·' 

mente, como son mayoría, tienen la obliga­

ción de legislar ... 
El señor Chacón.-¡AquÍ tienen' esa obli~ 

gación todos! 
El señor Vargas Mo1;inare. - Me la ex­

plico, porque hoy día, señor Presidente, se 

encuentran abocados a una mayO'T preocu­

pación que emana ae la reunión' habida 

anoche, en la cual los Presidentes dé los 

Partidos de Izquierd~, acordaron según 

, , 
.' 
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he sabido y se comenta en la opinión públi­
ca -' provocar la crisis presidencial y llevar 
como candidato ún~co, a la Presidencia, a 
don Gabriel González Videla. 

El señor Mejias.-Eso es falso. 
El señor Meza (don Pelegrín).-¿De 

dónde ha sacado eso, Su Señoría? 
El señor Vargas Molnare.-Podrán decir 

que es falso, Sus Señorías, pero ... 
-Hablan varios señores Diputados a la 

vez. 

El seño'r Vargas Molinare.- Podrán de­
cir que es falso, pero los hechos posteriores, 
me van a dar la razón. 

El señor OIavarría.-Es una mentira más 
de Su Señoría. 

El señor Vargas Molinare.-Es sen~ble, 
señor P¡'esidente,. que se vaya a rechazar la 
supres:ón del N./? 11 de este artículo, pTO­
puesta por el Honorable Senado, que se ;e­
fiere a la exp1llsión de extranjeros en los ta­
sos que contempla la ley' 6026. 

El señor Chacón.-Son chismes de con­
ventil!o. 

-Suenan los timbres silenciadores. 
El señor Vargas Molinare.-Sus Seño­

rías van a ver que las consecuencia\! me da­
rán la razón. Por otra parte, estoy seguro 
de que estos caballeros ni siquiera han sa­
bido lo que han votado, al hacerlo pOT la 
aprobación del informe de la Comisión. 

Yo lamento, señor Presidente, tener que 
abstenerme, en esta ocasión, de votar, por­
que estoy pareado con el honorable señor 
Urzúa, po'rque de lo contrario ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El Sr. V"""'3<; l'''.n-l;-ar.'' - ... '~or,~"~, rle l~ 
contrario ha~bría v~tado en contra del infor­
me en esta parte. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez . 

El señor González (don Luis).- Si es­
tá pareado, t para qué ha1.la? 

El señor Chacón.-e T~r~inó el tony? , 
---Votado nom';na1mente el infonne de 

la Comisión en esta parte. rué aprobado por 
44 votos <contra 31 y 5 abst.endones. 

IEI señor ,Rosende (PresrcJente). 
Aprobado el informe de la Comisión en es­
ta parte. ' 

Queda pendiente la discusión del p'royec­
to por haber llegado la hora. 

5.-.-DEFRAUDACION AL FISCO POR 
CONCEPTO DE MENORES DERECHOS 
ADUANEROS PAGADOS EN LA INTER-

NACION DE PARAFINA 

El señor Rosende (Presidente). 
En la hora de los Incidentes, corresponde el 
primer turno al Comité Socialista: 

La hora· está prorrogada en doce minu~ 
t09. 

El señor Ru1z.-Pido la palabra. 
El señor Rosende (Presidente). 

'l'iene la palabra, Su Señoría. 
El señor Ruiz .. - Señor Presidente, Ho­

norable Cámara: Desde hace ~ueve años 
viene tramitándose en Valparaíso un cuan~ 
tioso juicio civil aduanero en el cual se im­
puta responsabilidades a "The InternatÍonal 
Petroleum Corporation" y a sus Agentes en 
Chile, señores \Villia'mson BaIfour y Cía., 
por internar Parar,n.a co,mo Petróleo Diesel. 

El H. Consejo de la Defensa Fiscal, que 
ha defendido los intereses fiscales en este 
juicio ha explicado la naturaleza de este 
juicio al Supremo Gobierno, en los siguien~ 
tes términos: 

"El s.eño'r Ascanio Solano, acogiéndose 
al Art. 13 del /Decreto Ley Núm. 153, de 
7 de .Julio de 1932, que concede un galar­
dón a los denunciantes de cualquiera clase 
de bienes fiscales, ha denunciado al Minis~ 
terio de Tierras a The International Petro­
leum Corporation Ltda., por venir inte'rnan~ 
do al país Parafina, Kerosene, producto 
combusüble expresamente comprendido en 
'-as partidas 10.95 y 1096 del Arancel, a 15 
pesos el hectólitro cuando viene en buques 
estanques, y a $ 25, cuando llega envasa­
do, más un derecho adicional. 

La fj'rma internad ora había pedido y ob~ 
tenido de la Aduana de Valparaíso que es­
te producto que denomi~aba, Petróleo 40. 
se aforase para la partida 43 del Arancel. 
clasificándolo como Petróleo Diesel. (Ofi~ 
cio enviado al Ministerio de Hacienda el 
J 6 de Mayo de 1934). 

Como se observa, se trata de la suplanta-' 
ción de una mercadería por otra, gravada 
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c==================~======:======~================~ ____ 
COn su aporte, para que sea realidad, ~ a la 
brevedad posible, el anhelo de todos los 
habitantes de esta p'rovincia. 

Saluda atentamente a US. -Julián Alon­
so Salnaniego, Intendente de CautÍn." 

T enninación Escuelas 5 y 16 de Ternuco 

"Intendencia de Cautin. 

N.o 151,1.- Temuco, 3 de Noviembre 
de 1941., 

Señor Ministro: 

Por oficio número 970, de fecha 24 de 
Julio del año en curso, puse er comunica~ 
ción del señor Ministro de Educación, que 
los edificios de las escuelas número 5 de 
Hombres y 16 de Mujeres de esta~ ciudad, 
que se encuentran inconclusos, necesitan 
que sean tenpinados a la brevedad, en pri~ 
mer lugar' para evitar su deterioro, y, en 
~egundo lugar, para que sirvan eficiente-
mente al fin a que están destinados . 
Hay dos Jormas' de Tealizar esta termina­

ción: la primera de ellas es que la Direc­
<:ión de Obras Púhlicas, por intermedio del 
Departamento de Arquitectura, se haga 
cargo de este trab?jo. Al efecto, ya se ha 
confeccionado un presupuesto, el que en co~ 
f>ia acompaño, y según el cual, costaría 
$ 543,305.88 la reparación y term~nación 

del local de la escuela 5, y $ 676,908.03 
el de la escuela número 16. 

Esta es la forma más conveniente para 
los intereses fiscales y sólo faltaría que en 
los presupuestos del año 1942, se consulta­
ra la cantidad suficiente para estos traba~ 

jos. 

La segunda forma es la pTopuesta por el 
Jefe del Departament~ Técnico del Minis­
terio ,de Educación, y con la cual no está 
conforme esta Intendencia, por las siguien~ 
tes razones: El IDepartamento Técnico refe­
rido, estima que ,deben traspasarse los 

edificios de las escuelas 5 y 16 a la Socie~ 
dad C¡'nstructora de Escuelas, :rebajando 

el avalúo de dichos edificios en una suma 
apreciable. 

El avalúo de dichos. edificios en el año 
1939, según ei practicado por la Oficina de. 
Impuestos Internos, era de $ 2.080,000, el 
que ha sido rebajado, a pedido del citado. 
Departamento Técnico, a la suma de un mi-, 
llón 545 mil pesos. 

Esto, además de ser p~rjudicial para loa. 
intereses del Fisco, es ilógico, po,r cuanto en 
el año en curso, los materiales de construc­
ción y la obra de mano ha, subido !Un por­
centaje tan apreciable que la Dirección de 
Arquitectura estima que el metro cuadrado, 
es de $ 500, eri vez de 250, que es ,la es--­
tima ció n dada en el último avalúo, o sea, 
supe-rior a tres millones de pesos. 

La Dirección de Arquitectura está de 
acuerdo con esta Intendencia, que es mejor 
para íos intereses fiscales, continuar las obras 
por administración, y así lo deja estableci­
do en oficio dirigido por el Ar.quitecto Pro­
vincial de Angol al Arquitecto Jefe 

de la Sección Construcciones del Oephrta~ 
mentó d'e Arquitectura. 

Po:: otTa parte, hay en bodegas en dichas 
escuelas, más 0_ menos 60,000 kilos de 
fierro. cuyo detalle acompaño, y que que­
darían incluídos en el avalúo que se da. a 
dichos edificios. Por estas consideraciones.. 
ruego, al señor Ministro quiera solicitar la 
inclusión, en el presupuesto del año próxi­
mo, de los diñeros necesarios para realizar 
la terrn;nación de las escuelas a que me re::· 
fiero. 

Saluda atentamente a US.-Julián Alon­
so Sa,nLlniego, Intendente de CautÍn." 

-Al señor Ministro de Fomento. -San­
tiago ... 

El señor Caste~blanco (Presidente acci­
dental).- PermÍtame, honorable Diputa­
do. .. Ha terminado el tiempo del Comi· 
té Socialista. 

Le corrp.s¡:;onde hacer uso dE' su turfto al 
Comité DemoClátic~ 

El señor Rojas. - Le rogaría al Comité 
Demccrático que me cediera tre~ minn~ 

tos ... 
El señor Caslelblanco (Prt"sidente acci~ 

dental) . - Con la venia del Comité De~, 

IJ.ocrático, se le podrÍall conceder algunos 
minutos h1 honorable ~eñor Rojas. 

~ 
• 
'. 
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E: señor Cárdenas.- ¿Cuántos minutos 
:necesÍtaría, honor~ble .-:Jlega? 
, El señor Cast~~blanco (Presidente aCCl­
'<lental).- ¿Cu€.ntos mmut·.)s? 

El señor Rojas. - Unos t'r<'S minutos, se' 
F.O\' Pre,~idente. 

El señor Caste'Wanco (Pre~ideilte acci­
dental) - :.Q'entro dd tierEpo del Comité 
Dem0crático, puede disponer Su Señoría d,~ 
;tres r:-.1Dutos. 

Puede cont:nuar, Su Señoría. 
El señor Rojas. -- E[informe del Arqui­

tecto de la zona dice así: 

"'Informe del Arquitecto de la zona, sobre 
terminación Escuela Standard, de T e­
mueo. 
Oficio N.o 320.- An;o', 1.0 de Octu, 

bre de 1941. 
Señoi Arquitecto Jefe: 
Después de estudiar detenidamente, en 

el terreno mismo, los diferentes pormeno­
les que dicen relaci6n con la ter'Y!inac:ón 
que dejó inc,?nclusa la Sociedad Construc, 
tora FundE!tion, denominada Eocuela Stan-

dard, en la que funcionan 'las escuelas nú­
mero ') de Hombres y 16 de Mujeres de l,a 

ciudad de Temuco, y además, conoldG:J.n­
¡do 105 oficios ,que, sobre Ía materia, envia­
rOn al señor -Ministro, el señor Intend:!n:~e 

de la Provincia de Cau'Ín y ('1 :,('fier Fnri-
'que Cortéz, 'Jefe del Departamento T écni­

ca de Edifi::ios Escolares, el suscrito infor­
maa US. lo siguiente: 

1.0 ,Que el edificio en referencia apare':e 
en Impuestos Internos' bajo el R~l N.o 

2592 y con un avalúo de $ 2.080,000, VI 

gente hasta el 24 de Junio de 1941, fecha 
en la cual, por oficio N.o 2870, que se 
acompaña, ordenó rebajar el avalúo Ce di­
cho inmuéble a $ 1.545,000, a cont2.1' de'), 
de er 1.0 de Enero de 1941, por r:onside­
Taf qt;e la 'superficie edificada de dicha Es­
'cuela Standard cra inferior que la que ha­
bía tomado para el cá' culo éln~erior .. 

Este (.lt;mo cálculo ,e hizo considerando 
el valor de metro cuadrado edif:cado, por 
piso, $ 250.-': 

"2.0 Que los edificios son totalmente de 
'.Concreto e.rmado y se . encuentran Incon-

.~"~--_ .. _----~-_._----... _-------_. - ----- - - ---- --~. ----

clusos, en cuanto a parte de los estucos i'l­
teriorCB corno exteriores; además, habría 
que hi.lcerles algunas reparaciones, siend~ 
la' pLnl ~pal colocarles emm,deración de te­

chun:bre y cubiertas, por rasarse las 10'las. 
debido a que no tienen' juntura de' dilat'i-
c~6n . 

),1) Qp.e el cemento, y principalmente e! 
fierro, hm, subi(lo enormemente flesde ha-
ce tiempo, con el consiguiente aumento del 
'\':::Ior de: edificio. de ma¡:era que si hubie­

l'e que construirse un edificio de concreto ar­
mado, en la mjsma forma de lo que esün 
estas escuelas, s,olamente la ~l:)'fa gruesacos-
c¡;.ria $ 500.00 el metro cuadrado, siendo, 
en ccnsecuencj a, absurdo que se haya ba~ 
jedo e; avalúo, ya que se tomó corno -hase 
para hacerlo, un valor de $ 250.00 el me­
tro cuadrado de construcción existente; por- . 
que. además de estar terminada la obra 
pt:esa, también lo están gran parte de Jos 
estucos interiores, servicios higiénicos, pi. 

sos, etc. 

""r.? Que en b eSClle la de niñas N.!) 16 

existe una partida de fierro perfilado ~uya 
lista acompaño y que asci~nde aproximada­
mente a la cantidad de 60.000 kilos. 

"De Jos considen.ndos 0nterio!'es y con­
cor¿?ndo con 13. oDi¡'!iór> del sefwr fnten­
e.ente de 'C2.L't~:1, e' ~L:scr~to e¿tima que di­
chos es~a;') 1 c:;i: __ :c...·,' os ')r.:uca(;io~131 ("s deben 

a 
se!' terminado,: ~Ior el Depar¡-a~ento de Ar· 
quitectura DCP. Además, hag-o presente a 
Ud. C;"Le en p;).··:~e ~u~.¿en ~O?/~u.·.!'~~C los,. p;~~ .. 
tos de terminac:ón de estas escuelas con la 
Venta del fierro perfilado de q1le hab'o. 

"Las especificacior.es y presupuestos de 
terminación de estas escueles, se están con­
feccionando y se los enviar~ a la brevedad 

posible. 
"Lo que in~ormo a Ud. para su conoCl' 

miento. 
Saluda atentamente a Ud. 

··(I'do). HORACO SCHMIDT. 
Arquitecto de la zona 

"Al seño'r Arquitecto Je~e de la 
Secdón Cons1trucciones.. Departa­
mento d{'! Arquitectura DCP. 
S~NTIAGO" . 
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Señor Presidente, solicito que en mi nom­
bre, o si fuera posible a nombre de la Ho~ 
norable Cámara, se oficie al señor Ministro 
de Educación a fin de que remita a la Cá­

mara, todos los antecedentes que tuvo en 
vista el señor Jefe del Departamento Téc~ 
nico (..le! Ministerio de Educación para pre­
tender cbseCluiarle t<;ln gentilmente a la SI..' 
dedad Co'nstructora de Edificios Escolares, 
primero. $ 1.500.000 por rebaja de ava­
lúo y, segundo. 60.000' k;!os de fierro que 
representa un capital, según el informe de~ 
señor Intendente de Cautín, de unos $ 700 
mil. 

El señor Castelblanco (Presidente aCCl~ 

dentaL) .-Se dirigirá el oficio a nombre ds 
Su Señoría. 

7.--Situación de los mejore·ros de~ Barrio 
de "Chuchunco". 

El señor Castelbhmco (Presidente aOCl­
<lenta1).-Le quedan do'ce minutos al Co~ 

mité Democrático. 
El señor Cárrlen:'l.~.-Pido 1a pd'abra, se­

'ñor Presidente. 
El señor CastelbhmcQ (Presidenk acci­

(l('llt.·d) .---T'i(ln~' 1~1 p(11[lh~;) ~'ll ~('~n1·1:},. 

El señor Cárdl"nas.-Voy a deducir a! 
mínimo mis observaciones, Ecñor Presiden­
te. en vista de los minutos qt~e copcedi~jo~ 
al Com:té Socialista y n fin de darl.e tiempo 
a m-i co1e9'a, el honorable señor Agurt.o, 
quien debe hablar sobre el 54.0 aniversa'6o 
del Partido Democrático, cumpl:endo ClIl 

acuerdo de los Di;::lUtados de mi Partido. 
Quiero solicitar, sin embargo, de la Ho­

norable Cámara, por inte:med:o del seño::­
Presidente, -Que se sirva autorizar la insf'r' 
cif:n, en el Boletín de Sesiones y en la ver-, 
sión oficial ~e prens3., de una comunicación 
QUe he recibido del 'Comité de la Asoc;ación 
¿e :vIejoreros de Chllchunco, en 'a cmd hd­
<-en respetuosas y .iustificadas observacionci' 
r:on respecto a la ley que les favorece a 
C:1(\3 y que se h~ puesto e~ vigenc;:::l, esto e'~. 

la ley NI'. 6754, del año 1940, que ti(·ne 
relación estreoha con la ley N~. 33 del año 
~ 1 y con la ley NI'. 7559 del ",Tio 35. En 

esta comunicación oue se me envió, q:(O por 

'a brevedad del tiempo me v.-!' .mpe::ttt!o 
de comentar, y que está concebido en t¿r~ 
mi!1os sumamente respetuosos,-se me in­
cluye un memorial de este sector tan .Jabo~ 
]'lOSO (;(' 1;( "¡nelad, ehilenos netos y padres 
¿e familias en su totalidad, 'dignos, por 
tanto, de ser debi,damente atendidos, y que 
por mi intermedio, eleva-ra a la considera­
ción de S. E. el Presldente de la República, 
de la Comisión de Trabaj~ y' parla~entarios 
en eeneral. 

Solicitaría el asentimiento de la Cámara 
para que se acordara la ins'erción solicitada., 
-reservándome el derecho de comentarlo en 
una próxi~a sesión. 

El señor Castelblanco (Presidente acci~ 
dental).-La Honorable Cámara ha oído la 
petición del Honorable señor Cárdenas. Si 
no hay inconveniente "e insertarían en el 
Boletín de Sesiones y ;n la versión oficial 
de la prensa: la carta y la comunicación a 
que S. S. se ha referido . 

El señor Escobar (don Andrés).-¡Muy 
bien! He recibido idénticas petic:ones de 
este mismo Comité de Mejoreros. 

El señor Cárdenl's.-¡ ¡Se trata de lesionar 
involuntariamente Jos derechos legítimos 
adquiridos po-r los Mejoreros del Sector 
Chuchunco !! 

El señor C~stelhlanco (Presidente acci­
dental) .-Acordado. 

Los C;OCllmentos que la: H. Cámara acor-
dó pub1icar. dicen así: 

"Señor Diputado por Santiago 
non P~dro Cárdenas N. 
Presente. 

J'.Auy s~nor nuestro: 

Impup.s!os por l? nublicación aparecida 
hoy c'n el diario "L",s Ultimas Noticias" de 
h\ el.a] le roganlos se irlponga, en la ql 1.P !;e 

dió cuenta de habf'T fido firrrado por S.E. 
el Presidente de la República el !,Jroyecto de 
expropiación de los tcrrc!'!Os del barrio 
Chuchuncó, en el cl.lal se co'nstruirá la po­
blación modelo de ~Ue es autor el ¡Directo:, 
de la Caja de la Habitación. 

Los Mejoreros de este ba:rrio nos hemos 

\ 
\ 

" 

J 
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impuesto con justificada sorpresa que en 
ninguna de sus partes se menciona el pro~ 
blema de 1011 mejoreros del barrio mencio­
nado, los cuales hemos trabajado durante 
largos años para adquirir con sacrificio 105 

derechos al terreno po·r el cual tenernos 50~ 
bradd' derecho por las leyes dictadas que 
lIon eUas la ley 33, 5579 y 6754. 

Al mencionar e8 la presente lo menciona­
do a Ud., querernos una vez más que se in~ 
ter ese a la .defensa al respecto de nu~stros 
intereses que están íntimamente ligados al' 
bienestar y tranquilidad de nuestras fami­
lias corno es fundamentalmente el hogar 
propio. 

Debemos anticiparle que la defensa de 
los .mejoreros del barrio aludido, significa 
el cumplimiento y el respeto él: las leyes dic~ 
tadas por el Soberano Congreso y del cual 
Ud. contribuyó tan eficazmente. 

pemás está, señor Diputado, manifestar­
le que corno un sarcasmo, est~ problema de 
·los mejoreros fué respetado en una centuria 
de años por los gobiernos de derecha. Cruel 
desen,gaño I hoy día un gobierno de izquier~ 
da nos despoja de una plumada de nuestras 
únicas aspiraciones. 

, Con todo esto quedamos esperando la 
benevolencia de la Honorable Cámara para 
que al tratarse dicho proyecto ilumine los 
cerebros de todos y cada uno. de los señores 
Diputados y piensen que este harrio fué el 
primero en la República que aspiró a tener 
un pedazo de terreno, gloria innata de nues­
tra raza. 

Finalmente, manifestarnos qUt al lado po~ 
niente de este barrio hay so lares eriazos im~ 
productivos, donde se puede construir no 
sólo tres m)l cuatrocientas casas, sino diez 
mil casas, no incluyendo aún la chacra "Los 
Noga1es" adquirida por la Caja de Seguro 
Obligatorio y que con ello se dejaría en paz 
a Jos cuatrocientos mejorerosde Chuchunco. 

Es ~uanto podemos deciT a Ud. por el 
momento, rogándole encarecidamente se 
digne indicar la fecha cuando pueda concu­
rrir en -unión de sus colegas de la Cámara a 

'fin de oír personalmente el pensamiento 
oral ,de nuestros compañeros mejoreros. 

Salud y fraternidad. 
(Fdo.) MANUEL ROJAS 

Santiago, 18 de Noviembre de 1914,1". 

"Santiago, 14 de Noviembre de 1941. 

Excelentrsimo Señor: 
La AsociaCión Genel'al de Mejoreros de 

Chuchunco, a V. E., con todo respeto, di~ 
ce: 

Somos mejoreros de la Población Chu~ 
chunco, vivimos en nuestras mejoras desde 
hace 60, 50, 40, 30 y 20 años. Todo nues­
tro anhelo ha sido llegar a comprar el te~ 

rreno donde hemos levantado nuestras vi~ 

viendas, en que han nacido nuestros hijos 
y han muerto nuestros padres; el terreno 
que hemos plantado y labrado con nuestras 
manos y donde guardarnos nuestros caha­
llos, nuestros carretones y carretelas, camio­
nes y nuestras herra:rnientas de trabajo. Lu­
chamos por sacar la Ley 33 en el año 1931. 
luego la Ley N9. 5579 enel año 1935 y por 
fin la Ley N9. 6754 en el año 1940. Yaho­
ra (qué pasa~ Que en lugar de tramitarse 
nuestras solicitudes como lo ordenan las 
leyes ya mencionadas !tan quedado deteni­
das y en su lugar hemos sido notificados por' 
el señor Director de la Caja de la Habita­
ción que en los mismos terrenos hará 'cons­
truir una Población modelo y que para esto 
dejemos los terrenos. ¡Es un sarcasmo, Ex­
celentísimo señor! La institución encarga­
da de defendernos es la que va a cometer un 
crimen que no pudieron cometer los anti­
guos dueños. 

Nosotros no· pedimos Ca$l, sino que tie­
rras, no queremos jaulas de juguetes, sino 
el pedazo de terreno que hoy ocupamos, no 
queremos poblacioncitas a gusto de los ar­
quitectos, sino la propiedad de la tierra que 
hemos valorizado con nuestro trabajo; para 
eso hay sitios eriazos por dondequiera para 
que la Caja levante s~ casas, pero que no 
destruya lo poco que·existe, que por lo me­
nos respete la Ley que ella primeTo que na­
die .debe cumplir. 
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La propOSlc~on de la Caja es inaceptable 
por nosolros por cualquier punto que se la 
estudie: 19• Porque, nosotros que tenemos 
ya casa que aunque no confortables y terre-
110:'; cómodos, espenllnos sólo tener el título 
<id ter:ceno, vam0S n quedar en la calle en es­
fl:'ra de casa incómoda por lo estrecha ,para 
lJU<!stras numerosas fami,ias y en tertenO$ 
inaptos para r.Uf.'~t:ras industrias y guardar 
nuestros elementos de trabajo; 29• pf)l(¡t:e 

no d~biendo ahora casi n¡;oda, o muy pO';iil, 
porque ya tenemos vivienda, no así títulC' 
pe,r el terrer:o, vamos a perder todo y 10 
que eS~¡¡'!11OS ragando a la Caja tambén lo 
pé:}~eremos, i;;~ldimente todo lo que hemos 
pé1gaao, par:J. volver a empezar a cancelar 

lo que )Té' c~:.si te:1.emos totalmente pagado, 
en cu:)ta~ 'iH'Í':suales mucho' más elevadas 

.1 'J~lr nT~cio,,,, globa1es ·cinco vece~, mas s'.!'" 

bidos; 3<1. Porque nosotros queremos tener 
el 'lt1:lo de dominio de la pro.:11edad, en la 
cual tf'¡¡c:nos construí das nueshas actuales 
viviendas, Ura vez obtenido el título en re­
ferenc:a so:ici,a;-emos de les diversos prés­
tamos )'1(>ce,!arios para jnicinr las construc­
cIOnes e reparac;ones necesarias de acuerdo 

con 'a~ leyes 33 y 5579, y de este modo se 
hcrá rBli:.<facción a un más sentido anhelo 
de nt:c[;lro2. pobladores, 49, Est·..lmos con­
vencidos, Excclen!'ísimo Señor. que el bien­
~stét: de ':¡.uestras fami:;as se obt:~ndrá sobre 
]a base de un mayor trabajo productivo que 

sup1cmcl1le los escasos sueldos o salarios 
que t>n 11 i ngún caso están de aCUel'd0 con la 

careslí" (!e la vida, yde este mode. solicita­
mos a V. E., se digne interced er ~nte a 
Caj la:'ll de que no se modifique la sup"r­
ficie .J:::.lPada Dor nuestras mejoras, porque 
tenpmos la Nperanza de cultivar ero el te­
rreno que act\lalmente ocupamos t.::d ... sue ,­
te de cn.¡iv,)~ e industrias ~~aserdS; ~/), Por 

estas :;;r::r.nf':ancias y por muchas otra3 ~'l'! 

sería ;dfl:;r) enumerar, venimos en solicitar 
dt> V E., Sf sirva ordenar 'll r·; 'e·tor de 
la Caja de la Habit'lción el curaplimient,') 
impC''1terl!ahJf' c'e las leyes En refe:ucia a 
beneficio de los dueños de la tierra, quienes 

han subido los precios de 105 terrenos en 
form~ desmedida con el obj'eto de burlar IeJ 
leyes efto ."igencia L?e dej~r por este medio 

al margen de la Ley a nuestros, mejoreroe. 
6 9• Nosotros, Excelentísimo Señor, declala~ 

mos que no nos oponemos al progreso e ~i­
'gienización de los barrios en lo que se reJ8~ 
ciona con la construcción' de poblacioDe9 
nuevas, siempre que se respeten los deJ'e­
eh os de los actuales mejoreros donde tienen 
construí das sus actuales mejot;as en las cua­
les viven en el terreno que ocupan. 

Toda otra solución constituye una vioJa:' 
-:ión a las leyes antes mencionadas, y nós 
hace~;:os un deber en poner en vuestro co­
nocimiento, porque significa postergar este 
problema soc!al de enorme trascendencia 
para la tranquilidad y bienestar de nuestra~ 
numerosas fami1ias, quienes aspiran llegar a 
la suprema aspiracón de obtener su cruJa 
!"'Topia·' . 

. ,Roberto Vivarez. Vicepresidente. - J. 
Manu'ol Rojas H,. Secretario.- DirectoreS: 
Juan .Tara V., Apolinario Tapia. Ambros.io 
Torres y Leopoldo Sirillano" . 

S.-Homenaje a 100 ñmdadores del~ Partido 
Democrático. -

El señor Casie.1blanco (Presidente acCi­
dental) .-T'iene la palabra el H . señeT 
Agurto, en el tiempo del Comité Dcm'ocrá­
tico. 

El señor Agur!:o.-Señor Presidente, Ho­
norable Cámara: 

En esta hora trágica, no sólo para mies­
tro pequeño país, sino para el mundo ente~ 
ro, en que la suprema ley de la razón se al­
za majestuosa, no para cubrirnos con su mitn 
to, sino para rendir culto, para rendir 'bb~ 
menaje y para dar paS0. a la barbarie, al 
vasaJ.laje, a la destrucción y a la muerte; 
hoy, cuando todo sentimiento de convi"'eii~ 
cia y ,confraternidad humana parece haber 

2ucumbido ante la magestad de 'la' 'ley d~l 
más fuerte y de 10s privilegios intocables; 
'hoy, que abocados ~ nuestros problemas ih­
ternos con ~us complejos, pareciera ;tlsad~ 
recordar, gestos, propósitos y sentlmienttn 

que no pueden ler predicad98 cuando la tor" 

, 
\ . 
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menta crece y la pasión nos ciega, obede­
ciendo a' un imperativo más alto, nos vemos 
",~elid:os a solicitar la atención de la H. 
~mara, para cumpliT con nuestro deber de 
,democráticos, en esta fecha y en esta hora 

~ para, Dostros de gran significación. 
Hacen hoy, precisamente, 54 años que ur.. 

• llrupo "de hombres visionarios, echaron 90~ 
,hl"e sus hombros la grave responsabilidad de 
deaafiar las iras de los potentados de esa 
época con la noble finalidad de estructurar 
un Partido, en donde el inmenso ejército 
de esclavos blancos contemporáneos, husca­

,Z:a, si no la solución inmediata a sus proble~ 
"mas, a1rrún p~ueño ";'livio a sus dolores. 

,Fué así, como el 20 de Noviembre de 
1887, hombres como Malaquías Concha, 

,prófugo de' otra colectividad, que sin duda 
en esa época, no descubrió en él sus nobles 
y generosos se!1timieT)to~ de solid~ridad y 

de redención humana, unido a otros artesa­
DOS cOmO Artemio Gutiérrez ,Antonio Pou~ 
pin, Galleguil1os, Lorca y otros, echélJI'on las 
bases de este nuestro Partido Democrático'-

Remontarse a aquella época, para aquila­
tar la audacia e intrepidez de aquellos hé­

"roes del civismo, en un tiempo en que cons­
tituía un sacrilegio hablar de emancipación 
del pueblo: la toleHncia contempoTánea, 

, derivadas de los p;~)Jios años trél!1"C''\llridos. 
a pesa-:- de sus exabruptos, como lo~ presen' 
cindos pan' vergüenza nuestra, en el propio 
Parlamento no hace ffiUCihos días, no tienen 
pan significación. frente a la despiadada 
persecución que sufrieron esos mártires e 
irreverentes de ésta época. No obstante, tan 
Doble era est'a cruzada de liberación cívica, 
social y económica, que en medio de la ce~ 
cuera ,de una oligarquía torpe y corrompida, 
encontró este movimiento comprensión le­
:v:antada y patriótica en un grupo de hom-

, bres ilustres que testimoniar~n su afecto y 
adhesión al gran Malaquías C'2ncha con 
motivo de la publicación del primer progra~ 

"nía' del Partido Oero.ocrático. Para la his­
, toria. quedan entregados los' juicios de Ma~ 

auelBilbao, Adolfo Ibáñez, Marcial Martí­
,aez¡ F edeTÍco Flores Calindo, etc., con que 
,inmortaliza su obra cumbre "El Programa 

" de la D'emocracia" '. 
" •• ,", " ~ I 

, ,. ~ ... " . . ~ . . 

y no podía ser de otra manera, ya que 
como lo dice don Adolfo Iháñez, más que 
un libro, es un Evangelio, y por 10 tanto pe.­
renne, ya que los problemas políticos, So­
ciales y económicos, a pesar del tiempo 
transcurrido. co~ tf)tias las pequeñas o gran­
des conquistas alcanzadas, se encuentran si­
tuadas en el mismo plano; si algunas con­
quistas han alcanzado los de abajo, mayo" 
res han sido también, más grandes, las ma~ 
nifestaciones de sed de lucro y especulación 

de los de arriba. 

y es así como reviviendo el pensamiento 
de Malaquías Concha de 5 O años atrás, lo 
encontramos tan fresco como entonces, y 
en consecuencia. aplicando las nuevas mo­
dalidades de hcha y la mayor comprensión 
de nuestros conciudadanos, derivado de su 
propio calva.!' seguIr ¡ • Pf'-:!" para :lllS­

otros la fuente ,+rifi :é.nte e inspiradora, de 
sus arrestos, de sus arengas lihertarias y, 
por sobre todo,' de su anhelo inmenso sin 
estériles demagogias y sin il:mitadas ambi­
ciones. 

He aquí sus frases: 
"El pueblo que lleva en su frente como por 
escarnio el dictado '~e soherano, como 

, .T eS!IÍs llevó el INRI, que significaba Re!Y 
" de los Judíos (lo que no impidió "ue fue­
.. ra crucificado) no ha sabido corr - render, 
" mucho menos, de ejeTcitar este noble 
""atributo de la soberanía que radica en sus 
" manos la generación de todos los pode­
.. res públicos, y, por lo tanto, los medios 

de alcanzar su bienestar y felicidad. Fal .. 
to de ilustración, esclavizado a la fe de 

.. una religión que tampoco comprende, co­

.. rrompido por los mismos que debían 
moralizarlo. hastiado de luchas políticas 
en que después de haber contri.buído al 

" triunfo de los unos o de los otros, tenía 
como recompensa una contribución más. 
o una libertad menos, concluyó pord~ 

" int~resarse de una función meramente de-
" corati.va e hizo uso del voto como vil mer~ 

:: cancía vendida a los pretendientes a di­
... putac10nes qu.e, a su turno ven;dían al Ca .... 
., bierno sus complacencias cortesanas o ex­
.. plotaban por su cuenta un puesto adqui .. 
.. ti<Jopor y para .la especulacióm" . 
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Más adelante' agrega: Tratándose de jus­
tificar la razón de ser del Partido Democrá~ 
tico: 

"Proponiase elevar a la categoría de ver­
daderos soberanos, en la República a la 

.. ' d il(lm'ens8 porción e nuestros iguale!!, su-
midos en la abyección y servilismo por 

." la pre3ión y tiranía gubernativa. 
"Principiose como .Jesús, predicando pri­

.. mero a las clases desvalidas, no porque 
,w se confundi;ra' la 6emo~racia con la mi~ 

,00 

ser;a y ]a ignorancia, como se lo imaginan 
muchos, sino porque ha:brían sido va­

•• nos todos los esfuerzos por el mejora ... 

." miento social y político de ·la Niación, si 
se hubiera abandonado a su so'a suerte a . ' 

este poderoso elemento electoral que 
•• enerVado y Corrompido por los demás 
.•• partidos, ha,b';ía continu~do, como siem­
,.. pre, siendo juguete de sus pasiones e in s­
,00 trumento inconveniente de las maquina-
•• ciones de sus mismos opresores .. 

"Por otra parte, el pueblo había sido 
.' sicmp're la víctima inmoJa,da en aras de 
,.' ajenas ambiciones de predomÍn¡"o: sentía"-, 
o, hambre y sed de justicia,aspiraba hacia 
., una mayor suma de bienestaT se sentía 
•• oprimido con el peso de las prerrogativas, 

y la miseria le estimulaba hacia un me­
joramiento de condición buscado con 

.. a:hinco, pero siemp're alejado. 
"Era, pues, natural que acudiera, el pri­

.. mero a secundar este movimiento de re~ 
dención que debía aprovecharle más de 

.. cerca, como que es el sacrificado por lo!! 
' •• privilegios que se trata de abolir. 

'La República no ~abría existir sin la 
educación política del pueblo, ni hay me, 

.' jor escuela de la libertad que la práctica 
de la misma libertad. Por esto, se prin~ 

•• cipió a oTganizar un partidQ político au­
.. tónomo e independiente, en cuyo seno 

.. aprendiera' el pueblo a manejar sus pro~ 
pios negocios, preparándose así para to­

., mar parte en la administración del Esta­
,. do. 

"Alejóse el pueblo de la atmósfera vicia­

da que se respira en el hogar de otras 
o. agrupaciones políticas, no por odio nl 

".: enemistad, no' ,por estimular la hicha '1ie: 
',' "clases y si como un medio antiséptico' des.., 
". 'tinado a, aprestlrar su cutación" . 

Bi~n, señor Presidente y H. Cámara:; h'~ 
p,ll:sa~o 54 años; primero actuando en el", 
primer plano en d escenario político ~ i 
nobles fundadores, c~ aóerto ~lgunas ve~'; 
ces, con errores otras, empresa de"hombres: 
al fin, llegando a contar esta colectivi'da:d 
Con una representación parlamentaria, 'en 
abierta contienda electoral, de 2' :Diputad08 
y 7 Senadores (año 1932): 

Bien, este es el balance asía la ligera, en el 
sentido e:ectoral, de nuestra colectividad y" 
en c0l15ecuencia, mran parte de éste éxito !l!e 
lo debemos a los nobles y desaparecidos 
fundadores . 

El señor Castelb!anco (Presidente accí­
dental) .-Ha terminado el tiempo del Co· 
mité Democr~tico. 

El señor Agurto.-Necesito unos tres rrii .. 

nutos, señor Presidc;nte, , 
El señor Castelblanco (Presidente aCCI-. 

dental) . -Si no hay inconveniente. se po­
dría prorrogar, ,en un minuto, el tiempo de! 

Comité Democrático. 
El señor Escobar.----Muy bien. 

El señor Cbacón.-De acuerdo, señ,or 
Presidente. 

El señer Castelblanco (Presidenteacct-, 
dental) . -Acordado. 

El señor Agurto.-Fatig?so, siri dudll. 
sería paTa los honorables colegas que poc'·, 
o nada tienen que hacer con nuestra colecti-~ 

vidad, que les hiciera la historia de nuestro 

descenso electoral representativo, y doble· 
mente ingrato oír de nuestros labios el ana­
tematizador "yo acuso'· de los hombres 
cUInbres qQecontribuyeron en forma dire<;­
ta y perseverante a sCldestrozamiento, y a 
cuya reconstrucción, recién nos entregamos. 

Lo que debe interesar a 103 partidos todos. 
y TI1Uy especialmente al nuestro, es sab-,1'" 
Jo que hoy pensamos y cual la mejor mane­

,fa de corresponder a la abnegación, sacri­
ficio y martirio de los que nos legaron un 
programa y una doct'rina que sostener y de-

H fender, t 

Hoy, después de tres años de gobierno de 

, 
',i 

..).: 

'1 
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Izquierda, con nuestro apoyo ,franco y SI'\­

cero: hacia el hombre que el año 38 enarbo· 
lara la bandera de 'l'edención del pueblo 
:(no pocas veces explotado y máa de una 
v~z traicionado) Excmo. señor Pedro Agui­
rre Cerda, y por la sucesión de heeihofll y 
c::iic'unstancias posteriores. hoy renovado en 
la pe,rsona del Excmo. señor Vice~Presiden­
w; ',Or. Jerónimo Méndez, el Partido Oe­
~9¿rátlco, me complazco en declararlo, y 
pc)r, imp'erativo de sus ,bases, encuéntrase en 
eR'OS instant'es en pleno ba!ance de su ges~ 
tión gubernativa. 

Nada ni nadie podrá impedir que este 
bahmce, sea juicioso, sereno y, en consecuen­
cia libre de toda mezquindad y prejuicio, y 

a continuaclón exhibido a través de crista­
les al juzgamiento de la opinión pública. 

y a raíz de esto, es que queremos llamar 
seriamente la atención del Gobierno y de 
los Partidos que cola:boran en él, hacia un 
sintomático hecho y sus reveladoras ense-

"ñanzas. Recientemente, ~y pese a todas las 
. diferencias existentes en el seno de las Di~ 
'!If~ivas de lo,s Partidos que contribuyeron a 
la exaltación del actual régimen de gobierno, 
las bases de éstos mismos partidos en una 
magna concentración en el puerto de Valpa~ 
.liso, manifestaron su decidido propósito de 
amalgamarse férreamente al lado del go~ 

.bierno por ellos elegido. Y al hacerlo de­
clararon que no sólo 10 hacían por exigirlo 
así' el imperativo de sus conciencias, sino 
que fluía de su más firme decisión de poner 
fren,o a las inquietas actividades de la re· 
acción y sus corifeos, que haciendo uso in­
debido de las libertades y garantías ofreci~ 
das por el gobierno,no sólo para sus fastos 
religiosos de los últimos tiempos que no 
soTo han entorpecido ciertas actividades de 
interés ,público, sino al compás de desfiles, 
de coros -;" de aní ()l"('has prrtenc1íal1 
en contubernio algunos con generales en re~ 
tiro, hacer saltar de gUS rieles el carro cons­
titucional del Estado. 

Pero junto a esta decisión y a ('sto>; pro-

pósitos, además de renovar, s¡u más decidid"" 
colaboración al Gobierno, envían a éste y 

~ tos Par:tidos que lo apoyan, la noti·ficadón 
m&s cate'górica, par~ que se ·vaya de 'Una vez 

por todas a la solución rápida e imposter.~ 
ble de sus prob1ema8 más vitales, como 8é";n 
la alimentación popular, la repreaión de la 
usura incontrolada de los arriendos, la par­
celación de las tierras incultivadas, etc. Y 
es aquí donde el Partido Democrátko, cuya 
semana se celebra en estos instantes, quiere 
tomar su puesto de combate, ofreeiendo su 
~olabora.ción patriótica y levantada, y exi­
giendo a la vez Í<gualpropósito a los Parti­
dos que comprometieron su nombre y MI 

tradición en los comicios cívicos ,del 25 de 
Ocl:uJbre de 1938 y del 2 de Marzo de 1941. 

Para algo más útil se iba estado ,reser­
vando nuestra colectividad; pO'l" algo ha es-­
tado tolerando mansamente la incomprenr 
sión primero, y >la persecusión Iftstemática y 
organizada después, de sus militantes en la 
administración pública,de todos los 8~t¡) .. 
res sin excepción, de adversarios y de aIia­
dos. 

Quiera el destino que nuestro sacrificio 
(pese ~ 103 vituperios constantes de los ban~ 
cos de ladeTecha y la sátira ,mordaz de cier~ 
tas revistas creadas para explotar el buen 
humor del país) sirva al menos para devol­
ver a los hombres con las más grandes T~' 
ponsabilidades en los destinos del país, la 
comprensión, el juicio, más, el sentido del 
cumplimiento del deber; y con ello, el pro~ 
pósito sincero de dar satisfacción al pueblo, 
de donde venimos y al cual nos debemos. 

Otra cosa, solo merecería calificarse como 
inconciencia o como traición. 

He aquí, señor Presidente y H. Cámal'l; 
nuestro mejor homenaje, primero a los fun· 
dadores de nuestro Partido, que nos entre. 
garon un programa y una doctrina al servi­
cio permanente de nuestra clase y particu­
larmente después a los que nos legaron una 
vida y un temple para seguir bregando per 
su más franca y total liberación. 

-Aplausos en la Sala. 

9.-Necesidad de eXDedir boletines médi­
~ s~bre I~ salud de S. E. el Presiden .. 
te de la República.-

El señor Caslelblanco (Presidente accI­
dental) .--Corresponde el tercer turno al Co­
mité Independiente. 

':. 
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El señor Vargas Molinare.-Pido ,la pa­
lahra. 

El señor Castelblanco (Presidente aCCl~ 
dental).-,-Tiene la pa:abra ~l Honora.ble 
aeñor Vargas. 

La hora está prorrogada en 15 minutos. 
El señor Vargas Mornare.--5eñor Presi­

dente, Honorable Cámara: 
Sabe la Honorable Cámara que el Dipu­

tado que hab!a presentó hace algunos díar; 
un proyecto de acuerdo, por medio del cual 
se solicitaba l~ entrega diaria de boletines 
médicos sobre el estado de salud y la aten­
ción profesional, a fin de procura'r su pronto 
restablecimiento, de S. E. el Presidente de 
~a República, don Pedro Aguirre Cerda. 

La prensa de hoy nos ha brindado el pTi~ 
mer boletín sin firma de médicos, que dice 
así: 

,,"La Secretaría de la Presidencia entregó 
ayer el siguiente boletín 'médico sobre el es­
tado de salud del Excmo. señor Aguírre 
Cerda, evacuado por los médicos que lo 
atienden ha.bitualmente, así como por loa 
que le han examinado posteriormente. 

S. E. el Presidente de la República, no 
presenta ninguna enfermedad pulmonar de 
carácter maligno, así como tampoco afec­
ciones vasculares o nerviosas de la misma ín~ 
dole ,tratándose solamente de la evolución 
de un proceso agudo de marcha favorable. 

El Domingo próximo se dará un nuevo 
bolettn" . 

Señor Presidente, ya es tiempo que los fa­
mi,liares que Todean a' S. E. el Presidente 
de la' República, o sus íntimos amigos o los 
grupos po:íticos que tienen influencia en las 
altas esferas de Go_bierno, se den cuenta 
que la persona humana de S. E., don Pe­
dro Aguirre Cerda no pertenece a ellos so­
lamente, pues, como primera .figura de la 
Nación, pertenece a todos los chilenos. 

Por lo tanto, es conveniente que los bo­
letines médicos sobre la salud de S. E" 
sean dados diariamente, mañana y tarde, y 
que eJlos vengan firmados por médicos res­
ponsables, especialistas en . las afecciones 

El país ya no tiene confianza en médicos 
que comprometen la salud del Primer ·Man; 
datarío. 

que ya han descuidado su profesión pi)r 
dedicaTSe a actividadee adminiS'triltiVd;i 
más, a un gran sector de la ¿iudadaní~ 'tlO 
merece confianza alguna la participaciOh' 
profesional que pueda tener un hombre qtie' 
olvidó, no hace mucho, todo lo que apréndt6' 
d~ corrección u ética profesional; me ref~ 
"O ;'! doctor Castro Oliveira, a quien se atri~ 
',uye especialidad médica para atender pn,:­
fesionalmente al restablecimiento de la .,;. 
lud de S. E., don Pedro Aguirre Cerda. 

El señor Mejías.- Reglamentariamente 
no se puede traer a ]<ó\s debat'esde la H. Cl~ 
mara la persona del Presidente de la Rep'li~ 
blica. 

El señor Var'gas Molinare.-Diariamente. 
en todos los corrillos de las actividades na­
cionales, se comenta en uno u otro sentido 
el estado de salud de S. E.. los diagnósti~ 
cos son variado~ y alarmantes. Todo esto 
es grotesco y hay que terminar!?; no se pue­
<le seguir jugando con una dolencia que tie­
ne a todo el país conmovido. Insisto, seiÍOT 
Presidente, en la necesidad de que el país 
conoZCa la verdad y que sepa que S. E. 
don Pedro Aguirre Cerda, está atendido por 
médicos prestigiosos y no por los funciona­
rios políticos que no dan garantías de se­
riedad en sus diagnósticos. 

El señor Qíaz.-El sabrá p"0r qué se ha­
ce atender por esos mp..dicos. 

El señor Vargas Molibare.-Porque UlI­
tedes tienen la cama hecha para pToducir la 
crisis presidencial y llevar a la presidencia. 
al candidato ... 

El señor :Díaz.-No sea copuc'hento ...• 
Un señor Diputado.- Es representan­

te de! diario "El Chileno" ... 
El señor Vargas Molinare.-Los hechos 

me darán la razón. 

lO.-Adued¿n f¡:mc':onarÍa del Goberna~ 
doto de San Vic~nte, con motivo de le 
-condirución de la Junta rDepartamtmfal 
de Caminos.- Réplica a observaciones 
fonnuladas por el señor Santandreu en 
la sesión anterior.-

El señor Rosende (Presidente).- Tiene 
la palabTa el honorable .ciíor Correa 'La-

" , 



, . 

rr,~fn, en el resto . .del tiempo del Comité In-
4~p,e~diente . 
'J,f.l; 's'eñOJ; C~~J.,~arraín.-. -Voy a referir! 

rpe al discurso que pronuncia'Ia en la sesión 
de. ayer el H. señor Santandreu a propósito 
(;I~ la conducta funcionaria del Gobernador 
cle,$an Vicente . 

•. Manifestó S. S., qUe ,de mi discurso se 
~fl desprendido do& carg6s que afectan a 
e~~e ~uncionario'. Vqy, a 'Jeferirme a ellos. 

J;.l'r;riIller cargo se r~lacióná con la ac ... 
tuación 'í: egal del Gobernador en la designa­
ci9n de la Junta Departamental de Caminos. 
El Gobernador de San Vicente--lo reco­
noce él mismo en carta dirigida al ~eño'J 

Minirtro d~l Inteúor - quiso hater los nom­
J?r~entos de los tres representantes de 'los 
m~Yorc~ contri"UYente,s, ciñéndose a lo que 
d~sponk ';m',~aley. Y, para cohonestar 
esta irreL'ularidad, alegó como disculpa, su 
de~conocirr.icnto de la ley 61 t 2, que. refor­
mp el antiguo texto legal sobre esta materia. 

t Es desde todo punto inadmisible que un 
ciudadano de la República pueda alegar ig­
norancia de la ley, desde el momento que 
ésta se supone conocida por todos desde su 
publicación en el "Diéi'rio Oficiar'. Y, tra­
tándose de un Gobernador,de un persone­
ro del Ejecutivo" tal excusa me parece ver­
daderamente infantil. El Coq,ernador, co­
mo Presidente de, 'la Junta Departamental 
de, Caminos, es quien debe aplicar disposi­
~iprye~ legales q}le competen a esa Junta. Por 
lq, :~!lr)t-o, es~á. obliga,do: a conocer la ,ley. l.a 
excusa dada se justifica menos, si se con si .. 
dera que el señor, Peña y LilIo asumió sus 
funciones a raíz·de la elección de don Pe­
d~o' Aguir'r~ Cerda; ,eomo Presidente de la 
R,~pública, ,De m~nera que tiene en la refe­
rida Junta una permanencia de cerca de tres 
año,~. 

En segundo lugar, hay que invocar el in­
fo.r~e de la Contraloría General de la Re­
públi'ca, .que establece que la designación 
impugnada adolece de ~n vicio de TIlLidad 
absoluta. 

'Ante este informe, que es preciso que 
concretamente declara queja designación 
ad o ',ece de nuljdlld ,absoluta, el H. señor 
Santandreu. exhibe cartas de. diferentes ve,~ 

," ".', ,.. .,. '. 

.:.. ~ .... " 
k, 

CInOS de, San Vicente'. Oichascartiu, .ólo 
se refieren, honorable colega, a la reunión 
en que se hizo la designación de los delega­
dos y el vicio de nulidad en que funda au: 
informe la Contraloríá General. proviene 
d e esa· 'reunión. 

El· séñor Santandreu.-Esas cartas ema~ 
nan de correligionarios de S. S. 

El señ,or Correa Larraín.-:"·En dicha re­
unión todos los procedimientos pudieTon 
ser <;orrectos; y no dudo de la palabra de· 
quienes han escrito dichas cartas. 

El vicio de nulidad viene de antes. Vie .. 
ne de la citación de los 20 mayores contri­
buyentes, que no eran tales. 

Entre los asistentes a la re'unión a que se 
refiere el señor Santandreu, concurrieron: el 
señor Juan Bautista Saavedra, el señor Ela~, 
dio Coustesse, el señor Ricardo González 
Cortés, el señor Juan Barros Roldán, el se­
ñor Exequiel González ('"orté!! y el señOlT 
Felipe Bravo. ' : 
, Pues bien, señor Presidente, aquí tengo 

UJlfi lista oficial del Inspector de Impuestos 
I~tern~s de San Vicente en que enumera los 
20 mayores contribuyentes de dicho depar" 
tamento. 1 

El señor Santand,reu.-Lo que le manifee­
té, . H. Diputado ... 

El señor Correa Larraín.- Perdóneme. 
H. Diputado, después puede coJitestar S. 
Señoría. 

Voy a leer la lista de los 20 mayores con­
tribuyentes. dada oficia'mente por el señol' 
Inspector de Impuestos InteTnos de la 10-
c¡:didad. 

El E'cñor Santandreu.-Permítame, H. 
Diputado .... 

El señor Labbé.- S. Señoría no debe 
perjudicar el tiempo de que dispone el ho­
norable señor Correa; muy bien puede Su 
Señoría contestar después. Tendrá tiempo 
suficiente para haceTlo. 

El señor C,prrea l..amún.- Señor Presi .. 
dente, si se me prorroga el tiempo hasta el 
término de mis observaciones, no tengo 
ningún inconveniente en . conceder las inte" 
rrupciones que me pide el H. señor Sant8~ .. 
dreu, pero si no se me concede eea prórroga, 
no puedo acceder a ellatl. 



~ ... t ,: 

26.a SESION ,EXTRAORDINARIA, EN MIERroLES 19 DE NOVlEMB. DE 1941 1173, 

El señor Rosende (Presidente) .--,puede 
continuar S. S. 

El señor Correa Larraín.-Voy a leer la 
lista de los 20 mayores contribuyentes y va 
a, ver S. Señoría que cuatro de los que Su 
Señoría citó y que concurrieron a la reunión, 
no .figuran en el oficio, del Inspector de Im­
puestos Internos. El oficio sobre este par~-
ticular, dice: . 

"Oficio N.9 411.~n Vicente, .Julio 14 
de 1941. -En atención a lo solicitado en 

Nombres 

Teresa Guerra T. 
Hernán Eguiguren 
Luz Lyon de Pereira 
Osear Moreno B. 
Daniel Bernales ·L. 
Luis Lyon Lynch 
Lucía Beza de Lyon 
María Teresa Campino de F. 
Exequiel González C. 
Luis Lazo A. 
Pedro Aspillaga N. 
Carlos Prado A. 
Gaspar Berardí B. 
Carmela Lazo vda. de G. 
Felipe Bravo F. 
F anny Eguiguren E. 
Guillermo ~Correa F. 
Josefina Eguiguren de P. 
José Samuel Correa Q. 
Delia Correa de Vial 

su oficio N.9 63, de fecha 12 del prescmbl!\. 
tengo el agrado de infórmar a Ud. ~ 
de la nómina de los 20 mayores contrihG-' 
yentes de predios agrícolas del Oeparta.. 
mento de San Vicente. La·· nómina en euee·· 
tión, por orden descendente de avalúoe, ee 
1a ~iguiente; y ella se refiere tan sólo a la. 
personas naturales que figuran en Josrolee' 
de avalúos de las Comunat!l de San Vicente 
y Pichidegua, excluyéndose, en co~;'" 
cia, a las sociedades y comunidades: 

Comunas 

Pichidegua 
San Vicente 
Pichidegua 
San Vicente 
Pichidegua 

San Vicente 

Pichidegua 
San Vicente 

Pichidegua 
San Vicente 

Pichidegua 

Totai deAvaIúos 

$ 4.013.200.­
.. 4. 01 1 .900 .. -
" 3.300.000.­
" 2.700.000.-

2.462.000'.­
" 2 .. 360.000.­
" 2.289.000.­
" 2.282.300.--

1.945.600.~· 

.. ,1.939.900.-­
" 1.900.000. _." 
" 1.700.000.-.­
" 1.600.800.­
.. 1.482.2t)0~-' 

.. 1.394.700.--'-' 

.. l. 377 . 300 . .;..;.. 
" 1.293.000·~-

1.033. 800·.-~ 
1.021 .800.-­

" 1.980.,000. -' 

Saluda Atte. a Ud. - (Firmado): Fer nando Olives, Inspector. - (HAy ~ tj~~" 
bre que dice Impuestos Internos Inspector 1 38). A la l. Municipalidad de San V~en-
te" . ~. f r 

o sea, el señor Juan Barros Roldán no fi~ 
gura en la lista; el señor Ricardo González 
Cortés; tampoco; el. señor Eladio Caustasse, 
tampoco; y el señor Juan Bautista S¡iave· 
dra, tampoco. 

Pues hien, suponiendo que haya habido 
una - equivocación de parte del señor Go·· 
hernador en la citacipn, hay una disposición 
legal que eatahleee la nulidad de esta reu­
nión. Sin emhargo, .asistió a ella el señor 
Juan Barroa 'Roldán, que ni eiquiera es con­
tribuyente de predios agrleolas, il"equiaito 

" 

que establece imperativamente la' ley. ,El': 
señor Juan Barros concurrió .eitadoa e8a 

reunión por el señor Gobernador; y cODCU'-, 
Trió, además, con .u voto a la designacióft­
de los tres representantes de los Mayores 
Contribuyentes • 

En seguida, viene la designación de ioe', 
miembros de esta Junta. tiY quiénesfuenjn? 
El señor Eladio Cau.tasae, que no es :mayOr~' 
contribuyente; el Señor Juan Barros Roldán,:~ 
que no es contribuyoo.te de predíosagdco. 
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las dellDepartamento; y el señor Osc:ar Mo 
reno Bruce. 
. El señor Santandreu.--En esa reUnIon fi­
~ra do~ Juan Bautista Saavedra ... 

. El señor Correa Larraí~-El señor JUIl.:l 
~rros Roldán 1\0 es contribuyente de pre­
dios agrícolas. 

¡ Ruego al señor Presidente amparar mi 
derecho • 

. El señor Rosende (Presidente) . 
Ruego al H. señor Santandreu se sirva no 
interrumoir. . 

El señor COlTea I..arraín.-· -Pues, bien, el 
primer informe de la Contraloría se basa 
en estos antecedentes; y el segundo infor­
me que el H. señor Santandreu espera, es­
tá atrasando la constitución definitiva de la 
Junta. no podrá vanar, sin -apartarse de 
lá ley. 

. En seguida, el H. señor Santandreu afir­
ma que yo he dicho que el señor Goberna­
dor ha ¿esobedecido órdenes imperativas 
del señor Ministro. En rea'idad, existe una 
carta del señor Ministro que le ordena ce­
¡¡irse a la ley; después, hubo un cambio d~ 

. cartas en que el ,Gobernador se disculpa con 
el señor Ministro, y éste le contesta que 
cuenta con toda 8U confianza. Pero el señor 
Santandreu, .1111 descargar al señor Peña y 
LiUo, echa. esos caTgos sobre los hombros 
del señor Ministro ¿el Interior; sin embar­
ga, el señor 'Ministro, a pesar de la excusa 
aobre desconocimiento de la ley alegada 
por el Gobernador - disculpa absurda -, 
a pesaT del informe ¿e la Contraloría Ge­
neral de la República, que es ~laro y pre­
ciso,·· tiene una negligencia, una tolerancia 
verdaderamente inexplicable para con el s~· 
¡¡or Peña y Lillo, tolerancia que ti ene per· 
jndicado los -intereses del Departamento. 

: Por último, el honoTable señor Santan­
aJeu insinúa que procedo movido por am­
bición o. partidarismo. En prueba de lo con­
b:~I.l:io, leeré una carta a Su Señoría, firma­
da por la Asamblea Radical ¿e San Vicen·· 
te y dirigida al señor .I,..eonardo Guzmán, 
Ministro ¿el Interior . 

. ·Elseñor Santandraa.--& . una lástima que 
el. H _ .SeftO'I'. Correa· invoque el apoyo de Uh 

.c.a:~r.do de. iUnaAsamblea ~ieal y no el 

' ••• ,!.O,. 

apoyo de 3U2 propios amigos conservado­
res, talvez para no quedar solo ... Sería in­
teresante saber cuántos radicales concurrie­
ron a ese acuerdo y el nombre de ellos. 

El señor Correa Lan-aín.-Los párrafos 
pertinentes de la carta a que me he referido 
dicen: 

"San Vicente, Octubre 20 de 1941. 
Señor Leonardo Guzmán. - Ministro del 
Interior. - Santiago. 

Dist:.,guido señor Ministro y correligio­
nar:o: 

Esta AsamQ'ea Radical ha tenido cono­
cÍ'miento que OS. está llamando a su de~­
pach.o a los señores Gobernadores e Inten­
dentes con el fin de ponerse en contacto 
con ellos y poder auscultar, así, en mejor 
forma las necesidades regionales. Esta co~ 
lectividad política estima que es muy acer­
tada esta medida de tratar de vincular al 
Gohierno con el país oyendo a 8US repre8en~ 
tantes en las cabeceras de provincias y de­
partamentos. Al mismo tiempo, cree que es 
un deber ineludible de las Asambleas Radi~ 
ca' es ubicadas a lo largo del país contribuir 
a esta labor informando US. y por su ele­
vado intermedio al Gobierno, de las situacio­
nes exi~tentes y que por intermedio de los 
funcionarios nombrados no llegan hasta su 
conocimiento. 

De acuerdo con este sentir esta Asamblea 
Radical se permite poner en conocimiento 
de US _ la inconveniencia que exist.e que 
continúe frente a la Gobernación de este 
Departamento el actual Gobernador, don 
CaTlos Peña. y LiJlo T. ; ciudadano que, de­
bido a su política personalista, anti-radical 
y de~f)Ilitada, se h~ trocado en un funci,,­
narioresistido por todos los sectores socia­
les de este Departamento, haciendo comple­
tamente estéril toda iniciativa que el Go.­
biemo desee nevar a la realidad" . 

y más adelante agrega: 
"2_ C} Debido a su política átrabiliaria, se 

ha puesto en conflicto con la l. Municipa­
lidad al no;n:hrar aTbitrariamente, atrope­
llando la ley, los miembros de ·la Junta de 
Caminos. 

3; 9 100bido a su desorbitada actuación se 
ha . conquistado el dietaRc:iamientedel 00-



26.a SESIONEXTRAORDINARIA, EN MI-ERCOLES t9 DE NOVIEMB. Di 1941· 1175 

mercio, del Cuerpo ·de Bomberos, del Ro· 
t/lry Club. de los deportistas y de la mayo­
ría de los vecino •.•••• 

El señor Santandrea.-Eeo es inexacto. 
El señor Conea Lunún.--iEsto lo afir~ 

man sus correligionarios. 
..... ~ tal extremo, H, .o" que hoy día se nie· 

gan y se han negado a cooperar en cualquier 
iniciat;va que emane del Gobernador. Para 
comprobar esto, podemos cita'l" el hec:h~ que 
este funcionario citó a su oficina a un nu~ 
meroso .grupo de vecinos para nombrar el 
Comité Pro Alas de Chile; de todos los ve­
cinos citados sólo asistieron dos empleados 
subalternos, haciéndose fracasar la reu~ 

nión" . 
Esto prueba, honorable {Diputado, que 

no se ha movido el partidarismo político~ 
puesto que, incluso sus correligiona'l"Íos, no 
están de acuerdo con la actuación de este se­
ñor, que ha sido atrabiliaria_ 

Me extraña la actitud asumida por el ha· 
norable señor Santandreu. Por su apasiona­
miento, por la forma en que ha llevado este 
debate, parece más bien ser el representan~ 
te de un gobernador que el representarite de 
Un Departamento; y más parece que estu­
viera en esta Cámara paTa defender los in~ 
tereses de un amigo personal. 

El señor Santandreu.---Está equivocado, 
Su Señoría. Es S. S. quien obra con apa­
sionamiento y en ello no hay alta política. 

E.l señor Correa Larraín.- ... y que para 
fiscalizar los actos del Ejecutiyo, como Íe 
ordena la ley. 

Es cuanto tenía que decir, señor Presi~ 

dente. 
El señO'l" Rosende 

Le quedan dos minutos 
diente. 

(Presidente) . 
al Comité Indepen-

Tiene la palabra el IHon o raibll e señor 
Eohavarri. 

El señor SantaDdreu.-Hie sido aludido 
por el honorable señor Correa; por lo tan­
~o. tengo derecho a que' se me conceda la 
palabra por cinco minutos. 

El. señoT Rosende (Presidente) . 
De acuerdo con el Reglamento, al térmi.no 
de la sesión, 'concederé ,la palabra a Su Se· - , DOTIa. 

11.-ACTUAL-IDAD POLITICA 

El señor Ecbavarri.-Motiv08 de honde 
preocupación para la ciudadanía chilena ha 
sido el heoho por el cual S. E. el Presi~ 
dente de la Repúhlica decidió abandonar 
el Poder por algún tiempo, nombrando 
reemplazante para las labores de este alto 
cargo a un Vicepresidente .. 

Esta determinación del Primer Manda­
tario, que sin lugaT a dudas fué tomada por 
motivos de salud, ha dado, y con razón, 
motivos a los más variados y heterogéneos 
comentarios. 

Afirmo, como es mi formal convenci~· 
miento, de que ge trata de dolencias que 
de un tiempo a esta parte han ido pesan­
do cada día con más fuerza en la persona 
del Primer Mandata'l"io, hasta convertirlo 
en un enfermo de cuidado y que, por tan~· 
to, debe dedicar todas sus energías, su tietn­
po y el resto de sus propias ·fuerzas a pro~ 
curarse una mejoría que le permita recupe­
rar sus naturales condiciones de salud. D'es~ 
de este punto de vista estoy totalmente de 
acuerdo co_n la solución dada a la situación 
que con caracteres de fuerza mayor se pre­
sentó al Primer Mandatario; pero tomando 
en cuenta la trascendencia ·de l~ medida, co­
mo también el momento político en que ella 
fué tomada, quiero hacer un poco de his­
toria al respecto, para informar a la opi­
nión pública que, generalmente, recibe 1as 
noticias d.e ángulos tan opuestos como in· 
teresados. 

Para ser absolutamente sincero en este 
examen debo empezar por declarar que lo 
rindo ante mi propia conciencia, yde acuer~ 
do con ella debo decir que es mi formal 
cqnvenc!miento de que el ciudadano triun­
fante el 25 de· octubre subió al Poder con" 
vencido, no sólo de su patriotismo y de sus 
condiciones de gobernante, sino que, ade­
más, subió esperando la lealtad de las fuer'" 
zas que lo acompañaron al triunfo. 

Conocedor .presenci.al, como era. de la 
administración pública desde cuarenta año, 
a esta parte, consideraba, seguramente fácil, 
con sus cono'cimientos c.orregir las mayo ... 
res o menoresfaUas de q1!e siempre han 
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adolecido nuesÚos g~biernos en sus gestio­
nes administrativas, ~n el más amplio sen­
tido de la paiabra, y para ello bastaban. 
como he dicho, sus personales conocimien-- . "-
tos, un pequeño grupo de amigos selectos 
ue seguramente contaría a su alrededo'r y 

con. la sincera lealtad' de los Jefes de los 
partidos políticos que a su vez controlaban, 
en aquella época, la mayoría del pueblo 
elector y obrero. 

Si agregamos a lo anteriormente dicho 
que la economía privada venía afianzándo­
se día a día desde la crisis del 31, y que 
las CajM fiscales y semi-fiscales se encon­
traban, del mi!PJlo modo que el presupues­
to de la Nación, perfectamente financiadas 
y con una organización de reglamentación 
inter!1a, como también de atención al pú~ 
hli~o, regularmente eficiente. 

Podemos comprender, que estos antece­
dentes hacían predecir a 108 observadores 
imparciales y desapasionados que natural~ 

mente desconocían la fibra de los nuevos 
administradores del Estado, ya que en su 
mayoría sólo habían actuado des,de la opo· 
sición, que nos encontrábamo~ en presencia 
de un l'égimen que seguramente se distingui~ 
ría pOT su alto espíritu de justicia, por su 
amor al trabajo de conjuntó, ~or la sobrie' 
dad, la -honestidad yel espíritu de eco no,' 
mía que en las actuaciones públicas obser' 
varían sus hombres. 

Estas que debieron ser las conjeturas del 
observador exterior, con m,ayor fuerza de": 
bieron sentil'lo en su fuero interno los prin­
cipales personeros de la combinación triun­
fante, sobre Jos cuales descansaba ]a mayor 
responsabilidad, y naturalmente de entre 
eIlos el primero ha,bía de ser, el propio Pre­
sidenfe de la Repúb1ica, don Pedro Agui­
rre Cerda. 

¡Que Jos hechos con su frío realismo nos 
despertaron de las mínim~s ilusiones de es­
perar díae mejores para la Patria es algo 

que no necesita ser descrito! ... 
El señor Rosende (Presidente). 

Permítame H. ¡Diputado. Ha terminado t'1 
tiempo del Comité Independiente. 

Corresponde proceder a .votaT los proye':· 
tos de acuerdo. . 

, 
El señor Echavarr~-Desearía .que 8C me, 

concedieran algunos minutos p~ terminar 
mis observacione,s, señ()r Presidente. 

El señor Ro&ende (Presidente) • 
En el momento oportuno, consultaré a la 
Sala, Honorable Diputado. 

El señor DeLgado.-Es preferi.ble que no, 
Honorable Diputado, porque el señor Gar­
deweg le va a decir que no sabe leer. 

12. - PROYECTOS DE ACUERDQ os­
VIOS y SENCILLOS 

El señor Rosende (Presidente) . 
Se van a leer los proyectos de acuerdo. 

El señor Prosecrdario. - Los Comités 
de los Partidos Socialista y ConservadOll". 
han presentado el siguiente proyecto de 
acuerde. 

"La Honorable- Cámara acuerda dirigir 
Hn ,)'icio al señor ,Ministro de Hacienda, a 
fin de que se dé cu'mplimiento al artículo 
8.0 de la ley 6,915, publicada en el "Dia­
rio Oficial" de 30 de Abril de 1941, que 
fijó lil planta y sueldos del Ministerio de 
Hacienda, y en la que se ordenó pagar asig· 
nación familiar al personal del Congre80 
Nacional ... 

El señor Garrido· -. ,Deseo que se agre­
gue al Comité Democrático, señor Pre,;>:,' 
dente. 

El señor Roseade (Presidente). 
Si le parece a la Honorable Cámara, se de­
clararía obvio y sencillo este proyecto de 

acuerdo. 
-Acordado. 
En votación el proyecto de acuerdo. 
E: señor Opitz. - :Desearía hacer una 

acIa,,, L ión, . señOl' Presidente. 
El señor Rosende (Preside~te) • 

El proyecto de acuerdo ha 8ido declarado 
obvio y senciiIo, y está en votación, hono" 

rabIe Diputado. 
Si no se pide votación, se dará por apTO' 

bado el proyecto de acuerdo. 
Aprobado. 
El señor Prolecretal"io. - Loe señores. 

Diez y Prieto, apoyados por '4t1 Comité Con .. , 
servad(>r, presentan el siguiente proyecto .:t~,:. 
acuerdo: 
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"Consideran'do: 
Que el pueblo de Ourepto carece de vÍf:i 

fé¡rea y dista más de cien, kilómetros de le 
línea central; 

Que el único camino adecuado con la 
capital de la provincia, la ciudad de Tal, 
ca, se ,~nc'-íentra intransitable todo el año, 
per no haberse terminado su construcciót' 
en una parte considerable de su recorrido 
y que, asimi \':\(l~ no existe cami.no por e; 
lado' sur' del río Mataquito, entre Lontué y 

Curepto, que 8ería el más recto entre am­

bos puntos; 
Que la única vía posible de acceso la 

constituye el ferrocarril ,de Curicó a Lican~ 
ren, de trocha angosta; sin itinerario fijo, 
debiendo atravesarse él río Mataquito en 
una balsa o en' ,bote, cuando el rrÍo lo per­
mite, y con los consiguientes peligros, ha;, 
sa que actualmente!e encuentra em:ban­
cada; 

Que siendo Curepto la capital de un de~ 
partamento laborioso y progresista,dedica­
do a la agricultura y mineTÍa, es imprescin­
dible que los poderes públicos 10 incorpo­
ren a la vida nacional. por medio siquie. 
ra, de una sola vía de comunicación; 

Que, en atención a que el Congreso Na­
cional debe res(,)lver la construcción de 
obras camineras, por varios cientos de mi.­
Hones de pesos, presentamos el siguiente pro, 
yecto de acuerdo: 

Que ~e dirijan oficios a los señores Mi .. 
nistros de Fomento, Agricultura y Hacien­
da, a nom"Sre de la Cámara, para que con~ 
sidercn y H,s,1elvaTI especialmente la situa· 
ción del completo ai~lamiento en que se 
encuentra actualmente el pueblo de Curep~ 
to, capital del departamento' del mismo 
nombre, a fin de que en los prroyectos peno 
dientes se dé preferencia a Ja terminación 
del camino de Talca a Curepto y se cons~ 
truya el puente sobre el tío ,Mataquito, ,en 
el ,lugar denominado Los &!calones" . 

El seño:r: Rosende (Presidente). 
La Mesa propone declarar obvio y sencillo 
este proyecto de aoue<l'do. 

Acordado. 

Si le parece a la Cámara, se daría por 
aprohado, 

Aprobado. 
El señor Prosecretario. - Lbs mismos ..:. 

ñores Diputados Díez y Prieto, apoyadoi 
por el Comité Conservador, presentan d. si .. " 
guiente proyecto de acuerdo: 

"Las Oficinas Sanitarias de Talca, ilUS Po:'; 
liclínicos y ~entros Preventivos funcionan 
en IOi;ales inadeéuadoB y en estado ruino­
so; a· causa del terremoto que asoló dicha 
óud:id c1 año t 939 ; 

Que, en atención a la situación anterior, 
la Corporación de Reconstru=ión y Auxilio 
concedió la suma de $ t. 030,000 (un mi­
llón treinta mil pesos), con el objeto de 
construir un edificio destinado a Sanidad 
en el sitio que existe al respecto en calle 6 
Oriente Una y Media Norte, de acuerdo 
'con planos y especificaciones hechos por la 
Dirección ·Gc::neral de Sanida,d; t :> 

Que, a pesar de la urgencia de la obra 
y estar la tramitación totalme'itte terminada, 
no se ha principiado la edificación, por cuya 
razón presentamos el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

Que se dirija oficio al señor Ministro deo 
SaI,ubridad, a nombre de la Cámara, a fin 
de que la Dirección General de Sanidad aec-, 
lere el comienzo de las obras del ~dificio 
para las Oficinas Sanitarias de la ciudad de 
Talea v para cuyo efedo la Corporación' 
de Reconstrucción y ,b..wt.ilio concedió la 
suma de $ 1.030,000." 

El seño,r Rosen.de (Presidente). 
Si le parece a la Cámara, se declararrÍa ob­
vio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado'. 

Si no se pide votación, se d'aria por apr,· 
bado. 

Aprobado. 
El señor Prosecrelario' - El señor Val, 

debenito, a~oyado porr e1 Comité Socialis­
ta, presenta el siguiente pro'yectode acuer­
do: 

"Considerando: 
1.0- Que el contrato para la pllvimen~ 

tación del camino de Quillota a La Calera" 
obliga la terminación de 8,000 metrós" 
cuadrados de pavimento cada treinta dfa,s 
y la mantención de dos ,faená8; , 

2,0- Que la Dirección Ceneral de Pa.i~' 
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El señor Echavarri· - Entonces, pido que 
se incluya el resto de mi discurso en la ver­
si6n oficial. 

El señor Mejías ' -- Tampoco hay acuer 
do. 
. El ~eñor' Roseude (Presidente). 

NO,hay acuerdo. 
La Mesa iha a paner en votación la pe­

tición de prórroga de SIl} tiempo, conforme 
al Reglamento. 

'La petición de S~l Señoría, en el ~entido 
'de que se incluya e! resto de su discurso en 
la versión de la presente sesión, r.,o ha re'l­
nido la unanimidad que requiere. 

El señor PizalTO - Que se vote la pró­
rroga, entonces. 

El se¡jior Roseode (Presidente). 
En votación la petic;ón de prórroga de ICI, 

hora, formulada por el Honorable señor 

Echavarri. 

-Votada económicamente la pror'l'Oga 
solicitada por el HOl1orable señor Echava­
rri, fué rechazada por 29 votos contra 
28. 

El señor Rosendt: (Presidente). 
Rechazada la prórroga. 

13. -INIC~ION DE LAS OBRAS DE 
PA V1fMENTACJON DE LAS CALLES 
ALTAS DE V ALPARAISO. 

El señor Ros ende (Presidente). 
El' último turno corresponde' al Comité Ra~ 
dieal .. 

,Ofrezco la palabra. 
El señor Bossay. - Pido la palabl'a. 
El señOr. Echavan-i. - Señor PresIden­

te •.. 
El señor Rosendc (PreSidente'. 

Tiene la palabra el Honorable señor Bossay. 
El señor Garretón. - Señor Presidente: 

'~Por qué no solicl1;a el asentimiento de fa 
Sala para insertar el resto del discUirso del 
Ho~orable colega, ya que no ha habido la 
amabilidad de pr.()r~·ogarle la !hora) 

- ~l, señor Roaende (Presidente). -, 

Está con ia palabra el Honorable eeiiQf 
!- -. BOSliIay. 

Rue;go a los Honnrab1es Diputadoll se sir­
van no interrumpir, 

El señor Atienza , - Ese no es motivo pa­
ra que se enoje, señ'JI Presidente. 

El señor Bossay' -- Señor Presidente. 
Existen acontecirr.ientos que, por la im­

portancia que tienel} para una Te.gión d~ter~ 
minada, y por el ejemplo optimista que 
son para otras, nunc'l serán bastante comen­
tados ni jamás se pecará de majadero al, 
insistir en ellos. Uno de esos acontecimien­
tos es, sin lugar a .:ludas el ocun-ido el 6 
del corriente mes, er. ]a segunda ciudad de 
la R~oública, Valparaíso. Ese día en U '.1 

acto sencillo, en un barrio muy alejado de! 
centro de la ciudad, se inició la pavimen­
tación de la parte ",.Ita del Puerto, es de­
cir, ese día se abrió para los harrias obre­
ros de Valparaíso la seguridad de un por­
venir salubre, de una movilización econ'ó­
mica y eficaz, y de una vincu!ación fáciL 
para sus habitantes, con los centros de tra­
bajo. 

Es necesario, Sus Señorías, conocer la ex­
traordinaria confÍg'.li'¡,.cÍón de la ciudad de 
Val paraíso, para apreciar en todo su valor 
la enorm.e importanóa de la pavimentación 
en estos barrios, cuya edificación, material­
mente cuelga sobr~ laderas, y cuyas calles 
dan vueltas y vueltas, para terminar en 108 

confines de alguna quebrada, el1 que ha­
bitan miles ,de obrelos. Es por eHo qu~ 
he deseado referirme en forma sucinta '\ 
este- acontecimiento, en la seguridad de que 
más tarde, cuando deba escribirse la histo ... 
ria del progreso de Valparaíso, el día 6 de 
Noviembre será uni\ de las fechas memora­
bles que se señale, y las autoridades que 
han logrado este progr~, serán indudable­
mente señaladas, por los futuros babitant~ 
de la c:udad, como los v&Jores que dieTon 
forma a ]~s sueño.~ de banios obr~ros có­

~odos y limpios. 
Con este plan d~ pavimentación en lo. 

barrios altos, se benefician ~ás de 15~,000 
habitantes. El trabajo total será realizado 
en cuatro años, y en él se invertirán dieZ mi ... 
llones de pesos, efe6tuándose el primer año 
la pavimentación de 60,000 IJletros cuadn­
dos en las más di,ficHes .. candicionest.opo--

. ' 
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gráficas. Las primeras calles pavimenta­
'das corresponden él 105 barrios altos de Pla~ 
ya Ancha, o sea, en los barrios 1 abitados. 

'preferentemente, por los trabajadores marí­
timos. Se consumiran en 105 trabajos di' 
la primera etapa :'TI,áz de 80,0005acos de 
cemento y trabajarán en estas obras alrede~ 
dor de 500 hombo:-es, entre obreros y el';¡­

pleados. 
Estos detalles que he dado en forma tan 

general, pueden ilu:Jlrar a Su Señorí. so~ 
bre la importancia de estos trabajos, y sir­
ven para desvanecer apreciaciones injusi.a..; 
respe:to a la labor del Gobierno, y para 

comprobar cómo el Gob:erno y las aut" 
ridades de él, en cualquier lugar en que se 
encuentren, están permanentemente reali· 
:tando trabajos en f .. vor del bienestar ge-' 
neral, trabajos qu~, como en el caso p're­
sente, son una efec.iva obra de salubridad 
de poblaciones obr!ras, y un aliciente al 'pe~ 
queño inversionista, para construir sus ho­
gares conmovilizar.;ón a sus puertas. 

Deseo también, desde esta alta tribuna, 
rendir un homenaje al tesonero impulsador 
de estas obras, por las cuales ha trabajado 
desde hace tres añof', cuando ocupaba una 

lbanca de regidor de la Municipalidad de 
Valparaíso; me reCe!'o al Alcalde de esa 
ciudad, don Abela~do Contreras Núñez. 
quien obtuvo de c~te Parlamento una lev 
e8pecial para Valparoíso, financiada dentro 
de las posibilidade'J de su Municipio, ~r 
quien más tarde, cor; la amplia ayuda del 
Cobierno, ha converiido en realidad el sue' 
'ño acariciado durante muchos decenios, por 
los habitantes de nltiestro primer puerto. 

y RESTRIC-14.-ALZA DE FLETES 
ClON DEL CABOTAJE NACIONAL 
POR LA COMPA1iUA SUDiAMERl­
CANA DE VAPORES. - PETICION 
DE OFICIOS. 

El señor Bossay, - ,Deseo también.. se­
ñor Presidente, refl'drme en pocas ,pala.bras 
a un prOblema que ya uno de los 'nonora· 
bIes colegas ha planteado, y que diee rela 
Ción ~~ el puerto ,de Talcahuano. 

En una seSlOn anterior, la Honorable Cá~ 
mara oyó algunas observa,ciones sobre ~I, 
alza acordada por ~a Compañía Sudameri­
cana de Vapores, '~n los fletes de los pro~ 
duetos de exportaciól~. 

Quiero también referirme a este p'roble­
ma, considerándolo desde el punto de vist<l 
de Valparaíso y de la Zona Norte del paí~. 

Creo que el honorable colega, que hizo" 

con ese motivo, une. crítica a la Compañía 
SudameJ:ica:-ta de Vapores tiene toda la 
razón. !. a Compañía Sudamericana de Va­
pores, que se ha hecho cargo de los barcos 

denesf:'3 -a cuya entrega a esta Empresa m'.! 

referiré en su oportunidad-en la actualid7td 

no d 1 ;Jinguna facilidad paTa que se ocupen 
estos harcos en cabotaje a la Zona Norte"dei 
país, 5; 1:1UCho menos para <;ue sean habilita~ 
das sus bodegas y cubiert;l,~ para llevar pa­
cotilla. Tampoco dá facilidades para que los 
pequeños importadores ¿f' frutas tropicales 
puedan traer al país, desde el Perú y Ecua­
dor, ~"ta8 frutas y, en todo caso, exige a es 
tos pequeños importadores una fuerte ga~ 

rantía muchas veces superior al mismo va­
lor C;,. la fruta. 

C:'ll t~tas medidas, se ha logrado fOTmat 

una " 'Jecie de monopolio en favor ,de una 
sola '.- - npañía, qu':! es la única que puede 
impol'br plátanos y otras frutas tropic.a" 

les. 
El señor PízallTO "- ¿Si me permite Su 

Señoría 
Aprovechando Me monopolio, está extor­

cionando a todos los consumidores de Tal~ 
ca al Sur. 

El señor Labbé· - Por lo demás, aquí 
deben existir anteL:edentes sobre el parteu­
lar, Honorable col~ga, porque fueron solí .. 
citados por el Honorable señor Brañes, 30' 

bre todo ésto, inclu?,r) sobre el arrendamien'" 

to de 109 barcos daneses ... 

Un señor Diputado. - Si Jos :mtefeden­
tes se Jeyeron en ~a Honorable Cámara, hace 

dos o tres mesC'l" 

El • señor Pizan"O' - No fuero., suficier! .. 
tes. 

El !~ñor Bossay' --.: Me estoy refiriendo a 
Un problema de alta trascendencia y~n~ 
cuentro ,mucha '" r.uñn " al, HonorabJe ' Dipu~ 
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tado, que ha hecho <-ríticas a la Compañía 
Sudamericana de 'vapores, no sólo por el 
hecho de que está ;:-erjudicando a estos 
agricultores de la Lona Sur, sine porqu~ 

está creando .un n,oropolic a l(!. Compañía 
Importadora de Friltas de Valpdlaíso, que 
es laque hahec.h,) (Jue las frutas tropicales 
1le'guen a los prec;os a que se venden en la 
actualidad. ' 

Yo, que estimo que el principal proble­
ma al cual nuestro Gobierno debe abo­
carse en la actualidad, es el que se refiere 
al alza de los alimentos, quisiera, señor Pre 
sidente, que a nombre de la Honorab:e Cá­
mara o al mío propio ... 

Varios señores Diputados ¡A nombTe de la 
Cámara! 

El señor Bossay .. - .,. se ofici",ra, tanto 
al señor ,Ministro de Fomento como al g;!­

ñor Mini~tro de 'Comercio y Abastecimientos, 
pidiéndoles 'que tOIrf'n medidas severísi­
mas contra esta Compañía y que jnvest~· 

guen cuál es la sit<.lé'ción en que están tra­
bajando los b¡:l'Tcosde los Ferrocarriles. en 
el trasporte de pac:,tllla a las ciudades d~l 
Nort~ rIel país, y, en espe'{·jal, hasta dón~e.' 
es electivo que los l.é!rcos daneses van a E~­
tados Unidos con las bodegas vacía~ par~ 
no llevar pacotilla. v no tradadar artículo!' 
alimenticios a los puertos del Norte. 

He terminado, !lcñor PTesidente. 
El señor Rosel1dE: (Presidente). 

Para enviar el ofiCIO f\ que se ha referido, Su 
Señoría, a nolObre ..!e la Honorable Cáma­
ra; se necesitaría :.\I!ueTdo unánime. 

¿'Habría acuerdo \lnánime? 
El señor Labbé. - Ante la intemperan' 

di! observada hace l.'n momento por el Co­
mité Radical, me o?ongo. 

-Hablan vario3 señores Diputados a la 
vez. 

El señor Rosende (Presidente). 
No hay acuerdo. 

Se enviaTá el oficie, a nomhre del Hono­
rable Oiputado. 

El señor Videla.-A nombre del Comité 
Socialista también, señor Presidente. 

El señor Abarca.-Y del Comité Progre­
'sista Nacional. 

El señor CárdSIIlS.-Yo desearía que se 
enviara también a nombre del Comité 'De­
mocrático. 

I5.-Actuación funcionaria del Gobernad~ 
de San Vicente. con motivo de la ea ...... 
titución de la Junta Departamental de 
Cam;nos.- Réplica a las observaciones 
del SEiíor Correa LlUTain ~obre el parti, 
cular. 

El señor ROi€l"..de (Presidente).- Le 
quedan seis minutos al Comité Radical. 

E.l señor Santandreu.-Pido la palél:bra, 
señor Presidente. 

El señor Rosende (Presidente).- Tiene 
la palabra, Su Señoría. 

El señor Santandre1!.-Voy a referirme, 
por segunda vez, honorable CámaTa. <el la 
actuación del Gobernador de San Vicen­

te ... 
El señor Labbé.-¿Otra vez? 

El señor Santandreu.-Y al hacerlo quie­
ro insistir en que este funcionar; o ha actua~ 
do con la mayor corrección al dar c'l.lm~li· 
miento a lo que dispone el artículo 91 del 
Reglamento de la Ley de Caminos. que or~ 
dena que est3s nóminas sean enviadas por la 
Tescreñ" Comunal v :"'0 po'r la Dirección 

Ge'"~H,l de hl,pues!os Internes. 
r.-.1 ~<"",~;:~ ~~'."\.'-"'" L.~; .. t·~fn..--P~Yo. ¡e-n tndo 

caso, hon:lrabJ~ Dip'.lt.'lcJo. no Pluden egtar 
en disconformidad lan listfls de h 'T'esore"tÍ<I 

con las listas de la Dirección General d .. 
Impuestos InteTnos, porque 
que lél Tesorería ha obrado 
el GobiPTIlO. ' 

sería suponer 
de acuerdo con 

El ¡:eñor Snlam3,nca.-Pero esa es sóh 

una suposición. 
El. señor S!lnta.ndreu.- Continúo, señor 

Pre<;idente . 
El señor Correa Laru,ín.-Y Sl no con, 

cue~dan las listas ¿a (lué conc'usión YalT'o:o 
a llegar? 

El señor Rosende (Presidente) .-Ruego 
al honoT"\ble señor Correa se sirva no jnt~· 

rrumplr. 
El señor Sant8ndreu.-Co:1 fcrha 10 de 

,Tunio, el Tesorero Comunal' de San Vicente. 
envió la siguiente -comunicación, que contie· 
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ne la nómina de 108 mayores contribuyentu 
de la Comuna: 

"San Vicente, 10 de junio de 1941.- 01. 
131 . -En atención al ofici¡o ge Us., N9.' 
65; tengo el agrado de indicar a Ud. 108 diez 
mayores contribuyentes de esta Comuna: 

Hemán Eguiguren.- Exequiel Gonzá:ez 
Cortés.- Salvador Correa Ovalle.- Felipe 
Bravo F.- Ricardo González C.- Jua~l 

Bta. Saavedra .J . - Luis Lazo Arias. - Os· 
car Moreno B.·- .Juan Barros R.- Hono· 
rio Aránguiz. 

Sah:da ?ten'amente a Ud.- (Hay una 

firma del Te-'ncro Comunal)" . 
Esta es copia autorizada. 

Por su par~e, el Tesorero Comunal de Pi-' 
chidegua, envió la nóm;na, ,que no tengo a 

la mano, dI'! los mayores contribuyentes de 
esa Comuna para integra'!' la .Tunta de Ca' 
mlnos. 

Con est",3 dos listas a la vista, el G.obf'\'­
nador ordenó ci~ar a los veinte mayores con' 
tIibuyentes a una re:mión de la Junta dt: 

Camin',:; , 
Al ~rf'd0 hay un certificado del Adm:, 

pistradoI de C'>Treos, que dice: 

"Certifico que la Oficina de Cnrreos rl~' 

cibió de la Gobernación de San Vicente, el 
día 10 d .... T'llio ppdo., los of)cios (I'.l~ más 
abajo se detallan les que fueron cursados a 
su d~stino en su opor~unidad: 

Luisa Besa de Lyon, Pichinegua~ 
Luc; Lyon d~ Per ~ira, Pichidegua; 
S, Be-rnales, Pichldegua; 
Guillermo Correa, Pichidegua; 
"Pedro Aspíllaga, Pichidegua; 
Car;os AspnIaga, Pichidegua;' 
.T osé Latorre, Pichidegua; 
M. SolÍ3, ?ichideg'.la; 
Teresa Guerra T. de S., Pichidegua; 

~ Eludio C::lnstasse, P!chidegua; 
Honor¡o A!'ánguiz, La Palma; 

.• T u<rn Banos, Presente; 
Oscar Moreno M., El Naranjal ~ 
Luis Lazo, Santiago: 

Juan Balitista Saavedra, Tunea; 
Ricardo Gorizález, Presente; 
Felipe Bravo, Zúñiga; 
Salvador Correa. Los Maitenes; 
Exequiel González c., Presente. 
Hernán EguiguTen, Pataguas. 

• 

1" 

,1 

.t 
San Vicente, 20 de Agosto de 1941 . ..J­

(Fdo. Carlos Mermo" Administrador". 

El señor Correa Lárraín.-¿Me permit~, 
honorable Diputado ~ 

-
El señor Santandreu.-De tal maneJill, 

Honora.ble Cá,mara, que el Gobernador cum­
plió estrictamente con las disposicioRes M-
gaIes. :'.1 

,< 

" : ~ 

El señor COITea Larraín.-Quiere ded\<. 
cntollct's, que el Tesorero Comunal no ~um- " 

" \] 
!Jlió con las obligaciones. . . ! \< 

EHl señorbRosende C(Presi~ente).-. Rf·ego '''1,' 
al onora' le señor, orrea, que se slrvá'!lo 
interrumpir . ' ( ~l 

El señor Santandreu.-En cuanto al GtI>~ ':~ 
bernador, cabe decir que se trata de 'utt,," 
persona. corr,~cta, ho~esta y, m:s aún, ite ':~ 
un funCIonarIO de lUJo. Lo estan denta.- ·'l 
trando los adelantos lócales que se han' tel.- '1 
Jizado en fecha reciente. ,', .. ~ 

El s'~ñor Correa Larraín.-No se trata· de "j 
eso. ,;, ~ 

El señor Santandreu.- Durante su admí. '~1 
nistración la ciudad ha obtenido betiefidkas \~~ 

,~1 
.~ 
,) 

y progresos que no los pudo conseguir '·.n 
regÍmeres pasados, o sea, en los ,'Col>iemos 
de Sus Señorías. . . ' ¡. 

El señor Correa Larraín. -No me he:I~-
ferido a eso. " I 

El señor Santandreu.-Ha construido .. ' 
-Hablan varios .:eñores diputados a la :t 

'.~ vez. .,"'/ ) 
El !leñor Rosende (Presidente).- Ruer;o ,~l 

él los honorables diputados que se sirvall 
gual'dli'~ silcr.cÍo. 

Está con la palabra el honorable s~fibr*j 
Santandre ... 

El señor Sante,ndreu.-Ha impul~~l:1o la 
construo:ié. n de un cuartel para el Cuerpo "'C 

de R(lmhp¡~" con todas las r.ompdidades del 
caso: se ha preocupado del aleantéiotillib:4b: 
hi:\ tratad(., de moderniz~r' ~I \¡óspita!; b:.,. . ' 

\ . 
"" ,\.,:!,,,. ,f, .. 



. cando a ;a ,:abeza, de H a un ~édlco ... 
El señor ~zarro.-i Otro médico más! 

Están de rnG·da. 
Iil señcr Santandreu.- ... en vez de 1.m 

vecino de buena voluntaq a cuya supervigi~ 
[ancia. estaba entregado antes ese estahleci· 
miento y que no se preocupaba de su higie~ 
he. 

También ha logrado impulsar con éxito 1" 
p~vimentación, la construcción del EstadiiJ, 

·etc. 
El honorab1e Diputado ha invocado el 

apoyo de la asamblea radical, lo que está de-
: mostrando, como ya 10 expresé, lo <¡Iue sólo 
ha quedado del honorable señor Corre:&. qu~ 
~i siquiera sus propios correligionarios lo 
apoyan. 

El Gohernador no se contenta, como)o 
hace el honorable señor Correa, con perma~ 

. necer sentado cómodamente en su sillón de 
par:lamt;nta'rio, ~pidiendo oJicios para qu:e se 
haga tal o cual obra de adelanto. El selÍÍor 
Cobernador viene a Santiago y con el lDipu-

: kdo ,que habla nos presentamos ante los je .... 
,. , .. fes de Servicios pidiendo que se ordene la 

~ '. ,pronta realización de los adelantos y necesi, 
r. idades q1le reclama el Departamento. 
~. San Vicente no es' ahora la sombra de le, 

[" que era hace 3 o 4 años. 
En cuanto a que el Sr. Bravo no aparezca 

en la ·lista de Mayores Contribuyentes, deh:> 
."nifestar que figura en la nómina pasad", 

rí¡' 

f,:.'~ 
f:! 
t:' , . por ef seño'T T'esorero Comunal, única 'auto­

ridad que puede presentar esta lista, según 
el Reglamento de la Ley de Caminos a qtie 

~e be referido. 

; , 
~I 

ro' 

He terminado. 

-Hablan varios señores diputados a la 
ftZ. 

.1.S.-Recrudecimiento del cuatrerismo. y del 
. alcoholismo en la provincia de Cautín. 

Peticiones de oficios.-

El señor Kosende (Presidente) .-Le que­
d~dos minutos al. Comité Radical. 

" .FJ señor Olave.~ii;lo.l~ palabra. 

", El ¡,eñor Rosende (Presidente).~ Tien ~ 
la palabra S. S. 

El ·;~ñor Olave.--Señor Presidente, ha¡,;e 
. un momento he recibido una comunicación 
d~ V'2Hos a~ricultores de la provincia de 
Cuutb i)O:- 1:1 CJt;~ piden al Diputado que 
habla -que haga presente desde este lTeiCinto 
ai señ.:.r ;\!in;stro de Justicia y al señor Mi.­
nistro de h?r:cultura la situación en que se 
em:uentran, e~pecialmente lo~ pequeños agri­
cultores, a~.le el avance de! cuatrerismo v 

• ank la forma desenfrenada en que el alco-
holismo se ,desarrolla también en aquella 
zona, Manifle;:ran que esto se debe a la fal· 
ta de diligencia de la autoridad para' repri­
m:r estos males y a que el Cuerpo de Cara~ 
blne"o~. no tiene los medios suficientes para 
imponer los reglamentos pertinentes en aque 
llar; zonas apartadas . 

El c.uatr(':'~mú, en aq'.\eHa región, se ~d , 

transf,·nr.ado t'n :111 verq,\c,',ero negocio, q1\e 
exp]· ,la ¿:'f>nte ;!lescrupulr sa. Hay colono'J 

que h'.lfi per.:1ido sus animales de trabajo y 
~e han clescapitalizado, sin que ,les haya si­
do pO'5ible obtener que las autoridades re­
priman el mal, ya sea porque faltan ca'l'abi~ 
neros o porque las leyes no facultan para 
aplicar sanciones drásticas y más efectivas. 

Yo quiero dejar constancia de e'ta situa­
ción y pido que se oficie a los sef.ores Mi~ 
nistros de Agricultura y de Justicia a f~ 
que adopten las medidas que sean n~ 

. !rias para combatir esta verdadera calamidad 
que azota a esa zona. 

El señor Echavarri.---<Hace tres minutolt 
que terminó el tiempo del Comité Radical, 
señor Presidente. 

El señor Rosende (Presidente).- Se en­
viarán los oficios' que solicita Su Señoría. 

El señor Ecbavarri.-El tiempo del Co­
mité Radical terminó hace rato, señor Pre~ 
sidente. 

¿Est.i prorrogada la hora? 
.. 

El señor Rosende (Presidente).- No, 
honorable 'Diputado; no estaba p.rorrogada 
y, en este momento, termina el tiempo de! 
Comité Radical. 
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17.-Aduación funcionaria del Gobemado-: 
de San Vicente, con motivo de la Con.s­
titución de la JUDia DepaJtamental de 
Caminol.-Réplica a observaciones for~ 
muladas por el señor ~tandreu, sobre 
el_ particular.-

El señor Ro.ende (Presidente).- El he.­
norahle señor Correa Larraín me ha pedido 
la palabra, por dos min.!1tos, a fi~de ,referi1r­
se a la misma materia sobre !a cual habló el 
honorable señor Santandrell ¡' 

La Mesa :nterpreta el silencio de la Sc:i­
la, como asentimiento. 

P!.lede usar de la palahra, Su Señcría. 

El señor Correa Lan-aín.-Señor PreS; 
dente: el honorable señor Santandr~u no ha. 
en realidad, refutado el cargo existente con~ 
tra el Gobernador de San Vicente. 

A pesar de lo que afir"lla, Su Señoría, de 
que el Gobernador ha sido un buen funcio· 
nario y q:l"e ha hecho ~s~c y lo otro por el 
adelantq local, no pOr eso ha dejado de vio­
lar la Ley de Caminos al constituir la .Junta 
Departamental de Caminos, pu'esto que, aún 
suponiendo que el resto de los citados estu­
viesen dentro de los veinte mayores contrI­
buyentes (lo que no e~ efectivo), ha citado 
al señor .Juan Barros Roldán, del que, Su Se­
ñoría, dijo que era propietario del fundo 

"Santa Amelia". En realidad, ea propiet ... 
tio de una botica en San Vicente, y no ea 
mayor contribuyente; ni siquiera es contri­
buyente de predios agrícolas del Departa.-, 
mento, como 10 establece en forma impera­
tiva la ley. Y aún es más grave la situación., 
porque este señor que concurrió a esa cita.­

ción, fué designado miemhro de la Junta d~ 
Caminos como uno de los tres representan· 
tes de los veinte mayores contribuyentes. 

El señor Santandreu.--Señor Presidente. 
yo no rne opuse a que se concediera la pa'" 
labra al honoTable señor Correa Larraín, pa­
raque, a la vez, se me concediera a mí. 

El señor Atienza.-¡Es la réplica y la dú ... 
plica! 

El señor Hosende (Presidente).- '¿Ha­
bría asentimiento para conceder la pala:bTa 
al honorable señor Santand'reu? 

Un señor Diputado.-No hay acuerdo. 
El señor Rosende (Presidente). - N. 

hay ~cuerdo. 
Se:' levanta la sesión. 

--Sf: levantó la sesión a las 19.34 horas. -

E. DARROUY PALET 

Jefe accidental de la Redacción 
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